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ACTA PLE2022/7 DEL AYUNTAMIENTO PLENO, SESIÓN DE CARÁCTER 
ORDINARIO DEL DIA 30 DE JUNIO DE 2022
**********************************************************************

ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PRECEDENTE Nº 2022/6, DE 26 DE 
MAYO.

2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 
ALCALDIA.

3. Propuestas
3.1. AREA DE ALCALDIA (AALC)
3.1.1. Aprobación de la subvención nominativa a la Parroquia Arciprestal del Salvador 
con motivo de las visitas tanto de La Torre de Mutxamel como de la Iglesia Parroquial 
del Salvador, anualidad 2022.

3.2. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)
3.2.1. Convocatoria y bases específicas reguladoras de subvenciones concurrencia 
competitiva en materia de deportes, anualidad 2022.
3.2.2. Aprobación de la subvención nominativa a la Junta Mayor de Cofradías de 
Mutxamel para la restauración de imágenes y altares de la Iglesia El Salvador.

3.3. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)
3.3.1. Revisión de oficio de los Decretos por los que se autorizan reducciones de 
jornada sin disminución de retribuciones al amparo del art. 7. del Decreto 42/2021, de 
22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario de la Administración de la Generalitat.
3.3.2. Modificación puntual de la Plantilla y de la Relación de Puestos de Trabajo.
3.3.3. Aprobación del Plan de Medidas Antifraude del Excmo. Ajuntament de 
Mutxamel para la gestión de los fondos Next New Generation EU, de aplicación a las 
actuaciones que se desarrollen en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.
3.3.4. Aprobación a la liquidación de la gestión del Servicio Municipal de agua potable 
correspondiente al ejercicio 2017. Expte. 2022/2560
3.3.5. Acuerdo para el asesoramiento técnico entre la Unidad de Desarrollo 
Organizacional de la Diputación Provincial de Alicante y el Ayuntamiento de 
Mutxamel, para la revisión y elaboración de la RPT Exp 2022/3788. 
3.3.6. Modificación de la Encomienda de Gestión del Ayuntamiento a la Empresa 
Municipal (EMSUVIM) para la prestación del servicio de “Mantenimiento de zonas 
verdes y arbolado del municipio, parque público municipal El Canyar de les Portelles, 
Jardines de Peñacerrada, compostera municipal, Polideportivo y otros” y tercera 
prórroga de la vigencia del encargo. Expte. 2020/2440
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3.4. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)
3.4.1. Concesión prórroga de bonificación en la cuota del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles por construcciones destinadas a balsas de riego. Expediente 2022/2817.
3.4.2. Expediente de modificación de créditos número 2022/020 por transferencias de 
crédito.
3.4.3. Denegación solicitud de bonificación en la cuota del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles por construcciones destinadas a balsas de riego. Expediente 2022/3555.
3.4.4. Relación número 2022/005 de reconocimientos extrajudiciales de créditos
3.4.5. Expediente de modificación de créditos número 2022/016 por créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito
3.4.6. Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por ocupación de 
instalaciones de mercado. Expediente 2022/2263

3.5. MOCIONES
3.5.1. Moción presentada por el grupo municipal Compromís "Para instar al Gobierno 
del Estado a revisar la prohibición de las quemas agrícolas"
3.5.2. Moción presentada por el GP VOX "Para intensificar la vigilancia y seguridad en 
urbanizaciones"
3.5.3. Moción de los grupos municipales PSOE y PODEMOS "Revisión de la ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular"
3.5.4. Moción presentada por el GM PSOE "Incorporación de la plataforma BIZUM en 
la realización de los pagos al Ayuntamiento de Mutxamel"

4. DESPACHO EXTRAORDINARIO
4.1. Ampliación plazo para resolver el expediente contradictorio de liquidación del 
contrato de prestación del “Servicio de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos 
urbanos”, adjudicado a la mercantil URBASER S.A. Expte. 2020/1303.

5. RUEGOS Y PREGUNTAS.

La presente acta está grabada en audio y video (Windows media) en soporte CD-
DVD diligenciado por la Secretaria Municipal mediante firma con tinta indeleble, e 
identificado con su número y fecha, custodiándose y reproduciéndose conforme al 
acuerdo plenario de fecha 28.12.12. El acta ocupa 2.723.610.624 bytes y 2,53 GB con 
una duración de 2:45:03 horas.

Igualmente se recuerda por la Secretaria que el acta de la sesión se compone, por 
un lado de un documento escrito, por supuesto electrónico, en el que constan los 
indicados requisitos formales de quorum y toma de acuerdos, omitiendo las 
deliberaciones, y por otro de la grabación en audio y video señalada, que reproduce 
íntegramente todas las intervenciones realizadas por sus miembros. 

En Mutxamel a 30 de junio de 2022, siendo las 12:15 horas, se reúnen por 
videoconferencia, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Sebastián Cañadas Gallardo, 
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3

los señores componentes del Ayuntamiento Pleno que se expresan a continuación, al 
objeto de celebrar la sesión ordinaria para la que previamente se había citado.

ASISTENTES

ALCALDE
D. SEBASTIAN CAÑADAS GALLARDO   P.P

CONCEJALES 
Dª. LARA LLORCA CONCA  P.P
D. JOSE ANTONIO BERMEJO CASTELLÓ  P.P
D. RAFAEL GARCÍA BERENGUER  P.P
Dª. Mª. INMACULADA PEREZ JUAN  P.P
D. VICENTE GOMIS DOMENECH  P.P
D. RAFAEL PASTOR PASTOR  P.P
 
Dª. M LORETO MARTINEZ RAMOS   P.S.O.E (Se ausenta a partir  del punto 5º)
D. CARLOS ALBEROLA ARACIL    P.S.O.E
Dª. MILAGRO BERNABEU PASTOR   P.S.O.E
D. ALBERTO SELLES  LLORENS   P.S.O.E
Dª. LARA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ   P.S.O.E
D. JAVIER TEBA CASTILLO  P.S.O.E
Dª. ANA ISABEL IVORRA JAVALOYES   P.S.O.E (Se ausenta a partir del punto 3.5.4)
 
D. ANTONIO SOLA SUÁREZ    CIUDADANOS
Dª. M SOLEDAD LÓPEZ LÓPEZ   CIUDADANOS
Dª. MARIA NIEVES CORBÍ FERRANDIZ   CIUDADANOS
 
D. LLUÍS MIQUEL PASTOR GOSÁLBEZ   COMPROMIS
Dª. CONCEPCION MARTÍNEZ  VERDÚ   COMPROMIS 

D. BORJA IBORRA NAVARRO   PODEM
 
D. MIGUEL DA SILVA ORTEGA   VOX

INTERVENTOR ACCTAL
D. SALVADOR SÁNCHEZ PÉREZ
 
SECRETARIA ACCTAL
Dª. HELENA LÓPEZ MARTÍNEZ

El Sr. Alcalde solicita se guarde un minuto de silencio como consecuencia de las 
víctimas de la violencia de género

Abierta la sesión en primera convocatoria, se pasa a deliberar sobre los asuntos 
incluidos en el Orden de Día.

El Sr. Alberola Aracil (PSOE) señala que será el Portavoz del grupo municipal 
socialista durante la presente sesión plenaria.
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1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PRECEDENTE Nº 2022/6, DE 
26 DE MAYO.

Dada cuenta del acta de la sesión precedente nº 2022/6, de 26 de mayo, y 
hallándola conforme, se aprueba por unanimidad.     

2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.

Se da cuenta de las siguientes comunicaciones:

- Resolución de 13 de abril de 2022, de la Conselleria de Educación, Cultura y 
Deporte, por la que se incoa de nuevo expediente para declarar bien de interés cultural, 
con la categoría de monumento, los azudes de Mutxamel y de Sant Joan, del término 
municipal de Mutxamel

- Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30.05.2022 del Ayuntamiento 
de Sant Joan d’Alacant, que aprueba provisionalmente el expediente: Mod. Punt. Nº.15 
del Plan General de Ordenación estructural y pormenorizada del sector 9.2 “La 
Princesa”.

Asimismo, se da cuenta de los decretos de Alcaldía y concejalías delegadas, del nº 
2022/712, de 16 de mayo al nº 2022/986, de 17 de junio.

3. Propuestas
3.1. AREA DE ALCALDIA (AALC)

3.1.1 Aprobación de la subvención nominativa a la Parroquia Arciprestal del 
Salvador con motivo de las visitas tanto de La Torre de Mutxamel como de la Iglesia 
Parroquial del Salvador, anualidad 2022.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 10.06.2022, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Alcaldía de fecha 22.06.22, que dice:

“Vista la Providencia de fecha 27/05/2022 emitida por la Concejala Delegada de 
Turismo por la que se dispone el inicio del expediente de referencia.

Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local establece que “El Municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … h) Información y promoción de 
la actividad turística de interés y ámbito local y m) Promoción de la cultura y 
equipamientos culturales.”

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.”
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Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el 
otorgamiento de la presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista 
nominativamente en el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio.

Considerando que el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones 
establece que es competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de 
subvenciones mediante concesión directa.

Resultando que existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente en la 
partida presupuestaria 022.43200.48401 del Presupuesto de 2022 donde figura 
nominativamente la subvención propuesta a favor de la citada entidad.

Resultando que por parte de la Parroquia Arciprestal con número de CIF 
R0300169J se ha presentado solicitud en fecha 16/05/2022 y número de registro de 
entrada 2022/5802, para la concesión de una subvención destinada a objeto establecer 
las bases de colaboración entre el Ayuntamiento y la Parroquia Arciprestal El Salvador 
para el fomento y la difusión pública, tanto de La Torre de Mutxamel como de la Iglesia 
Parroquial del Salvador, en cuanto bienes integrantes del Patrimonio Cultural 
Valenciano, constando en el expediente informe emitido en fecha 27/05/2022 por la 
Técnica Municipal de Turismo, en el que se señala la conveniencia de tramitar el 
presente convenio de colaboración.

Considerando el Decreto de Alcaldía de fecha 29 de noviembre de 2019, 
ASGE/2019/1891, de delegación de competencias, en las que la competencia de 
Turismo queda delegada en la Concejalía de dicho nombre.

Por lo anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
950.- € con cargo a la aplicación presupuestaria 022.43200.48401 del Presupuesto de 
2022.

SEGUNDO.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa a favor de la 
Entidad PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR, por importe de 950 € y 
destinada al fomento y la difusión pública, tanto de La Torre de Mutxamel como de la 
Iglesia Parroquial del Salvador, en cuanto bienes integrantes del Patrimonio Cultural 
Valenciano.

La subvención concedida cuenta con la siguiente financiación anual:

Anualidad Partida Presupuestaria Importe
2022 022.43200.48401 950
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El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente 
público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismo internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades 
y sin perjuicio de lo que pueda establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar cumplimiento al párrafo anterior.

TERCERO.- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Parroquia 
Arciprestal El Salvador con motivo de las visitas tanto de La Torre de Mutxamel como 
de la Iglesia Parroquial del Salvador, anualidad 2022, cuyo texto figura como ANEXO 
1 del presente acuerdo.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente Acuerdo.

QUINTO - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria, informándole 
que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8.1 c) de la Ley 19/2013, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la concesión de las 
ayudas públicas será objeto de publicación en la página web del ayuntamiento de 
Mutxamel, con indicación de su importe, objetivo o finalidad y beneficiario.

SEXTO.- Dar traslado de este acuerdo a Servicios y Mantenimiento para su 
conocimiento y a los efectos oportunos.

SÉPTIMO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Fomento y 
Promoción Económica y Turismo, para su conocimiento y  efectos oportunos.

ANEXO 1 

CONVENIO DE COLABORACIÓN

ENTRE

AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL

Y

PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR
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En Mutxamel, 

COMPARECEN

De una parte, D. Sebastián Cañadas Gallardo, con NIF 21.422.344Y, actuando en nombre y 
representación del AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL, con domicilio en Avenida Carlos 
Soler, 46, de Mutxamel y CIF P0309000H. Interviene en calidad de Alcalde-Presidente. 
Nombramiento y facultades que declaran vigentes, en virtud del acuerdo Plenario de fecha 15 de 
junio 2019.

Y de otra parte, D. Manuel Riquelme Pomares con NIF 74154935Z, actuando en nombre y 
representación de PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR, con CIF R-0300169J, 
con domicilio en Calle Maestro Sala Marco, nº 17, 1º de Mutxamel, 

Ambas partes se reconocen mutuamente con la capacidad legal necesaria para contratar y 
obligarse, y

MANIFIESTAN

Que el presente convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Mutxamel y la 
PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR, tiene como finalidad el fomento y la difusión 
pública, tanto de la Torre Campanar de Mutxamel como de la Iglesia Parroquial del Salvador, 
en cuanto a bienes integrantes del Patrimonio Cultural.

Esta finalidad se concreta mediante la apertura al público de la Torre de Mutxamel, Capilla 
Primitiva y actual de la Mare de Déu del Loreto, para ello, ambas partes 

ACUERDAN

CLAUSULA PRIMERA.- Aprobar por parte del Ayuntamiento de Mutxamel la concesión de 
una subvención nominativa a favor de la Entidad PARROQUIA ARCIPRESTAL EL 
SALVADOR, por importe de 950 €, destinada al fomento y la difusión pública, tanto de La 
Torre de Mutxamel como de la Iglesia Parroquial del Salvador, en cuanto bienes integrantes del 
Patrimonio Cultural Valenciano.

La subvención concedida cuenta con la siguiente financiación anual:

Anualidad Partida Presupuestaria Importe
2022 022.43200.48401 950

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando por 
cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público o 
privado, nacional, de la Unión Europea o de organismo internacionales, siempre que la suma de 
todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades y sin perjuicio de lo que pueda 
establecer la normativa reguladora de dichas subvenciones o ayudas.
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En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe necesario para dar 
cumplimiento al párrafo anterior.

CLAUSULA SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Mutxamel se obliga a:

1.- Conceder a la Entidad una subvención nominativa, prevista al efecto en la partida 
022.43200.48401 del vigente presupuesto municipal, por la cantidad de 950’00 € cuya 
justificación y pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado en el presente convenio.

2.- Asumir la limpieza de la Torre de Mutxamel y la Capilla Primitiva de la Mare de 
Deu del Loreto, con una periodicidad bimensual.

3.- Asumir emisión de la publicidad y documentación que se lleve a cabo para dar 
información sobre la actividad a desarrollar.

CLAUSULA TERCERA- Obligaciones de la PARROQUIA ARCIPRESTAL EL 
SALVADOR (en adelante la entidad):

1 - La entidad se compromete a la apertura al público de la Torre de Mutxamel, Capilla 
Primitiva y actual de la Mare de Déu del Loreto con el siguiente calendario:

Horario de VERANO:
 De martes a viernes de 10:00 a 12:00 horas
 Sábados de 19.00 horas a 21.00 horas
 Domingo de 10.00 horas a 12.00 horas.

Horario de INVIERNO 
 De martes a viernes desde las 10:00 a 12:00 horas
 Sábados de 18,00 horas a 20.00 horas.
 Domingos de 10.00 horas a 12.00 horas.

En general las visitas a la Iglesia y a la Torre se realizarán en el horario establecido, a 
excepción de las visitas organizadas por el Ayuntamiento que se comunicarán previamente a la 
Parroquia para proceder ésta a su apertura y cierre. Así como las visitas concertadas con grupos 
fuera del horario establecido deberán realizarse con cita previa mediante reserva con la 
Parroquia.

2.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su programa 
anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

3.- La entidad se compromete a incorporar la leyenda “actividad subvencionada por el 
Ayuntamiento de Mutxamel” en todo el material divulgativo que se publique con motivo de las 
actividades subvencionadas.

4.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización lingüística que el 
ayuntamiento establezca a través de su Oficina de Normalització Lingüística en todos los 
documentos y soportes publicitarios y divulgativos relacionados con la actividad.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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5.- La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones objeto de la subvención.

CLAUSULA CUARTA.- El abono total de la subvención se verificará en un solo pago en 
cualquier mes del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado previamente la 
cuenta justificativa relativa a la ejecución del programa de actividades objeto de subvención. 

El pago íntegro se deberá efectuar por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos

CLAUSULA QUINTA.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, 
en todo caso, antes del 31 de octubre de 2022.

Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con anterioridad a la 
suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las actividades comprendidas en el 
programa anual subvencionado en el presente convenio.

La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la presentación ante el 
Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto realizado, que estará 
compuesto por los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las actividades 
subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. Se adjuntará a 
dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la misma 
finalidad.

En todas las justificaciones el responsable técnico del centro gestor impulsor de la 
subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el 
cumplimiento de la finalidad que determinan la concesión o disfrute de la subvención, 
informando su conformidad o disconformidad para la aprobación por la Junta de Gobierno 
Local.

CLAUSULA SEXTA.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en 
los términos establecidos en esta convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de obtener 
cualquiera otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones administrativas.

CLAUSULA SÉPTIMA.- Dispensar la constitución de aval o garantía respecto de los pagos 
anticipados referidos, atendiendo a la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de 
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lucro y considerando que las actividades objeto de subvención van dirigidas a los vecinos del 
municipio así como a los visitantes.

Y para dejar constancia de lo convenido, las dos partes firman este convenio, por duplicado, en 
el lugar y la fecha antes mencionados.

     Alcalde Presidente                                                                      Párroco de la Parroquia 

ACUERDO

Adoptado por 20 votos a favor de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromis (2) y Vox (1), y 1 abstención del grupo municipal Podem 
(1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

 
3.2. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)

3.2.1 Convocatoria y bases específicas reguladoras de subvenciones concurrencia 
competitiva en materia de deportes, anualidad 2022.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 12.05.2022, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 22.06.22, que 
dice:

“Vista la Providencia de la Concejala Delegada de Deportes de 6 de mayo de 
2022, por la que se dispone el inicio del expediente administrativo para la aprobación de 
la convocatoria y bases específicas de subvenciones mediante concurrencia competitiva 
dirigidas a entidades deportivas para el ejercicio 2022.

Visto informe del Técnico Municipal de Deportes, de fecha 9 mayo 2022 en el 
que se informa sobre los criterios a valorar en la convocatoria

“Para la valoración de las solicitudes de la presente Convocatoria, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

1. GASTOS FEDERATIVOS (Mutualidad, fichas, inscripción, arbitrajes, 
etc.…). Se entenderá como gastos federativos todo lo que las respectivas 
Federaciones exijan para poder tomar parte en la competición 
correspondiente, no entendiéndose como gastos federativos las sanciones 
económicas, ni cualquier otro gasto adicional que sea imputable a la 
Entidad Deportiva.

Hasta 4.000 €.  Subv. Club A = Gastos federativos Club A / Total gastos 
federativos x 4.000 €

2. GASTOS DE MATERIAL TÉCNICO DEPORTIVO:
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Hasta 3.500 €.    Gasto material técnico deportivo A / Total gastos x 3.500 €

3. GASTOS DE PERSONAL (Contratado por cuenta ajena y cotización a la 
Seguridad Social):

Hasta 2.000 €.    Gasto de Personal A  =  Gasto de Personal Club A / Total 
Gasto x 2.000 € 

4. SEGURO DE ACCIDENTE DEPORTIVO:
Hasta 500 €.      Subv. Club A  =  Prima de seguro de Accidente Deportivo / 

Total Primas de Seguro de Accidente Deportivo x 500 €  

Resultando que en el Presupuesto Municipal existe partida presupuestaria dotada 
con un importe de 10.000,01 euros, para la financiación del programa de promoción y 
fomento del deporte.

Resultando que el Ayuntamiento de Mutxamel, tiene la clara voluntad de 
dinamizar y estimular el proceso de la participación ciudadana en el desarrollo de 
actuaciones de interés para el municipio, promoviendo que sean las entidades 
ciudadanas quienes faciliten la participación activa de la ciudadanía. 

Considerando que el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones establece que: “Las bases reguladoras de las subvenciones de 
las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco d las bases de ejecución del 
presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones…/…”.

Considerando que el artículo 22 de la Ley 38/2003, indica que “1. El 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva…”. En el mismo sentido se pronuncia el artículo 12.1 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel (BOP 
03/06/2006).

Considerando que el artículo 25.2.l) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local establece que “El Municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … l) Promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 

Considerando que el artículo 33.3.n) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 
Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, establece que “Los 
municipios valencianos tienen competencias propias en las siguientes materias:… n) 
Actividades o instalaciones culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; 
turismo.”

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.e) de la 
Ordenanza General de Subvenciones, el órgano competente para la aprobación de las 
bases específicas de subvenciones es el Pleno del Ayuntamiento.
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Por lo anteriormente expuesto SE ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar las bases y la convocatoria de subvenciones concurrencia 
competitiva para la financiación de actividades a desarrollar en materia de deportes, 
durante el año 2022, que se contienen a continuación:

“BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA 
LA FINANCIACIÓN DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN MATERIA DE 
DEPORTES, DURANTE EL AÑO 2022.

PRIMERA.- OBJETO 

Estas bases tienen por objeto regular la convocatoria de las subvenciones a las entidades 
deportivas y asociaciones de carácter deportivo inscritas en el Registro Municipal de 
Asociaciones de Mutxamel, que tengan su domicilio en Mutxamel y que realicen u 
organicen actividades deportivas y/o participen en competiciones deportivas durante el 
ejercicio 2022.

SEGUNDA.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO E IMPORTE DE LA 
SUBVENCIÓN

Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se concederán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 320.34100.48305–subvenciones asociaciones deportivas- del 
vigente presupuesto general para 2022, por una cuantía máxima de 10.000,00.- euros.

TERCERA.- ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONALES

Serán actividades subvencionables:

a) Competiciones oficiales en las que se haya participado

b) Actividades organizadas por las entidades deportivas y asociaciones.

En cualquier caso, las actuaciones subvencionables deben coadyuvar los servicios de 
competencia municipal, responder a necesidades sociales o bien fomentar los intereses 
generales del municipio.

Serán gastos subvencionables, con carácter general, aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza y objeto de la Actividad subvencionada, y en concreto:

· Licencias, gastos de arbitraje, gastos de material técnico deportivo.

· Gastos originados por participación en diversas competiciones

· Gastos originados por organización de eventos y/o actividades (personal, 
material deportivo)
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· Gastos de Gestión de deporte base y/o gestión de actividades propias de la 
entidad deportiva (primas de seguro, personal, seguridad social).

Quedan excluidas de la presente convocatoria aquellas actividades que hayan sido 
financiadas, ya sea en concepto de subvención, convenio, ayuda o pago íntegro, por otro 
fondo de partidas municipales.

Las actividades podrán ser objeto de otras subvenciones públicas, siendo obligatoria la 
declaración de las cofinanciaciones existentes. En ningún caso el importe de la 
subvención podrá ser de tal cuantía que la suma de subvención concedida junto con 
otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad supere el coste de la actividad 
subvencionada.

CUARTA.-  PERIODO DE EJECUCIÓN

Las actividades objeto de subvención deberán haberse llevado a cabo durante el año 
natural de la convocatoria, teniendo en cuenta, que junto con la solicitud se deberá 
aportar la documentación relativa a la justificación de las actividades para las que se 
solicita subvención.

No serán admitidas facturas, ni otra documentación relativa a la justificación, fuera del 
plazo de presentación de solicitudes.

QUINTA.- REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LAS BENEFICIARIAS

Pueden ser beneficiarias de las subvenciones todas aquellas entidades deportivas y 
asociaciones de carácter deportivo que tenga su domicilio en Mutxamel, que se 
encuentren inscritas en el registro de entidades locales del Ayuntamiento de Mutxamel, 
que promulguen los proyectos o actividades subvencionables a través de esta 
convocatoria, y que no hayan recibido otra subvención del Ayuntamiento para la misma 
actividad.

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones 
municipales las entidades deportivas en los que concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el art: 13.2 y art. 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Igualmente, no podrán tampoco adquirir la condición de beneficiario aquellas entidades 
que tengan pendiente de justificar alguna subvención municipal otorgada anteriormente, 
una vez transcurrido el plazo estableció al efecto.

En todo caso, los beneficiarios de las subvenciones municipales deberán dar 
cumplimiento de las obligaciones genéricas previstas en la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel y la Ley General de Subvenciones.

Específicamente, los beneficiarios deberán cumplir las siguientes obligaciones:
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a) Proporcionar en todo momento la información que les sea pedida respecto de la 
subvención concedida y someterse a las actuaciones de comprobación del 
Ayuntamiento de Mutxamel.

b) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas 
por la misma finalidad, no comunicados en la solicitud inicial, tan pronto se 
conozca

c) Adoptar las medidas de difusión del carácter público de la financiación de la 
actividad que sea objeto de la subvención mediante la leyenda “con el apoyo del 
Ayuntamiento de Mutxamel”, seguida del anagrama.

La mera presentación de la solicitud supone la aceptación de las bases que rigen la 
convocatoria y el compromiso de la entidad solicitante de cumplir con las obligaciones 
y deberes derivados de las mismas.

SEXTA.- DOCUMENTACION

Las solicitudes se formalizarán a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Mutxamel mediante Certificado Digital de la entidad solicitante de la subvención, ya 
que en cumplimiento de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas están obligadas a presentar las 
solicitudes a través de la Sede electrónica, las personas jurídicas, en este caso, las 
asociaciones.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, excepto en el 
caso de que los documentos obren ya en poder del Ayuntamiento por encontrarse 
inscritas la entidad o los grupos estables personas en el registro municipal de entidades 
ciudadanas:

a) Copia validada de los Estatutos de la entidad deportiva o de la asociación
b) Fotocopia compulsada del documento de identidad de la persona firmante de la 

solicitud, que deberá ser el / la representante legal de la entidad
c) Una memoria explicativa de las actuaciones llevadas a cabo, que justifique el 

cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
indicando las actividades realizadas y los resultados obtenidos.

d) Una memoria justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá 
una relación clasificada de los gastos e inversiones de las actividades, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso fecha de pago.  En dicha certificación se declarará expresamente que la 
documentación justificativa aportada no ha sido utilizada para justificar ninguna 
otra subvención concedida por el mismo concepto.

e) Facturas correspondientes a los gastos corrientes derivados del programa 
subvencionado. Dichas facturas deberán cumplir con los requisitos establecidos 
por la normativa vigente.

f) Detalle de los gastos del personal (nóminas y minutas), junto con los 
correspondientes modelos de los impresos justificativos de las cotizaciones a las 
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Seguridad Social y de las retenciones del IRPF en la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

g) Certificado emitido por la federación o federaciones correspondientes de los 
datos referentes a la actividad de la entidad deportiva: modalidades deportivas 
que se practican, número de equipos, categorías, número de licencias de 
deportistas y ámbito geográfico de la competición

h) Declaración de las subvenciones obtenidas por la misma finalidad.
i) Declaración responsable de no encontrase en ningún de los supuestos de 

prohibición por ser beneficiario de las subvenciones previstas en los apartados 2 
y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones

j) Declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el 
Estado, el Ayuntamiento de Mutxamel y la Seguridad Social. Este requisito se 
acreditará con las certificaciones acreditativas que elaboren la Tesorería 
Municipal, la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
General de subvenciones, la presentación de la solicitud de subvención comporta la 
autorización para que el Ayuntamiento obtenga la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de solicitar cualquier otra documentación 
complementaria a la prevista en las presentes bases, a fin de aclarar, con más detalle, 
alguno de los extremos de la documentación aportada.

SÉPTIMA.- PLAZO.

El plazo de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante. Cuando el último día del plazo de presentación sea inhábil, se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente. 

Si la solicitud no reuniera los requisitos o no se hubieran presentado los documentos 
exigidos, se requerirá a la entidad interesada, concediéndole un plazo de 10 días hábiles 
para que pueda subsanar la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación, de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa 
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES

El procedimiento para la concesión de las subvenciones será el concurso, en 
concurrencia competitiva, según prevé la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Mutxamel.
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NOVENA. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Para la valoración de las solicitudes de la presente Convocatoria, se establecen los 
siguientes criterios:

1. GASTOS FEDERATIVOS (Mutualidad, fichas, inscripción, arbitrajes, etc… ). 
Se entenderá como gastos federativos todo lo que las respectivas Federaciones 
exijan para poder tomar parte en la competición correspondiente, no 
entendiéndose como gastos federativos las sanciones económicas, ni cualquier 
otro gasto adicional que sea imputable a la Entidad Deportiva.

Hasta 4.000 €.  Subv. Club A = Gastos federativos Club A / Total gastos 
federativos x 4.000 €

2. GASTOS DE MATERIAL TÉCNICO DEPORTIVO:
Hasta 3.500 €.    Gasto material técnico deportivo A / Total gastos x 3.500 €

3. GASTOS DE PERSONAL (Contratado por cuenta ajena y cotización a la 
Seguridad Social):
Hasta 2.000 €.    Gasto de Personal A  =  Gasto de Personal Club A / Total Gasto 
x 2.000 € 

4. SEGURO DE ACCIDENTE DEPORTIVO:
Hasta 500 €.      Subv. Club A  =  Prima de seguro de Accidente Deportivo / 
Total Primas de Seguro de Accidente Deportivo x 500 €  

DECIMA. - ÓRGANOS COMPETENTES. PROCEDIMIENTO DE 
TRAMITACIÓN, EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN

Las solicitudes serán tramitadas por la unidad administrativa del Área de Servicios a la 
Persona.

A los efectos de la valoración técnica de las solicitudes, se constituirá una Comisión 
Técnica Municipal que estará integrada por la Concejal Delegada de Deportes, el 
Técnico de Deportes y la TAG del Área de Servicios a la Persona.

La Comisión Técnica Municipal podrá convocar a las personas interesadas para solicitar 
cualquier aclaración relativa a la solicitud.

El centro gestor revisará la documentación presentada por los interesados, debiendo 
emitirse por el Técnico Responsable informe justificativo de que el desarrollo de las 
actividades se adecua a los objetivos de la convocatoria, así como propuesta del importe 
correspondiente a cada beneficiario de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en las presentes bases.

Una vez examinadas las solicitudes, sobre la base del informe emitido por el Técnico de 
Deportes, la Comisión Técnica Municipal elaborará su propuesta de resolución, que 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 039b24bd1f5e4156b6e474f3211a01c4001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
12

/0
7/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

13
/0

7/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


17

deberán contener la relación de los solicitantes la cuantía de la subvención concedida, 
especificando la puntuación obtenida y los criterios seguidos para efectuar la 
baremación.

La propuesta de resolución de la Comisión Técnica Municipal deberá ser motivada, y 
ajustarse a los criterios objetivos de valoración previstos la convocatoria. 

El órgano competente para dictar la resolución de otorgamiento de las subvenciones 
será la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Mutxamel, notificándose a los 
interesados. 

El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de esta convocatoria es de seis 
meses, a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse dictado y publicado la resolución expresa, 
legitima los interesados para entender estimadas por silencio administrativo sus 
respectivas solicitudes.

Las resoluciones que se dicten en esta convocatoria agotan la vía administrativa y contra 
ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde el 
siguiente a la publicación, ante el mismo órgano que las dictó. Todo eso sin perjuicio de 
que los interesados opten por interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo en la forma, plazo y condiciones previstas en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa ante 
los órganos judiciales unipersonales del contencioso-administrativo de la provincia de 
Alicante.

UNDÉCIMA. ACEPTACIÓN EXPRESA DE LA SUBVENCIÓN Y FORMAS DE 
PAGO.

Para la efectividad de las subvenciones concedidas, será preciso que los beneficiarios 
las acepten sin reservas, pura y simplemente. A estos efectos se entenderá aceptada 
expresamente la subvención si los beneficiarios no manifiestan su oposición en el plazo 
de diez días después de la notificación de la resolución de la convocatoria. Si el 
interesado presentase reservas a la aceptación de la subvención en el referido plazo el 
órgano concedente podrá optar discrecionalmente entre conceder un nuevo plazo para la 
aceptación pura y simple, o bien considerar que el beneficiario ha renunciado a la 
subvención concedida.

Dada la cuantía de las consignaciones presupuestarias vinculadas a esta convocatoria, 
así como el importe previsto de las subvenciones particulares que se pueden conceder, 
se considerarán exentos de la exigencia de garantías financieras por parte de los 
beneficiarios interesados.

DUODECIMA. INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS A 
LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN Y 
EXIGENCIA DE SANCIONES.
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El incumplimiento de las condiciones impuestas en esta convocatoria podrá dar lugar al 
reintegro total o parcial de las cantidades percibidas en los términos que prevé el 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel, sin perjuicio de la 
imposición de las sanciones administrativas y la exigencia de responsabilidades por la 
comisión de las infracciones administrativas previstas en la referida ordenanza.

DECIMOTERCERA. NORMATIVA SUPLETORIA 

En aquello no previsto en estas bases regirá lo dispuesto en el Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. Igualmente son aplicables los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, así como el 
resto de disposiciones legales y reglamentariamente de aplicación.”

SEGUNDO.- Aprobar la Autorización del gasto, con cargo al crédito 
presupuestario  320.34100.48305 Subvenciones de Asociaciones Deportivas, por un 
importe de 10.000,00 euros. (nº operación 920220001707)

TERCERO.- Publicar las anteriores bases en el Boletín Oficial de la Provincia, 
con el fin de abrir el plazo de presentación de solicitudes, en la forma y plazo previstos 
en las propias bases, y remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la oportuna 
información.

CUARTO.- Informar del presente acuerdo a las entidades o grupos estables 
inscritos en el registro municipal de entidades ciudadanas en el ámbito del deporte, para 
su conocimiento y a los efectos oportunos.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromis (2), Podem (1) y Vox (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.2.2 Aprobación de la subvención nominativa a la Junta Mayor de Cofradías de 
Mutxamel para la restauración de Imágenes y altares de la Iglesia El Salvador.

INTERVENCIONES

El Sr. García Berenguer (P.P) señala que desde el Ayuntamiento de Mutxamel 
vienen colaborando en la mejora de la oferta cultural del municipio, y es por ello que se 
ha decidido suscribir este convenio que recoge todas las actuaciones que son necesarias, 
procediendo a dar una explicación detallada de cada una de ellas. 
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PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 16.06.2022, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 22.06.22, que 
dice:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 31 de mayo de 2022, se ha dictado Providencia del Concejal Delegado 
de Cultura por el que se dispone el inicio del expediente administrativo para la 
concesión de una subvención nominativa a favor de la Junta Mayor de Cofradías de 
Semana Santa para la restauración de Imágenes y altares de la Iglesia El Salvador. 
Existe consignación presupuestaria en la aplicación 310.33600.48416 por importe de 
25.000.- €. 

Con fecha 31/05/2022 se ha recibido en el registro electrónico de este 
Ayuntamiento la solicitud y documentación para la concesión de una subvención 
nominativa, suscrita por la D. José Ramón Aracil Gadea, con DNI ***927***, en 
representación de la entidad Junta Mayor de Cofradías de Mutxamel CIF V53060075, 
destinada a la restauración de Imágenes y altares de la Iglesia El Salvador.

Consta en el expediente informe emitido por la Técnico de Cultura, de fecha 9 de 
junio de 2022 en el que se indica: 

“En relación con el convenio de colaboración a suscribir con la “Junta Mayor 
Cofradías Semana Santa”, entidad sin ánimo de lucro, que tiene como objeto para la 
concesión la finalidad de proceder a la Restauración de piezas de importante relevancia 
del Patrimonio Cultural y Religioso del Municipio. 

PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO Actividad: Restauración imágenes para 
devolverles su esplendor, perdido por el paso del tiempo y altares relacionados con 
dichas imágenes restituyéndolos también a su estado cono fueron creados al principio 
devolviéndoles su esplendor.

Lugar MUTXAMEL 
Fecha. Las obras están previstas para antes de final de 2022 
Presupuesto de la actividad 25.000 € 
Subvención municipal 25.000 € 

PAGO FRACCIONANDO - El 45 % pago anticipado de la subvención concedida 
para los gastos de la preparación de actividades. 11.250 € - El 55% restante, previa 
justificación del 100% de la subvención. 13.750 € 
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En el presente caso señalar que la Junta Mayor de Cofradías de Semana Santa 
reúne las condiciones subjetivas necesarias para el otorgamiento de la subvención. En 
referencia al pago, se realizará pago fraccionado tal y como viene detallado 
anteriormente. El término para la justificación de las actividades subvencionadas habrá 
de presentarse, en todo caso, antes del 30 de octubre del 2022.”

CONSIDERACIONES

La Ley 4/1998, de 11 de junio, de Patrimonio Cultural Valenciano, establece 
como objeto de la misma, la protección, la conservación, la difusión, el fomento, la 
investigación y el acrecentamiento del patrimonio cultural valenciano. 

La Ley 4/1998 reconoce el interés público de todas las actividades de 
conservación y promoción del patrimonio cultural, estableciéndose que las 
administraciones públicas de la Comunidad Valenciana cooperarán con dichas 
actividades mediante la concesión de ayudas materiales y el reconocimiento público, 
proporcionados a la utilidad social que reporten.

La Iglesia Parroquial del Salvador, fue Bien de Interés Cultural por Resolución de 
4 de junio de 1981 (BOE de 27/8/1981).

Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, establece que “El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … m) Promoción de la cultura y 
equipamientos culturales.”.

Considerando que el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones establece que “2. Podrán concederse de forma directa las 
siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en 
los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones. A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por 
subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella 
en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en 
los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar 
determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o 
resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación 
funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario”.

Considerando que el artículo 28.2 de la Ley General de Subvenciones señala que 
“La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley”.

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 
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corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora.

Considerando que el artículo 15.1.a) de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Mutxamel (aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31 
de enero de 2006 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 
3 de junio de 2006), indica que “1. En aquesta modalitat procedimental, les subvencions 
podran atorgar-se directament, no essent preceptives ni la concurrència competitiva ni 
la publicitat, en els següents casos: a) Quan estiguin consignades nominativament en el 
Pressupost general inicial de l’ajuntament o en modificacions de crèdits aprovades pel 
Ple de l’Ajuntament durant la gestió del Pressupost. La inclusió de la partida 
pressupostària no determina cap dret a favor dels possibles beneficiaris designats, 
mentre que no hagi estat adoptada la resolució d’atorgament de la subvenció.”

 
Considerando que el artículo 15.4 de la citada Ordenanza Municipal de 

Subvenciones, señala que “4. La concessió directa es formalitzarà en un conveni, amb 
caràcter general. Es competència del Ple de l’Ajuntament l’aprovació de tots els 
convenis que es formalitzin per a l’atorgament de subvencions en aquesta modalitat 
procedimental”

Considerando que el artículo 15.5 de la citada Ordenanza, establece que “5. En el 
corresponent conveni es determinaran, a més del beneficiari i la quantia de la 
subvenció, els següents extrems:

 Definició del seu objecte de forma expressa i concreta.

 Compromisos de les parts

 Documentació a aportar pel beneficiari, en el seu cas.

 Crèdit pressupostari al qual s’imputa la subvenció.

 Possibilitat de subvencionar i, en el seu cas el seu percentatge, despeses 
indirectes, de gestió i de garantia bancària.

 Possibilitat de subcontractació amb els límits que se fixin.

 Fixació i justificació, en el seu cas, de la possibilitat d’efectuar pagaments a 
compte i bestretes. En el supòsit que s’estableixin bestretes caldrà determinar 
el seu percentatge, dins del límit màxim del 80% del total de l’ajut, així com 
les garanties a favor del Ajuntament que s’hagin de constituir en les 
modalitats acceptades normativa ment.

 Compatibilitat o incompatibilitat de la subvenció municipal amb d’altres 
subvencions, ajuts, ingressos o recursos amb la mateixa finalitat, procedents 
d’altres Administracions o ens públics i privats.

 Forma de justificació, termini per a la seva presentació amb la documentació 
i extrems a incloure en la memòria d’avaluació de la subvenció, en el seu 
cas.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 039b24bd1f5e4156b6e474f3211a01c4001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
12

/0
7/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

13
/0

7/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


 Termini de vigència del conveni, possibilitat de pròrroga i requisits i 
condicions per tal que es produeixi.

 En el seu cas, especificitats que suposin excepció a les regles establertes en 
la Llei 38/2003, General de Subvencions.”

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta para 2022.

El órgano competente para resolver aprobación para el otorgamiento de 
subvenciones mediante concesión directa es el Ayuntamiento Pleno, de conformidad 
con el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, y en virtud de lo 
anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio a subscribir con la Junta Mayor de 
Cofradías de Semana Santa de Mutxamel con CIF V53060075 para el otorgamiento de 
una subvención nominativa para el año 2022, cuyo texto es del siguiente tenor literal.

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA JUNTA MAYOR DE COFRADIAS DE SEMANA SANTA 
DE MUTXAMEL

Mutxamel, 

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av 
de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por 
la Secretaria del Ayuntamiento, Dª Helena López Martínez, que da fe del acto.

Y D. José Ramón Aracil Gadea, con ***927***, en representación de la Junta 
Mayor de Cofradías de Mutxamel (en adelante Entidad) con CIF v53060075 y con 
domicilio a efecto de notificaciones en Avd. Carlos Soler, 70-1º D de Mutxamel.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel, consciente del alto valor cultural de la Iglesia 
Parroquial del Salvador tiene una clara voluntad de cooperar en su conservación y 
promoción. La Iglesia del Salvador además de un uso cultual, litúrgico, devocional y 
procesional para el que fue creada, es un patrimonio reconocido por sus valores 
culturales, especialmente artísticos e históricos.

Desde el Ayuntamiento se han promovido diversas actuaciones dirigidas a la 
conservación y restauración de los bienes integrantes del patrimonio histórico de 
carácter religioso. 
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Ambas partes se reconocen capacidad legal para subscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Mutxamel y la Junta Mayor de Cofradías de Semana Santa de 
Mutxamel para la ejecución de las actuaciones necesarias para la intervención en los 
retablos y/o imágenes siguientes:

- Jesús Nazareno
- Cristo de la Salud
- Virgen de la Soledad y Altar
- Cristo Yacente
- Ntra. Sra. De la Piedad
- Jesús Triunfante
- San Juan de la Palma.

El importe concedido a la entidad, de 25.000.- €, se considera como un importe 
cierto, quedando por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, 
de la actividad subvencionada. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- La Entidad deberá adjudicar y ejecutar en su totalidad la actividad objeto de 
la presente subvención, con anterioridad al 30 de octubre de 2022.

1.2.- La entidad se compromete a incorporar la leyenda “actividad subvencionada 
por el Ayuntamiento de Mutxamel” en todo el material divulgativo que se publique con 
motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- Destinar la subvención a los fines para los que se concede
1.4.- Comunicar al Ayuntamiento la obtención de cualquier otra subvención que 

pudiese obtener para el fin de que se trata. 
1.5.- Igualmente, vendrá obligado a estar al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 22.2 del R.D. 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como estar al corriente de sus 
obligaciones notificadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2018 respecto a la 
Excma. Diputación Provincial de Alicante derivadas de cualquier ingreso de derecho 
público y demás obligaciones impuestas por la Ley General de Subvenciones y demás 
normativa vigente.
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1.6.- El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada.

2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.

2.1.- Subvencionar a la entidad para la ejecución de la actuación por importe de 
25.000,00.- € con cargo al crédito presupuestario 310.33600.48416 del presupuesto del 
2022 de la que justificación y pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado en el 
presente convenio.

2.2.- Verificar y comprobar el destino de la subvención concedida.  reservándose 
la facultad de efectuar cualesquiera otras comprobaciones que estime oportunas en 
relación con los gastos objeto de subvención y la justificación de los gastos de la misma, 
pudiendo exigir a la Entidad, entre otros extremos, cuantas explicaciones detalladas de 
los gastos estime oportunas, incluso con prueba documental.

2.4.- El importe de la subvención se considera como cierta y sin que vaya referida 
a un porcentaje o fracción del coste total de las actividades subvencionadas. Queda por 
cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución de 
la actividad subvencionada.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES. 

La presente subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad 
procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, a excepción del 
propio Ayuntamiento de Mutxamel, siempre que su importe junto con el de la 
subvención municipal, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar estricto cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total 
o parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social. 
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c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad 
Social.

1.2.- El Ayuntamiento de Mutxamel, realizará el pago de la subvención municipal 
en dos pagos repartidos de la siguiente manera: 

a) Un primer pago anticipado del 45% de la subvención de 11.250,00 €, a la firma 
del Convenio. 

b) Un segundo pago del 55% de la subvención de 13.750,00 €, cuando se presente 
la cuenta justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual 
de actividades objeto de subvención.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 30 de octubre de 2022.

2.2.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto 
realizado, que estará compuesto por los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, por un importe igual o 
superior a la subvención concedida, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. Se adjuntará a dicha 
relación copias de las facturas y justificantes de gastos.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la 
misma finalidad.

2.4.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector público para el contrato 
menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o 
suministren.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, 
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
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eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

2.5.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención 
comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento 
de la finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, elevando su 
propuesta de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la 
aprobación o denegación de la justificación.

2.6.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otro subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA.

El presente Convenio producirá efectos desde el 1 de enero y conservará su 
vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2022.

Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y 
previo informe de la unidad gestora, el convenio podrá ser objeto de modificación.

SEXTA. - MODIFICACIÓN Y DENUNCIA DEL CONVENIO

Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento por acuerdo 
expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada y previo informe de la 
unidad gestora.

SÉPTIMA. - RESCISIÓN DEL CONVENIO

Serán causa de resolución del presente convenio:
a) El incumplimiento de alguna de las estipulaciones por cualquiera de las partes
b) La desaparición del objeto del mismo
c) La resolución por denuncia de alguna de las partes por medio de preaviso por 

escrito, razonando las causas, con una anticipación de tres meses a la fecha de 
vencimiento

OCTAVA. - JURISDICCIÓN

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y cualquier 
conflicto que pueda surgir entre las partes en orden a cuestiones relativas al 
cumplimiento, interpretación, efectos y extinción, quedará sujeto a la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 039b24bd1f5e4156b6e474f3211a01c4001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
12

/0
7/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

13
/0

7/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


27

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración en 
triple versión ejemplar y en un solo efecto, en el lugar y la fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA JUNTA MAYOR”
 

SEGUNDO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
25.000,00.- € a favor de Junta Mayor de Cofradías de Semana Santa de Mutxamel con 
CIF V53060075 en concepto de subvención nominativa, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 310.33600.48416 del presupuesto de 2022 (número de operación 
920220002032).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto del pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente acuerdo.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria, al registro 
municipal de convenios para su inscripción, y darles publicidad en la forma prevista en 
las disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por 20 votos a favor de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromis (2) y Vox (1), y 1 abstención del grupo municipal Podem 
(1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.3. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)

3.3.1 Revisión de oficio de los Decretos por los que se autorizan reducciones de 
jornada sin disminución de retribuciones al amparo del art. 7. del Decreto 42/2021, de 
22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario de la Administración de la Generalitat.

INTERVENCIONES

La Sra. Llorca Conca (P.P) toma la palabra y procede a dar explicación del 
dictamen que va a someterse a votación a continuación.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 039b24bd1f5e4156b6e474f3211a01c4001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
12

/0
7/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

13
/0

7/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) pregunta si es con carácter retroactivo 
respecto a las ya concedidas y si tienen que devolver en este caso las retribuciones.

La Sra. Llorca Conca señala que no tiene intención de exigirlo a no ser que se 
exija legalmente. 

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 8.06.2022, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 22.06.22, que 
dice:

“Consta en el expediente Informe de la Técnico de Apoyo a Recursos Humanos, e 
informe de la Secretaría General.

Resultando que, vistos los Decretos incorporados en el informe técnico citado, con 
números 2021/683,2021/48, 2021/237, 2020/711, 2020/585, 2020/310, 2020/308, 
2020/297, 2020/287, 2020/286, 2020/260, 2020/258, 2020/257, 2020/256, 2020/164, 
2020/1440, 2020/1255, 2019/1779, 2019/1647, 2019/1564, 2019/1557, 2019/1550, 
2019/1477, 2019/1442, 2019/1317, 2019/1316 y las autorizaciones en formato papel 
con RGE 2014/1777, así como la autorización de la reducción de jornada presentada 
con número de RGE 2015/1435 incorporado con posterioridad al expediente por no 
encontrarse en formato electrónico, por los que se autorizó una reducción de jornada sin 
disminución de retribuciones a R.P.S, B.P.R, O.P.S, R.R.P, M.D.P.G, M.T.G.P, 
E.E.V.P.L, P.M.P.F, V.M.N, J.C.G, A.N.B.C, J.C.G.A, R.S.L.S, L.R.M.L M.G.I, 
R.S.M.R, P.F.M.G, E.B.I, L.G.G, A.R.N, M.V.C.P, J.M.E.C, V.M.R.B, A.S.T, J.M.M.J, 
J.C.B.V y M.J.G.F al amparo del artículo 7.4 del Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del 
Consell.

Resultando que, el artículo 48 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público (en adelante TREBEP), regula los permisos de los funcionarios 
públicos y en su apartado h) dispone: “Por razones de guarda legal, cuando el 
funcionario tenga el cuidado directo de algún menor de doce años, de persona mayor 
que requiera especial dedicación, o de una persona con discapacidad que no 
desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de su jornada de 
trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda.”. 

Resultando que, el artículo 7.1.a) del Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del 
Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal funcionario de la 
Administración de la Generalitat dispone que “se tendrá derecho a la reducción de 
jornada hasta la mitad de la misma, con disminución de retribuciones: 

 a) Por razones de guarda legal, cuando el personal tenga a su cargo algún niño 
o niña de 12 años o menor, persona mayor que requiera especial dedicación, o 
persona con un grado de discapacidad física, psíquica o sensorial igual o 
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superior al 33 % que no desempeñe actividad retribuida que supere el salario 
mínimo interprofesional; 

b) Por tener a su cargo al cónyuge o pareja de hecho o un familiar hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad que requiera especial 
dedicación;

 c) Personal que por tener reconocido un grado de discapacidad o por razón de 
larga o crónica enfermedad no pueda realizar su jornada laboral completa, 
extremo que deberá acreditarse inicialmente por la Unidad de Valoración 
Médica de Incapacidades y, en aquellos casos en que sea revisable, ratificarse 
de forma anual por dicha Unidad; 

d) Personal funcionario a quien le falte menos de cinco años para cumplir la 
edad de jubilación forzosa. Siempre que resulte compatible con el correcto 
funcionamiento de los servicios, se podrá autorizar que la reducción de 
jornada se acumule en jornadas completas, sin que dicha acumulación pueda 
suponer, en ningún caso, un periodo superior a seis meses continuados en un 
periodo de un año a contar desde el día de su inicio.”

Resultando que, el apartado 4 de este mismo artículo, establece que se podrá 
solicitar la reducción de jornada de una hora diaria, sin disminución de retribuciones, 
por las causas previstas en el apartado a) del número 1, concretando que, en caso de 
guarda legal se podrá conceder, únicamente, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos: 

1º.- Que el menor requiera especial dedicación. 
2º.- Que la niña o niño tenga 3 años o menos. 
3º.- Que tenga a su cargo dos o más niñas o niños de 12 años o menores. 
4º.- Que se trate de familia monoparental

Resultando que, existe una clara colisión normativa, se hace necesario acudir al 
artículo 142 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones legales vigente en materia de Régimen Local, 
que remite, respecto a las recompensas, permisos, licencias y vacaciones retribuidas a la 
legislación sobre función pública de la Comunidad Autónoma respectiva y, 
supletoriamente, en la aplicable a los funcionarios de la Administración del Estado, y no 
indica lo mismo respecto a la jornada de trabajo.

Resultando que, al entender que el ámbito de aplicación respecto a la jornada de 
trabajo del Decreto 42/2019 se limita al personal de la administración autonómica y no 
al personal local, que se regirá por la normativa estatal, que contempla la posibilidad de 
reducción de la jornada laboral por motivos de conciliación laboral, pero con 
disminución de las retribuciones, procede la revisión de oficio de los decretos por los 
que se autorizaba tales reducciones. Dado que  los actos dictados en aplicación del 
Decreto 42/2019, se adoptaron entendiendo ajustada a derecho la normativa aplicable, y 
a la luz de los pronunciamientos judiciales, se deduce que dicha normativa y por tanto 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 039b24bd1f5e4156b6e474f3211a01c4001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
12

/0
7/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

13
/0

7/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


los actos formulados con base a la misma, vulneran el ordenamiento vigente, al basarse 
en el Decreto autonómico 42/2019, de 22 de marzo, en lugar de basarse en el artículo 48 
del TREBEP (norma que las entidades locales deben aplicar en calidad de norma básica 
de preferente aplicación), señalando que los interesados carecen de los requisitos 
esenciales para la adquisición de la referida reducción de la jornada, ya que la obtención 
de la misma sin disminución de la retribución, carece de respaldo legal, lo que convierte 
tanto al procedimiento como a su resultando en algo carente de fundamentación material 
y formal.

Resultando que, el artículo 47.1 f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece 
que “Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los 
casos siguientes: - Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico 
por los que se adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos 
esenciales para su adquisición.”, por tanto la revisión de oficio de los actos 
administrativos es una potestad de la Administración que deriva de sus poderes de 
autotutela, siguiendo el artículo 106 de la Ley 39/2015, por el que se manifiesta la 
facultad de la administración a declarar de oficio la nulidad de los actos, en cualquier 
momento y a iniciativa propia, previo dictamen favorable del órgano consultivo y 
cuando esos actos hayan puesto fin a la vía administrativa, o no se haya interpuesto 
recurso administrativo en plazo contra ello.

Resultando que, se ha dado traslado a efectos informativos de esta propuesta a la 
Junta de Personal, de conformidad con los dispuesto en el artículo 31 del vigente 
Reglamento de Personal.

Resultando que, por la calificación de los actos administrativos a revisar se 
considera conveniente la aprobación por parte del Ayuntamiento Pleno, de conformidad 
con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En virtud de cuanto antecede, el Ayuntamiento Pleno ACUERDA:

1º.- Aprobar la revisión de oficio para declarar la nulidad de pleno derecho de los 
Decretos citados en el antecedente primero, por los que se reconocía a los referidos 
interesados, el derecho a la reducción de su jornada laboral sin reducción de 
retribuciones, por ser contrarios al ordenamiento jurídico. 

2º.- Conceder trámite de audiencia a los interesados por plazo de diez días hábiles 
para que aleguen y presenten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

3º.- Una vez transcurrido el plazo de alegaciones, si se formulan serán resueltas 
por este Ayuntamiento Pleno.

4º.- Solicitar dictamen preceptivo al Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 
Valenciana, una vez resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo para su 
presentación.”

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 039b24bd1f5e4156b6e474f3211a01c4001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
12

/0
7/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

13
/0

7/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


31

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromis (2), Podem (1) y Vox (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.3.2 Modificación puntual de la Plantilla y de la Relación de Puestos de Trabajo.

INTERVENCIONES

La Sra. Llorca Conca (P.P) toma la palabra y procede a explicar el dictamen que 
va a someterse a votación. 

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 13.06.2022, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 22.06.22, que 
dice:

“Por Providencia de la Sra. Concejala de Recursos Humanos, de fecha 9 de junio 
de 2022, que obra en el expediente, se dispone:

“1.- Se incoe el oportuno expediente de modificación de la plantilla de personal 
y de la relación de puestos de trabajo, en el sentido que se indica a continuación:

a) Crear las siguientes plazas, reservada a personal funcionario:
- Una plaza de Técnico de Administración General.
- Una plaza de Psicólogo.
- Dos plazas de Educador Social.
- Una plaza de Trabajador Social.
- Una plaza de Administrativo de Administración General.

b) Amortizar las siguientes plazas, reservadas a personal funcionario:
- Una plaza de Asesor/a Jurídico.

c) Crear los siguientes puestos de trabajo:
- Un puesto de Psicólogo.
- Dos puestos de Educador Social.
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- Un puesto de Trabajador Social.
- Un puesto de Administrativo.

d) Amortizar de la plantilla de personal de duración determinada las siguientes 
plazas:

- Una plaza de Psicólogo Equipo Base.
- Dos plazas de Educador Social.
- Una plaza de Trabajador Social.
- Una plaza de Administrativo.

e) Suprimir de la relación de puestos de trabajo de personal de duración 
determinada, los siguientes puestos de trabajo:
- Un puesto de Psicólogo.
- Dos puestos de Educador Social.
- Un puesto de Trabajador Social.
- Un puesto de Administrativo.

2.- Que, previos los informes y trámites preceptivos, por el Servicio de Recursos 
Humanos se eleve al Ayuntamiento Pleno la correspondiente propuesta de acuerdo.”

Obra en el expediente Informe del Servicio de Recursos Humanos, de fecha 9 de 
junio de 2022.

Resultando que, el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de septiembre de 2021, 
aprobó el Contrato Programa entre la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y 
Políticas Inclusivas y el Ayuntamiento de Mutxamel, para la Colaboración y 
Coordinación Interadministrativa y Financiera en materia de Servicios Sociales en los 
ejercicios 2021-2024, en todos sus términos.

Resultando que, es en el ámbito de las competencias propias de los municipios 
establecido en el artículo 29 de la ley de servicios sociales donde se establece unas 
ratios mínimas del conjunto de profesionales, que aparecen reflejadas en el artículo 65 
de la citada ley 3/2019; y en el contrato-programa se recogen los compromisos y 
obligaciones de ambas partes.

Resultando que, el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 17 de 
diciembre de 2021, aprobó el Presupuesto Municipal, la Plantilla de Personal y el 
Catálogo de la Relación de puestos de Trabajo para el ejercicio 2022.

Resultando que, en fecha 19 de mayo de 2022, con número del RGE 5949, se 
recibe una comunicación suscrita por las Secretarías Autonómicas de Planificación y 
Organización del Sistema y de la de Atención Primaria y Servicios Sociales, ambas de 
la Vicepresidencia y Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, que bien puede 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 039b24bd1f5e4156b6e474f3211a01c4001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
12

/0
7/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

13
/0

7/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


33

entenderse como una respuesta a la cuestión planteada por este Ayuntamiento, en la que 
se requería una solución para dar respuesta a las exigencias de la Ley 3/2019 de 
Servicios Sociales Inclusivos y a la Ley 20/2021 para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público. En dicha comunicación informan de la existencia del apartado del 
sexto del punto primero del artículo 20 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2022, que excluye de la tasa de reposición de efectivos las plazas necesarias para la 
puesta en marcha y funcionamiento de nuevos servicios cuando el establecimiento 
venga determinado por una norma estatal o autonómica, como es el caso de la atención 
primaria básica que determina la Ley de Servicios Sociales.

Resultando que, en base a esta previsión y de acuerdo con la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, las Secretarías Autonómicas de Planificación y Organización del Sistema y de 
la de Atención Primaria y Servicios Sociales, solicitan que aproveche la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2022 para dotar a los equipos de servicios 
sociales de estabilidad, toda vez que son puestos de trabajo de carácter estructural, 
hacen una función esencial para la comunidad y han supuesto una obligación para las 
entidades locales con la aprobación de la Ley 3/2019, de Servicios Sociales

Resultando que, antes de la publicación de la Ley de Servicios Sociales de la 
Comunidad Valenciana, este Ayuntamiento ha atendido los Servicios Sociales 
Generales, integrando en su Plantilla los profesionales necesarios para atender los 
servicios garantizados dirigidos a toda la población, en la medida que la situación 
económica lo ha permitido.

Resultando que, en la plantilla de personal de duración determinada figuran las 
siguientes plazas, que procede amortizar:

Una plaza de Psicólogo Equipo Base.
Dos plazas de Educador Social.
Una plaza de Trabajador Social.
Una plaza de Administrativo.

Y en relación de puestos de trabajo de personal de duración determinada, figuran 
los siguientes puestos de trabajo, que procede suprimir:

Un puesto de Psicólogo.
Dos puestos de Educador Social.
Un puesto de Trabajador Social.
Un puesto de Administrativo.

Resultando que, las plazas y puestos de personal de duración determinada que se 
amortizan y suprimen, están todas ocupadas con carácter temporal, una con 
nombramiento de funcionario de carrera por mejora de empleo; otras por personal 
funcionario interino y otras por personal laboral, por lo que procede acordar el 
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mantenimiento de los nombramientos de mejora de empleo, de funcionario interinos y 
los contratos de duración determinada suscritos, que quedarán vinculados 
presupuestariamente a las plazas y puestos que se crean, pero sin ocupar las plazas 
vacantes y cesarán cuando se finalice la causa que motivó su nombramiento por mejora 
de empleo o como funcionarios interinos o cuando llegue a su término el contrato de 
trabajo, salvo que, con anterioridad, las plazas de nueva creación se incluyan en una 
oferta de empleo público y, convocado el procedimiento, sea cubierta la plaza, en cuyo 
caso se formalizará de oficio el cese.

Resultando que, consecuentemente, este Ayuntamiento puede y debe valorar las 
concretas necesidades de su organización administrativa y definir las características de 
los puestos de trabajo que forman parte de su estructura administrativa en ejercicio de su 
potestad de autoorganización.

Resultando que, el legislador ha configurado la RPT como un instrumento 
necesario para definir, ordenar y estructurar el personal a su servicio, y el TC ha tenido 
ocasión de declarar en diversas ocasiones (Sentencias del TC de 18/10/1993; de 
29/03/1990 o de 23/04/1986) el amplio margen de que gozan las Administraciones 
Públicas a la hora de consolidar, modificar o completar sus estructuras organizativas, así 
como para configurar o concretar el status del personal a su servicio. Ello es una 
manifestación de la potestad de autoorganización de las Administraciones locales 
reconocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, la cual está referida, fundamentalmente, a la facultad para establecer 
sus propias estructuras organizativas, con los límites que establezca el legislador, 
debiendo en todo caso respetar la preceptiva negociación sindical.

Resultando que, por otra parte, existe en la Plantilla de Personal una plaza vacante 
de Asesor/a Jurídico, grupo A1, encuadrada en la Escala de Administración Especial y 
resulta necesario amortizarla y crear en su lugar una plaza de Técnico de 
Administración General, grupo A1, encuadrada en la Escala de Administración General, 
por considerar esta plaza más versátil al ser susceptible de poder ocupar más puestos de 
trabajo.

Resultando que, la modificación que se propone no supone incremento de gasto 
alguno, toda vez que los incrementos por la creación de plazas en plantilla quedan 
compensados con disminuciones por la amortización de las mismas plazas de personal 
de duración determinada o, en su caso, de otras plazas de la plantilla de la misma 
categoría.

Resultando que, el principio de buena administración exige una adaptación 
continua de la organización a los cambios producidos, de forma que ésta reproduzca una 
imagen fiel de la realidad económica y organizativa subyacente.

Resultando que, la modificación propuesta afecta a la plantilla orgánica aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2021, junto 
con el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022, por lo que deberán seguirse los 
mismos trámites que para la aprobación del Presupuesto municipal, en virtud de lo 
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previsto en el artículo 126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 
de Régimen Local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.c) del Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, esta propuesta de modificación de Plantilla y de 
la Relación de Puestos de Trabajo ha sido objeto de negociación en la Mesa General de 
Negociación.

Consta en el expediente informe de la Intervención Municipal.

De conformidad con lo señalado al efecto en el artículo 3.3, apartado d) supuesto 
6º del Real 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta 
preceptiva la emisión de informe previo de la Secretaría General en los expedientes de 
aprobación y modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y Catálogos de 
Personal.

La competencia para aprobar esta modificación corresponde al Ayuntamiento 
Pleno, de conformidad con el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

En virtud de cuanto antecede, el Pleno de este Ayuntamiento ACUERDA:

1º.- Modificar la Plantilla de Personal aprobada como anexo al Presupuesto 
Municipal de 2022 por el Ayuntamiento Pleno en su sesión del día 17 de diciembre de 
2021, el sentido que se indica a continuación:

I) Se crean las siguientes plazas reservadas a personal funcionario:

2. Escala de Administración General.

A) Subescala Técnica.

- Una plaza de Técnico de Administración General, grupo A1.

C) Subescala Administrativa.

- Una plaza de Administrativo de Administración General, grupo C1.

3. Escala de Administración Especial.

A) Subescala Técnica.

a) Técnicos superiores.

- Una plaza de Psicólogo/a, grupo A1.
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b) Técnicos medios.

- Dos plazas de Educador/a Social, grupo A2.
- Una plaza de Trabajador Social, grupo A2.

II) Se amortizan las siguientes plazas reservadas a personal funcionario: 

3. Escala de Administración Especial.

A) Subescala Técnica.

a) Técnicos superiores.

- Una plaza de Asesor/a Jurídico, grupo A1.

III) Se amortizan las siguientes plazas de personal de duración determinada:

- Una plaza de Psicólogo Equipo Base.
- Dos plazas de Educador Social.
- Una plaza de Trabajador Social.
- Una plaza de Administrativo.

2º.- Modificar la Relación de Puestos de Trabajo en el sentido que se indica a 
continuación:

I) Se crean los siguientes puestos de trabajo, con las características que se 
señalan:

2.1 - Un puesto de Psicólogo/a del Equipo Social Base.

El puesto de trabajo de Psicólogo/a del Equipo Social Base, clasificado en el 
Grupo A1, Escala de Administración Especial, tiene asignadas las mismas funciones y 
tareas y el mismo nivel de complemento de destino y el mismo importe de complemento 
específico correspondiente a los puestos de su misma clasificación en la vigente relación 
de puestos de trabajo.

2.2 - Dos puestos de Educador/a Social.

Los dos puestos de trabajo de Educador Social, clasificados en el Grupo A2, 
Escala de Administración Especial, tienen asignadas las mismas funciones y tareas y el 
mismo nivel de complemento de destino y el mismo importe de complemento específico 
correspondiente a los puestos de su misma clasificación en la vigente relación de 
puestos de trabajo.

2.3 - Un puesto de Trabajador/a Social.
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El puesto de trabajo de Trabajador Social, clasificado en el Grupo A2, Escala de 
Administración Especial, tiene asignadas las mismas funciones y tareas y el mismo 
nivel de complemento de destino y el mismo importe de complemento específico 
correspondiente a los puestos de su misma clasificación en la vigente relación de 
puestos de trabajo.

2.4 - Un puesto de trabajo de Administrativo.

El puesto de trabajo de Administrativo/a, clasificado en el Grupo C1, Escala de 
Administración General, tiene asignadas las mismas funciones y tareas y el mismo nivel 
de complemento de destino y el mismo importe de complemento específico 
correspondiente a los puestos de su misma clasificación en la vigente relación de 
puestos de trabajo.

II) Se suprime de la Relación de Puestos de personal de duración 
determinada los siguientes puestos de trabajo:

- Un puesto de Psicólogo.
- Dos puestos de Educador Social.
- Un puesto de Trabajador Social.
- Un puesto de Administrativo.

3º.- Las plazas y puestos de personal de duración determinada que se amortizan y 
suprimen, están todas ocupadas con carácter temporal, una con nombramiento de 
funcionario de carrera por mejora de empleo; otras por personal funcionario interino y 
otras por personal laboral, por lo que se acuerda mantener los nombramientos de mejora 
de empleo, de funcionarios interinos y los contratos de duración determinada suscritos, 
que quedarán vinculados presupuestariamente a las plazas y puestos que se crean, pero 
sin ocupar las plazas vacantes y cesarán cuando se finalice la causa que motivó su 
nombramiento por mejora de empleo o como funcionarios interinos o cuando llegue a 
su término el contrato de trabajo, salvo que, con anterioridad, las plazas de nueva 
creación se incluyan en una oferta de empleo público y, convocado el procedimiento, 
sea cubierta la plaza, en cuyo caso se formalizará de oficio el cese.

4º. - Se publique anuncio de las modificaciones acordadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia, a efectos de que las personas interesadas puedan formalizar las 
reclamaciones que estimen convenientes en defensa de sus legítimos intereses.

5º.- El acuerdo de modificación de la Plantilla se considerará definitivamente 
aprobado si durante el plazo de exposición pública no se hubiesen presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 
resolverlas y aprobar definitivamente.

Las modificaciones de plantilla entrarán en vigor con efectos del día siguiente en 
que se consideren aprobadas definitivamente.
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6º.- Las modificaciones a la Relación de Puestos de Trabajo producirán efectos 
desde el día siguiente a su aprobación.

7º.- Se dé traslado de las modificaciones acordadas a la Administración del Estado 
y a la de la Generalitat Valenciana.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromis (2), Podem (1) y Vox (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.3.3 Aprobación del Plan de Medidas Antifraude del Excmo. Ajuntament de 
Mutxamel para la gestión de los fondos Next New Generation EU, de aplicación a las 
actuaciones que se desarrollen en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

INTERVENCIONES

El Sr. Da Silva Ortega (Vox) comenta que desde Vox su voto será a favor, porque 
desde su partido político tienen como premisa perseguir al delincuente, pero no 
entienden por qué en un plan antifraude se mezcla la transición ecológica o la igualdad 
de género entre otros, pertenecientes a la Agenda 2030.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15.06.2022, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 22.06.22 que 
dice:

“El Consejo Europeo aprobó, el 21 de junio de 2020, la creación del programa 
Next Generation EU, un instrumento de estímulo económico en respuesta a la crisis 
causada por el coronavirus. 

El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), establecido a través 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, es el núcleo de este Fondo de Recuperación. Su finalidad es apoyar la 
inversión y las reformas en los distintos Estados miembros logrando con ello mayor 
sostenibilidad y resiliencia, al tiempo que se promueven las prioridades ecológicas y 
digitales de la Unión Europea.

Los OBJETIVOS de este Plan son cuatro: promover la cohesión económica, 
social y territorial de la UE, fortalecer la resiliencia y la capacidad de ajuste de 
los Estados miembros, mitigar las repercusiones sociales y económicas de la crisis 
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de la COVID-19, apoyar la transición ecológica y digital.

Para alcanzar dichos objetivos, cada Estado Miembro ha diseñado un Plan 
Nacional de Recuperación y Resiliencia, que incluye las reformas y los proyectos de 
inversión necesarios para alcanzar esos objetivos. El Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia español (en adelante PRTR) tiene cuatro ejes 
transversales, que se vertebran en 10 políticas palanca, dentro de las cuales se recogen 
treinta componentes, que permiten articular los programas coherentes de inversiones y 
reformas del Plan. Estos cuatro ejes son: la transición ecológica, la transformación 
digital, la cohesión social y territorial y la igualdad de género.

Para hacer efectivas las iniciativas planteadas en el PRTR, las Administraciones 
Públicas deben adaptar los procedimientos de gestión y el modelo de control. Algunas 
medidas de agilización se establecieron mediante el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del PRTR. Además, es necesaria la 
configuración y desarrollo de un sistema de gestión que facilite la tramitación eficaz 
de las solicitudes de desembolso a los Servicios de la Comisión Europea. Para ello se 
ha aprobado la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

A estos efectos, como entidad ejecutora u órgano gestor según proceda en cada 
caso, el Ajuntament de Mutxamel  debe redactar su propio Plan de Medidas 
Antifraude con el objetivo de regular los principios y normas que regirán en materia 
antifraude, anticorrupción y a fin de evitar los conflictos de intereses, en relación con 
los fondos provenientes del MRR, teniendo en cuenta las competencias en materia de 
fraude, exclusivamente administrativas, que tiene atribuidas y que, en ningún caso 
incluyen competencias de investigación.

El Plan tiene carácter indefinido y será revisado periódicamente. En todo caso, la 
evaluación del riesgo y probabilidad de riesgo de fraude en todos los procesos claves de 
la ejecución se revisarán de forma bienal o cuando se haya detectado algún caso de 
fraude o haya cambios significativos en el procedimiento.

Con la finalidad de garantizar la correcta aplicación del Plan, así como su 
seguimiento y revisión, se crea el llamado Comité Antifraude, cuyas funciones y 
composición se encuentran recogidas en el apartado cinco del propio Plan.

El plan se encuentra estructurado en torno a los cuatro elementos clave del 
denominado ciclo antifraude: prevención, detección, corrección y persecución y 
será de aplicación a todos los órganos y a todo el personal que intervengan en la 
gestión de fondos provenientes del Mecanismo para la Recuperación y la 
Resilencia.

Visto todo lo anterior, se propone a los miembros del Pleno la adopción de los 
siguientes acuerdos:
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PRIMERO. - Aprobar el Plan de Medidas Antifraude y sus anexos 
complementarios, conforme al siguiente tenor literal:

PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DEL EXCMO. 
AJUNTAMENT DE MUTXAMEL PARA LA GESTIÓN 

DE LOS FONDOS 

“NEXT GENERATION EU”
El Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020 la creación del programa 

NextGenerationEU, un instrumento de estímulo económico en respuesta a la crisis 
causada por el coronavirus. 

El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), establecido a 
través del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, es el núcleo de este Fondo de Recuperación. Su finalidad es 
apoyar la inversión y las reformas en los distintos Estados miembros logrando con 
ello mayor sostenibilidad y resiliencia, al tiempo que se promueven las prioridades 
ecológicas y digitales de la Unión Europea.

Los OBJETIVOS de este Plan son cuatro:

o Promover la cohesión económica, social y territorial de la UE.
o Fortalecer la resiliencia y la capacidad de ajuste de los Estados 

miembros.
oMitigar las repercusiones sociales y económicas de la crisis de la 

COVID-19.
oApoyar la transición ecológica y digital.

Para alcanzar dichos objetivos, cada Estado Miembro ha diseñado un Plan 
Nacional de Recuperación y Resiliencia, que incluye las reformas y los proyectos de 
inversión necesarios para alcanzar esos objetivos. El Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia español (en adelante PRTR) tiene cuatro ejes 
transversales, que se vertebran en 10 políticas palanca, dentro de las cuales se recogen 
treinta componentes, que permiten articular los programas coherentes de inversiones y 
reformas del Plan. Estos cuatro ejes son: la transición ecológica, la transformación 
digital, la cohesión social y territorial y la igualdad de género.

Para hacer efectivas las iniciativas planteadas en el PRTR, las Administraciones 
Públicas deben adaptar los procedimientos de gestión y el modelo de control. Algunas 
medidas de agilización se establecieron mediante el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del PRTR. Además, es necesaria la 
configuración y desarrollo de un sistema de gestión que facilite la tramitación eficaz 
de las solicitudes de desembolso a los Servicios de la Comisión Europea. Para ello se 
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ha aprobado la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

A estos efectos, como entidad ejecutora u órgano gestor según proceda en cada 
caso, el Ajuntament de Mutxamel confecciona el presenta Plan de Medidas 
Antifraude con el objetivo de regular los principios y normas que regirán en materia 
antifraude, anticorrupción y a fin de evitar los conflictos de intereses, en relación con 
los fondos provenientes del MRR, a la vez que supone un punto de inflexión como 
modelo de referencia a adoptar de forma estable en la gestión de los restantes recursos 
públicos gestionados por esta entidad. 

El plan se encuentra estructurado en torno a los cuatro elementos clave del 
denominado ciclo antifraude: prevención, detección, corrección y persecución y 
será de aplicación a todos los órganos y a todo el personal que intervengan en la 
gestión de fondos provenientes del Mecanismo para la Recuperación y la 
Resiliencia.

NORMATIVA DE APLICACIÓN:

o Normativa Europea:
- Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 

febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y el resto de normativa que lo desarrolle.

- Reglamento (UE) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión (Reglamento Financiero de la UE). DOUE de 30 de julio de 2018, núm. 
193.

- Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de julio 
de 2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de 
la Unión a través del Derecho penal (en adelante, Directiva PIF). DOUE de 28 
de julio de 2017, núm. 198.

o Normativa interna:
- Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública para la ejecución 
del citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades 
del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.
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- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) 
(art. 64).

- Instrucción de 23 de diciembre de 2021 de la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los 
pliegos rectores de los contratos que se vayan a financiar con fondos 
procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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1. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LA LUCHA CONTRA EL 
FRAUDE.

El Ajuntament de Mutxamel tiene como objetivo, dentro del ámbito de sus 
competencias, reforzar la política antifraude en el desarrollo de sus funciones. Por ello, 
la entidad, a través de la presente declaración, se compromete con los más altos 
estándares de las normas jurídicas y éticas, adhiriéndose a los principios de integridad, 
objetividad, proporcionalidad y honestidad en el ejercicio de sus funciones, de formas 
que la actividad de la entidad sea percibida por todos los agentes como opuesta al fraude 
y la corrupción en cualquiera de sus formas.

Los empleados públicos del Ajuntament de Mutxamel comparten este 
compromiso, asumiendo como deberes:

“Velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y 
del resto del ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los principios de objetividad, 
integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al 
servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, 
honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental y respeto a la igualdad 
entre mujeres y hombres”, de conformidad con el artículo 52 del Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por RDL 5/2015, de 30 de octubre.

Mediante el presente plan, el Ayuntamiento apuesta por consolidar las bases, 
dentro de la organización, de una cultura ética que ejerza un efecto disuasorio de toda 
actividad fraudulenta y que a su vez facilite la prevención y detección de la misma, 
generando y desarrollando herramientas y sistemas efectivos para su investigación y 
tratamiento de forma adecuada en tiempo y forma.

La entidad pone en marcha medidas eficaces y proporcionadas de lucha contra el 
fraude y procederá a denunciar aquellas irregularidades o sospechas de fraude que 
pudieran detectarse, tanto dentro del propio organismo a través de los canales internos 
de notificación, como a través del canal de denuncias externas de la Agencia Valenciana 
Antifraude. El tratamiento de dichas notificaciones se llevará a cabo con rigurosa 
confidencialidad a fin de evitar cualquier tipo de represalia.

En definitiva, el Ajuntament de Mutxamel ha adoptado una política de tolerancia 
cero con el fraude, estableciendo un sistema de control interno diseñado para prevenir y 
detectar, dentro de lo posible, cualquier actuación fraudulenta y en su caso, subsanar sus 
consecuencias, adoptando para ello los principios de integridad, imparcialidad y 
honestidad en el ejercicio de sus funciones.

2. ÁMBITO OBJETIVO DEL PLAN.
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El objetivo básico de este Plan de medidas antifraude en la gestión de fondos 
europeos es permitir al Ajuntament de Mutxamel garantizar que los fondos 
correspondientes PRTR que va a gestionar y ejecutar se utilizan de conformidad con las 
normas aplicables a la prevención, la detección y corrección del fraude, la corrupción y 
los conflictos de intereses.

Para ello, se documenta una estrategia dirigida a alcanzar un modelo de 
organización que integra los principios de responsabilidad, transparencia, optimización 
de recursos, cumplimiento, integridad y gestión por objetivos, así como su seguimiento 
y control.

3. ÁMBITO SUBJETIVO DEL PLAN.

Las medidas de esta Plan Antifraude son de aplicación a todas las personas de esta 
Entidad Local implicadas en la gestión del dinero público y, en concreto, a todas 
aquellas que tengan algún tipo de relación con el diseño, gestión, elaboración o 
ejecución de los proyectos que cuenten con financiación del PRT. Para ello, se 
identifican las responsabilidades en esta materia de cada área de la organización y se 
establece un mapa de procesos y riesgos, identificando las medidas de prevención a 
adoptar.

También se aplicará a cualquier otra entidad que forme parte de nuestro sector 
público local.

4. DEFINICIONES.

Atendiendo a las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de intereses 
contenidas en la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a 
los intereses financieros de la Unión (Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento 
Financiero de la UE) y recogidas en el Anexo III.C de la Orden HPF/1030/2021, se 
adoptan como tales, las siguientes definiciones:

o FRAUDE: De acuerdo con el artículo 3.1 de la Directiva (UE) 2017/1371, -PIF-
) la definición de fraude en materia de gastos consiste en cualquier “acción u 
omisión intencionada”, relativa:

a) Materia de gastos no relacionados con los contratos públicos, 
cualquier acción u omisión relativa a:
 el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, 

inexactos o incompletos, que tenga por efecto la malversación o la 
retención infundada de fondos o activos del presupuesto de la Unión 
o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre, 
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 el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una 
información, que tenga el mismo efecto, o 

 el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los 
que motivaron su concesión inicial.

b) Materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos 
cuando se cometan con ánimo de lucro ilegítimo para el autor u otra 
persona, causando una pérdida para los intereses financieros de la 
Unión, cualquier acción u omisión relativa a:
 el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, 

inexactos o incompletos, que tenga por efecto la malversación o la 
retención infundada de fondos o activos del presupuesto de la Unión 
o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre,

 el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una 
información, que tenga el mismo efecto, 

 o el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los 
que motivaron su concesión inicial y que perjudique los intereses 
financieros de la Unión; 

c) Materia de ingresos distintos de los procedentes de los recursos 
propios del IVA, cualquier acción u omisión relativa a: 

 el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, 
inexactos o incompletos, que tenga por efecto la disminución ilegal 
de los recursos del presupuesto de la Unión o de los presupuestos 
administrados por la Unión, o en su nombre,

 el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una 
información, que tenga el mismo efecto, o 

 el uso indebido de un beneficio obtenido legalmente, con el mismo 
efecto; 

d) Materia de ingresos procedentes de los recursos propios del IVA, 
cualquier acción u omisión cometida en una trama fraudulenta 
transfronteriza en relación con:
 el uso o la presentación de declaraciones o documentos relativos al 

IVA falsos, inexactos o incompletos, que tenga por efecto la 
disminución de los recursos del presupuesto de la Unión,

 el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una 
información relativa al IVA, que tenga el mismo efecto; o

 la presentación de declaraciones del IVA correctas con el fin de 
disimular de forma fraudulenta el incumplimiento de pago o la 
creación ilícita de un derecho a la devolución del IVA
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o CORRUPCIÓN: De acuerdo con el artículo 4.2 de la Directiva (UE) 
2017/1371, -PIF-) se entenderá por corrupción:

 Corrupción activa: La acción de toda persona que prometa, ofrezca 
o conceda, directamente o a través de un intermediario, una ventaja 
de cualquier tipo a un funcionario, para él o para un tercero, a fin de 
que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el 
ejercicio de sus funciones, de modo que perjudique o pueda 
perjudicar los intereses financieros de la Unión.   

 Corrupción pasiva: La acción de un funcionario que, directamente 
o a través de un intermediario, pida o reciba ventajas de cualquier 
tipo, para él o para terceros, o acepte la promesa de una ventaja, a fin 
de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en 
el ejercicio de sus funciones, de modo que perjudique o pueda 
perjudicar los intereses financieros de la Unión.   

o CONFLICTO DE INTERESES: Se entiende que existe dicho conflicto, de 
conformidad con el artículo 61 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento 
Financiero) «cuando los agentes financieros y demás personas que participan en 
la ejecución del presupuesto tanto de forma directa, indirecta y compartida, así 
como en la gestión, incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control, 
vean comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de sus funciones por 
razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal». 

En consecuencia, dicho conflicto de intereses: 

 Resulta aplicable a todas las partidas administrativas y operativas y a 
todos los métodos de gestión. 

 Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto y 
 Reclama la actuación ante cualquier situación que se «perciba» como un 

potencial conflicto de intereses.
 

Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede 
distinguirse entre: 

 Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses 
privados de un empleado público o beneficiario son susceptibles de 
comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, 
pero finalmente no se encuentra un vínculo identificable e individual 
con aspectos concretos de la conducta, el comportamiento o las 
relaciones de la persona (o una repercusión en dichos aspectos).

 Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado 
público o beneficiario tiene intereses privados de tal naturaleza, que 
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podrían ser susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el 
caso de que tuvieran que asumir en un futuro determinadas 
responsabilidades oficiales. 

 Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber 
público y los intereses privados de un empleado público o en el que 
el empleado público tiene intereses personales que pueden influir de 
manera indebida en el desempeño de sus deberes y responsabilidades 
oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría un conflicto entre 
las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y sus 
intereses privados que pueden influir de manera indebida en el 
desempeño de las citadas obligaciones.

Los actores implicados en los posibles conflictos de intereses: 

 Los empleados y cargos públicos a los que se encomiendan las tareas de 
gestión, control y pago, así como los demás agentes en los que se 
deleguen alguna/s de esta/s función/es. 

 Los beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas 
actuaciones sean financiadas con los fondos del MRR, que puedan actuar 
en favor de sus propios intereses, pero en contra de los intereses 
financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses. 

o IRREGULARIDAD: De conformidad con lo dispuesto en artículo 1.2 del 
Reglamento nº2988/95, del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, se entiende 
por irregularidad toda infracción de una disposición del derecho comunitario 
correspondiente a una acción u omisión de un agente económico, que tenga o 
tendría por efecto perjudicar el presupuesto general de la Unión Europea o el 
presupuesto del Ayuntamiento, bien sea mediante la disminución o la supresión 
de ingresos procedentes de recursos propios percibidos directamente por cuenta 
de la Unión Europea, bien mediante un gasto indebido. La intención es el factor 
que diferencia el fraude de la irregularidad.

5. COMITÉ ANTIFRAUDE:
   

Para garantizar la correcta aplicación de este Plan se crea el siguiente órgano 
cuyas funciones y composición se desarrollan a continuación:

5.1 Serán funciones propias del Comité:

1) Evaluación periódica del riesgo de fraude, asegurando el control interno 
eficaz que permita prevenir y detectar los posibles fraudes.
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2) Definir la Política Antifraude y el diseño de medidas necesarias que 
permitan prevenir, detectar, corregir y perseguir los intentos de fraude.

3) Actualización periódica y seguimiento del Plan, proponiendo los 
indicadores de riesgo aplicables.

4) Concienciar y proponer acciones formativas dirigidas al resto de personal 
del ayuntamiento.

5) Abrir un expediente informativo ante cualquier sospecha de fraude, 
solicitando cuanta información se entienda pertinente a las unidades 
involucradas en la misma, para su oportuno análisis.

6) Resolver los expedientes informativos incoados, ordenando su posible 
archivo, en el caso de que las sospechas resulten infundadas, o la adopción 
de medidas correctoras oportunas si se llegase a la conclusión de que el 
fraude realmente se ha producido.

7) Estudiar y dar respuesta a las denuncias recibidas que expongan conductas 
susceptibles de ser encuadradas en cualquiera de los supuestos de fraude o 
similares recogidos en este Plan.

8) Realizar informe a la Alcaldía-Presidencia de las conclusiones alcanzadas 
en los expedientes incoados y, en su caso, de las medidas correctoras 
aplicadas.

9) Analizar los asuntos que pudieran ser constitutivos de fraude o corrupción y, 
en los supuestos que proceda, proponer la elevación al órgano competente.

10) Suministrar la información necesaria a las entidades u organismos 
encargados de velar por la recuperación de los importes indebidamente 
recibidos por parte de los beneficiarios, o proponer la incoación de las 
consiguientes sanciones en materia administrativa y/o penal.

11)  Llevar un registro de los muestreos realizados, de las incidencias detectadas 
y de los expedientes informativos incoados y resueltos.

12)  Cualesquiera otras especificadas en el presente Plan.

5.2 Composición:

Para garantizar un verdadero control, la Comité Antifraude estará formada por los 
siguientes miembros: 

- Presidente: Concejal Delegado de la Secretaría Municipal.
(suplente: Concejal Delegado de Hacienda)

- Secretario/a General de la Corporación. 
(suplente Técnico Medio Secretaria)

- Interventor/a Municipal 
(suplente Jefe Negociado Intervención)
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- Tesorero/a Municipal.
(suplente Jefe de Rentas)

Actuará como Secretario/a el TAG Responsable de la Secretaria Municipal y en 
caso de ausencia será sustituido por el/la TAG del Área de Alcaldía.

Las ausencias de los titulares deberán ser debidamente justificadas.

El Comité Antifraude podrá, en el ejercicio de sus funciones la colaboración de 
otros órganos, departamentos, áreas y personas del Ajuntament de Mutxamel, así como 
de Asesores Externos.

La Unidad de trabajo municipal responsable de la gestión de los fondos 
solicitados, será la encargada de comunicarlo al Comité y de facilitar toda la 
información y desarrollo del proceso, a fin de que por el órgano se pueda llevar a cabo 
el seguimiento y la evaluación en la forma correspondiente.

5.3 Régimen interno de funcionamiento de la Comité Antifraude:

Con carácter ordinario el Comité Antifraude se reunirá, al menos, una vez cada 
seis meses para conocer de los asuntos que le competen.

No obstante, con carácter extraordinario podrá reunirse en cualquier momento, a 
petición de cualquiera de los miembros de la misma, siempre que exista un asunto de 
especial relevancia que requiera inmediatez en cuanto al análisis y toma de medidas; así 
como cuando se reciba un requerimiento de información por parte de la Autoridad 
Responsable, Autoridad de Control y/o cualquier otra Autoridad Pública competente, 
Ministerio Fiscal y/o Juzgado o Tribunal.

 
La Convocatoria al mismo se realizará por la Secretaría General, con una 

antelación mínima de 48 horas, acompañando relación de los puntos a tratar.

De cada una de estas reuniones se elevará Acta que deberá ser leída y aprobada 
por todos los miembros del Comité Antifraude en la sesión siguiente.

Las actas deberán contener al menos, lo siguiente:
 Asistentes
 Orden del día
 Análisis conforme al Plan Antifraude
 Decisiones tomadas con respecto al mismo
 Resumen del análisis de operaciones sospechosas de fraude, corrupción, 

conflicto de intereses o irregularidad, decisiones tomadas y, en su caso, 
comunicaciones a los órganos competentes.
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En todo caso, los asistentes a las reuniones de la Comité Antifraude guardarán 
secreto de los acuerdos que se adopten y se abstendrán de revelar informaciones, datos e 
informes a los que tengan acceso en el ejercicio de su cargo. Tales obligaciones 
subsistirán aun cuando hayan dejado de ejercer sus funciones.

6. EVALUACIÓN DE RIESGOS.

Durante la fase de elaboración del presente Plan se ha procedido a efectuar la    
previa autoevaluación del riesgo del Ayuntamiento de sufrir actuaciones fraudulentas 
por un grupo de trabajo formado al efecto por los mismos miembros que compondrán el 
Comité Antifraude formalmente tras la aprobación del citado Plan.

Una vez aprobado el Plan, será el Comité Antifraude el encargado de realizar el 
ejercicio de evaluación del riesgo de fraude, así como de repetirlo con una frecuencia 
que, en principio, se establece con carácter anual; si bien podrá exigirse con una 
periodicidad inferior ante circunstancias que así lo aconsejen, tales como los cambios 
normativos u organizativos, aparición de circunstancias novedosas o detección de 
puntos débiles ante el fraude.

Los resultados de dicha la primera autoevaluación se recogen en el Anexo I del 
presente Plan.

7.  ESTRUCTURACIÓN Y DEFINICIÓN DE LAS MEDIDAS 
ANTIFRAUDE.

El Ajuntament de Mutxamel, una vez realizada la autoevaluación de riesgo del 
fraude, articula una serie de medidas y procedimientos correctores.

Para la correcta implementación del mismo se estructuran en: medidas enfocadas 
al conflicto de intereses y las relativas a evitar el fraude. No obstante, muchas de ellas 
serán medidas transversales que se aplicarán en cualquiera de los casos.

7.1  MEDIDAS PARA AFRONTAR LOS CONFLICTOS DE INTERESES.

7.1.1PREVENCIÓN

Se establecen las siguientes medidas para prevenir la existencia de conflictos de 
intereses:

1.- Comunicación e información al personal de la entidad sobre las distintas 
modalidades de conflicto de intereses y de las formas de evitarlo.

- Aprobación del Plan Antifraude y presentación del mismo.
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- Formación en materia de conflicto de intereses para cargos políticos y 
personal del Ayuntamiento.

- Creación de canales de comunicación (buzón de denuncias) e información: 
antifraude@mutxamel.org 

2.- Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI). 

Cumplimentación de una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses (DACI) a los intervinientes en los correspondientes procedimientos, 
firmada por el responsable del órgano de contratación, el personal que redacte 
los documentos de licitación/bases y/o convocatorias, los expertos que evalúen 
las correspondientes solicitudes/ofertas/propuestas, los miembros de los 
comités de evaluación de solicitudes/ofertas/propuestas y demás órganos 
colegiados que pudieran intervenir en los procedimientos. En este último caso 
dicha declaración se realizará al inicio de la correspondiente reunión -por 
todos los intervinientes en la misma- y se reflejará en el Acta.
 Esta cumplimentación de la DACI se extenderá también, además de a los 
beneficiarios de la ayuda correspondiente, a los contratistas, subcontratistas, 
etc.

Así mismo, se establece la necesidad de cumplimentación de la DACI 
como requisito a aportar por el/los beneficiarios que, dentro de los requisitos 
de concesión de la ayuda, deban llevar a cabo las actividades que presenten un 
conflicto de intereses potencial, así como a contratistas y subcontratistas.

Dichas declaraciones de ausencia de conflicto de interés realizadas por 
los intervinientes en los procedimientos, bien las firmadas, bien las 
manifestadas en las reuniones de los órganos colegiados y recogidas en las 
actas, deberán quedar incorporadas al expediente de contratación y concesión 
de ayudas, de cara a conservar una adecuada pista de auditoría.

Los modelos de DACI que promueve este Plan se recoge como Anexo II

3.- Comprobación de información.

Una correcta gestión de riesgos implica necesariamente la necesidad de 
comprobar la información existente a través de bases de datos de los registros 
mercantiles, bases de datos de organismos nacionales y de la UE, expedientes 
de los empleados (siempre bajo el más estricto respeto a la legislación relativa 
a la protección de datos personales) o a través de la utilización de 
herramientas de prospección de datos (data mining) o de puntuación de 
riesgos (ARACHNE).
4.- Aplicación estricta de la normativa.

Respeto a la legalidad vigente, debiendo aplicarse de  forma estricta la 
normativa interna (normativa estatal, autonómica o local correspondiente), en 
particular, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
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octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público relativo a los Principios éticos, el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a 
la Abstención y la Ley 19/2013,de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno.

7.1.2 CORRECCIÓN

Como medidas para abordar los posibles conflictos de intereses detectados se 
recogen las siguientes:

1.- Comunicación de la situación que puede suponer la existencia de un conflicto 
de interés para que el superior jerárquico confirme por escrito si considera que 
el mismo existe. Sí así fuese, determinará que la persona cese toda actividad 
relacionada con dicho asunto, y adoptará cualquier otra medida adicional que 
corresponda de conformidad con el Derecho aplicable.

Dicha comunicación podrá practicarse directamente al superior jerárquico, 
a la Comisión Antifraude del Ayuntamiento o dirigida al Buzón de 
sugerencias o denuncias.

2.- Aplicación estricta de la normativa interna (estatal, autonómica o local 
correspondiente), en particular, del 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Recusación y la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno.

7.2 MEDIDAS PARA AFRONTAR EL FRAUDE O CORRUPCIÓN. 

El artículo 22 del Reglamento del MRR obliga a los Estados Miembros a adoptar 
las medidas oportunas para prevenir, detectar y corregir el fraude y la corrupción y 
ejercitar acciones legales para recuperar los fondos que pudieran haber sido objeto de 
apropiación indebida. Por tanto, las entidades que participan en la ejecución de 
actuaciones del PRTR deben aplicar las medidas proporcionadas contra el fraude, 
estructuradas en torno a los cuatro elementos clave del ciclo antifraude: prevención, 
detección, corrección y persecución. 

En consecuencia, este Plan propone las siguientes medidas:

7.2.1  MEDIDAS DE PREVENCIÓN:

1.- Desarrollo de una cultura ética.

El Ayuntamiento de Mutxamel ha estimado necesaria la realización de un 
código ético o de conducta aplicable a todos los empleados públicos, medida 
recogida en el Anexo III.C de la referida Orden HFP/1030/202.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Dicho código de conducta es una de las herramientas más efectivas a la 
hora de prevenir la materialización de amenazas puesto que pone el foco en el 
personal, elemento elemental de la lucha contra el fraude. El foco debe ponerse 
en alcanzar una cultura corporativa que fomente el buen hacer.
 El código de conducta se acompaña al presente documento como Anexo III.

 
 2.- Implicación de la organización.

La implicación de la organización es fundamental para la correcta gestión 
del Plan, por lo que con dicho objetivo las autoridades municipales, emiten la 
Declaración Institucional que se acompaña a esta Plan Antifraude en su apartado 
I, poniendo de manifiesto su compromiso firme contra el fraude y la tolerancia 
cero ante el fraude.

Además, dichas autoridades desarrollarán un planteamiento proactivo, 
estructurado, específico y eficaz en la toma de decisiones para gestionar el riesgo 
de fraude.

3.-Formación y concienciación.

Se pondrán en marcha acciones formativas para todos los niveles 
jerárquicos, que incluirán reuniones, seminarios, grupos de trabajo etc… que 
fomenten la adquisición y transferencia de conocimientos. Se centrarán en la 
identificación y evaluación de los riesgos, el establecimiento de controles 
específicos, la actuación en caso de detección de fraude, la identificación de 
casos prácticos de referencia, etc.

4.-Reparto claro y segregado de funciones y responsabilidades en las actuaciones 
de gestión, control y pago, evidenciándose la separación de forma clara.

5.- Canales de comunicación.

Se habilitarán canales de comunicación externa e interna (buzón de 
denuncias) para la comunicación de información sobre posibles casos de fraude, 
corrupción o malas prácticas administrativas, de manera que, cualquier persona 
que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o 
irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea podrá poner 
dichos hechos en conocimiento del órgano encargado de la gestión del Plan 
Antifraude.

6.- Mecanismos de evaluación de riesgos.

Desarrollo de medidas gestionadas, dejando evidencia del mismo, en busca 
de las partes del proceso más susceptibles de sufrir fraude, y controlarlas 
especialmente, sobre la siguiente base: 
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- Las medidas que son más susceptibles del fraude, como pueden ser 
aquellas con alta intensidad, alto presupuesto, muchos requisitos a 
justificar por el solicitante, controles complejos, etc.

- Los posibles conflictos de intereses. 
- Los resultados de trabajos previos de auditorías internas.
- Los resultados de auditorías de la Comisión Europea o del Tribunal de 

Cuentas Europeo, en su caso.
- Los casos de fraude detectados con anterioridad.

7.-Analisis de datos.

Dentro de los límites relativos a la protección de datos, se cruzarán datos 
con otros organismos públicos o privados del sector que permitan detectar 
posibles situaciones de alto riesgo.

7.2.2 DETECCIÓN.

Entendiendo que las medidas de prevención no son suficientes para proporcionar 
una protección completa contra el fraude, se eligen determinados sistemas para 
detectar a tiempo los comportamientos fraudulentos que pudieran escapar a la 
prevención. Las herramientas de detección del fraude incluirán: 

1ª. Verificación de la información. Este aspecto es fundamental para la detección de 
fraudes. Para ello el Ayuntamiento podrá hacer uso de bases de datos como la Base 
Nacional de Datos de Subvenciones (BNDS), herramientas de prospección de datos 
(«data mining») o de puntuación de riesgos (ARACHNE). 

2ª.  Banderas Rojas. Este término hace referencia a aquellos elementos inusuales que 
implican un indicador de la existencia de un posible fraude o conflicto de intereses.

El establecimiento de estos indicadores es una medida necesaria para la correcta 
gestión del riesgo de fraude y del conflicto de intereses, actuando en muchas 
ocasiones como medida preventiva, pues, al poner el foco sobre estos indicios, se 
eleva el riesgo a ser detectado por parte de quien actúa de forma contraria a la 
normativa.

Por parte del Ayuntamiento de Mutxamel se han desarrollado los indicadores 
que aparecen el Anexo IV del presente documento y se procede a comunicar los 
mismos al personal en posición de detectarlos.

3ª.  Establecimiento de mecanismos para la información. El establecimiento de 
mecanismos adecuados y claros para informar de las posibles sospechas de fraude por 
quienes los detecten. 

Así se habilitará un canal de denuncias internas a través de la web del 
Ayuntamiento, el cual servirá a cualquier persona para poner en conocimiento de la 
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entidad, las infracciones de las que hayan tenido conocimiento y que servirá como 
canal de comunicación.

Establece la precitada directiva que todo denunciante tendrá derecho a no sufrir 
represalia alguna en virtud de la precitada Directiva siempre que:

a) Tengan motivos razonables para pensar que la información sobre infracciones 
denunciadas es veraz en el momento de la denuncia y que la citada información 
entra dentro del ámbito de aplicación de la presente Directiva, y

 b) Hayan denunciado por canales internos, externos, o hayan hecho una revelación 
pública, todo ello de conformidad con la precitada Directiva.

Toda denuncia recibida por el canal de denuncias interno deberá gestionarse de 
forma segura, garantizando la confidencialidad del denunciante y de cualquier tercero 
mencionado en la denuncia, impidiéndose el acceso a toda persona no autorizada y 
dando respuesta al denunciante en un plazo máximo de tres meses (salvo que, en 
atención de las circunstancias específicas, fuera necesario ampliar el plazo hasta un 
límite de seis meses). 

Asimismo, en el diseño del canal de denuncias interno se garantizará el respeto a 
la totalidad de la normativa aplicable y, muy especialmente en lo relativo a normativa 
en materia de protección de datos. 

7.2.3 CORRECCIÓN.

La detección de posible fraude, o su sospecha fundada, conllevará por parte de la 
Comisión antifraude las siguientes actuaciones: 

- Suspender el procedimiento.
- Notificar tal circunstancia en el más breve plazo posible a las autoridades 

interesadas y a los organismos implicados en la realización de las actuaciones.
- Revisión de todos aquellos proyectos que hayan podido estar expuestos al 

mismo

Asimismo, una vez realizadas estas actuaciones, se procederá a:
- Evaluar la incidencia del fraude y su calificación como sistémico o puntual y
- Retirar los proyectos o la parte de los proyectos afectados por el fraude y 

financiados o a financiar por el MRR.

7.2.4 PERSECUCIÓN.

     Como último elemento del ciclo antifraude encontramos las medidas de 
persecución y dentro de ellas el Comité Antifraude seguirá el siguiente protocolo:
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- Recopilar toda la documentación que pueda constituir evidencias de dicho 
fraude.

- Suspender el procedimiento con carácter inmediato, siempre cuando sea 
posible conforme a la normativa reguladora del mismo.

- Elaborar un informe descriptivo de los hechos.

- Adoptar las medidas que conforme a la normativa reguladora del 
procedimiento deba o pueda adoptar para evitar la concurrencia de fraude.

- Denunciar, si fueses el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas 
competentes (Agencia Valenciana Antifraude y/o Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude) y para su valoración y eventual comunicación a la 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude.

- Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un 
expediente disciplinario.

-  Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los 
casos oportunos.

8. SEGUIMIENTO Y CONTROL PERIÓDICO DEL PLAN.

El Ajuntament de Mutxamel asume el compromiso de implantar, en breve plazo, 
un sistema de información adecuado para facilitar el seguimiento de las medidas del 
plan y también llevar a cabo las responsabilidades de prevención, detección y control 
de los actos contra la integridad, actos de fraude o de corrupción.

8.1 SUPERVISIÓN.

Se realizará un control periódico para verificar el cumplimiento de las reglas del 
plan y sus efectos prácticos. El seguimiento anual del plan se basará en el análisis de 
las respuestas de los distintos departamentos y servicios gestores, a través de 
formularios y acciones específicas, preparadas al efecto. El proceso de seguimiento 
garantizará que se aplican los mecanismos de control adecuados para las actividades 
de la organización y que los procedimientos son seguidos en todos los niveles.

 Más allá de la periodicidad de la revisiones y actualizaciones antes señaladas, 
los responsables de las diferentes unidades informarán al máximo órgano de dirección 
cuando surjan riesgos elevados o nuevos que sea necesario prevenir. 

Finalmente se elaborará un informe al final del año 2022 sobre el cumplimiento 
de las medidas previstas en el plan). De dicho informe se dará cuenta al Pleno.

8.2 REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN
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En función del seguimiento realizado, el Comité recomendará la revisión del 
Plan siempre que sea necesario, teniendo en cuenta las evaluaciones previstas en el 
apartado anterior. 

Se evaluará el cumplimiento de las medidas del plan y se propondrá, en su caso, 
la revisión y adaptación a la realidad del órgano de control a través de mejoras que 
garanticen la transparencia y minimicen los riesgos.

8.3 COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN.

Se desarrollarán e implantarán procesos para gestionar la información y se 
elaborará un plan de comunicación que favorezca la participación e implicación de 
todo el personal. 

También se habilitará un buzón de correo que permita que todo el personal de la 
institución pueda comunicar, además de la información relevante en materia de 
integridad institucional, otra serie de cuestiones sobre riesgos de gestión y aportar las 
propuestas de mejora que considere oportunas. Las propuestas presentadas se 
analizarán por el órgano supervisor del plan. 

Las medidas a adoptar en materia de información y comunicación serán las 
siguientes:

 - auto evaluaciones internas por el responsable de prevención en los procesos
 - revisiones periódicas de los mapas de riesgo
 - elaboración de un informe anual de seguimiento de las medidas implantadas
 - orientación de los controles financieros/auditorías a los procesos de riesgo 

identificados en los planes 
- rendición al control externo de las evaluaciones de los órganos de control 

propios e independientes 
- establecimiento de un procedimiento para que los servidores públicos informen 

de los resultados de las auto evaluaciones 
- establecimiento de un procedimiento/protocolo con las medidas de respuesta 

ante situaciones de corrupción o fraude detectadas

ANEXO I. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE RIESGO

TEST BÁSICO AUTODIAGNÓSTICO

SI NO EN PROCESO PUNTUACIÓN
Su organización cuenta con un Plan de X
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integridad.
Existe un catálogo de los principales 
riesgos que afectan a su organización.

X

La entidad dispone de un código ético 
o de conducta.

X

En caso de contar con un código ético 
o de conducta es aplicable tanto a los 
servidores públicos como a los altos 
cargos.
La organización dispone de un código 
ético o de conducta que abarca la 
identificación y gestión de los 
conflictos de interés.

X

La organización dispone de un código 
ético que contiene pautas de conducta 
para prevenir y minimizar los 
conflictos de interés.

X

El código ético regula declaraciones 
responsables preventivas de los 
conflictos de
intereses.

X

La organización cuenta con un canal 
de comunicación o denuncias interno.

X

Se comunican los hechos producidos 
susceptibles de denuncia.

X

En la organización existe un órgano 
consultivo que resuelve los dilemas 
éticos y se encarga del seguimiento de 
comunicaciones o alertas y respuesta a 
las mismas.

X

La entidad tiene regulada su política de 
regalos a través del código ético.

X

En la organización existe el 
compromiso político de velar por la 
integridad de la institución.

X

Existen mecanismos de difusión y 
formación sobre el código para el 
personal de la entidad y de nueva 
incorporación.

X

La organización ofrece a sus 
empleados programas de formación 
continua en materia de integridad, 
conflictos de interés, fraude, 
corrupción.

X

Se disponen de recursos humanos 
suficientes y adecuados para el 
desarrollo de las funciones asignadas.

X
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La entidad dispone de un mapa de 
riesgos sobre las principales áreas de 
riesgo.

X

Se revisa periódicamente los marcos de 
integridad pública.

X

La organización dispone de un 
protocolo de prevención de 
ciberataques o de riesgos
informáticos.

X

La organización cumple con las 
obligaciones de publicidad activa 
previstas en la normativa
reguladora.

X

Se denuncian a las Autoridades 
competentes los hechos susceptibles de 
ilícito penal.

X

ANEXO II. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE 
INTERESES

Modelos de declaración
A. Ausencia de conflicto de intereses.
B. Cesión y Tratamiento de datos.
C. Compromiso de cumplimiento de principios transversales.

A. Ausencia de conflicto de intereses

Expediente:
Contrato/subvención:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de 
contratación/subvención arriba referenciada, el/los abajo firmante/s, como 
participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
declara/declaran:

PRIMERO. Estar informado/s de lo siguiente: 
1.- Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 
financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el 
ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por 
razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 
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2.-Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos 
de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 
garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a 
todos los candidatos y licitadores. 

3.-Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en 
el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las 
Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en 
el apartado siguiente», siendo éstas: 

a. Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 
resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o 
entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 
interesado.

b. Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el 
parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad 
dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 
asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado 
con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

 c. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

d. Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que 
se trate.

e. Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años 
servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o 
lugar».

SEGUNDO. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda 
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del 
Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna 
causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de 
licitación/concesión.

TERCERO. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto 
de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.
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CUARTO. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses 
que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación.

(Fecha y firma, nombre completo y DNI)

B. Cesión y Tratamiento de datos.

Don/Doña............................................................, DNI..........................,
como Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad...................................................
..................................., con CIF/NIF..............................., y domicilio fiscal en 
................................................................................................. .................................
beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que 
participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones 
necesarias para la consecución de los objetivos definidos en «...........................», 
declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes 
apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia:

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de
fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y 
proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un 
formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, 
las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de 

los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la 
Unión o nacional en materia de contratación pública;

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del
perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, 
punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (26);

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de 
inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el 
importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la 
cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de 
otros fondos de la Unión».
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2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del
presente artículo solo será tratados por los Estados miembros y por la Comisión a 
los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la 
gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la 
utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se 
refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del 
procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el 
artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes 
en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que 
se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, 
en el informe anual de gestión y rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento 
de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

...................................., XX de............... de 202X
Fdo. ....................................................
Cargo: ................................................

C. Compromiso de cumplimiento de principios transversales.

Don/Doña ......................................................., con DNI ..........................,
como titular del órgano/ Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 
......................................................................................, con NIF 
..............................., y domicilio fiscal……………………………..
........................................en la condición de órgano responsable/ órgano 
gestor/beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del 
PRTR/ que participa como contratista/ente destinatario del encargo/ 
subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución 
de los objetivos definidos en el Componente «...........................», manifiesta el 
compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más 
exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 
morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, 
la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las
autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar 
los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos 
en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant 
harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho 
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Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no 
le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

...................................., XX de ............... de 202X
Fdo. ....................................................
Cargo: ................................................

ANEXO III. CÓDIGO DE CONDUCTA PERSONAL MUNICIPAL

CÓDIGO CONDUCTA

Exposición de motivos. 

El Ajuntament de Mutxamel manifiesta públicamente en una Declaración 
Institucional la política de tolerancia cero frente al fraude y la corrupción.

El Ayuntamiento cuenta con procedimientos para la puesta en marcha de medidas 
eficaces y proporcionadas contra el fraude, teniendo en cuenta los riesgos detectados.

Estos procedimientos incluyen dentro de las medidas destinadas a prevenir el 
fraude, la divulgación de un Código ético de conducta del personal del Ayuntamiento. 
El presente Código constituye una herramienta fundamental para transmitir los valores y 
las pautas de conducta en materia de fraude, recogiendo los principios que deben servir 
de guía y regir la actividad de todas las personas que participan en la gestión pública de 
la entidad.

La elaboración de este Código se debe a la necesidad de llevar a cabo una buena 
gestión financiera en la protección de los intereses financieros de la Unión Europea y en 
la responsabilidad compartida, tanto de la Comisión Europea como por los Estados 
Miembros, de asegurar que sus actuaciones se orientan hacia la lucha contra el fraude y 
otras actividades ilegales que pudieran causar algún perjuicio en este sentido. 

Los objetivos que se cumplen con este Código son:
- Establecer un conjunto de pautas y criterios de conducta que sirvan como guía 

de actuación en cuanto a la gestión de los Fondos Europeos.
- Promover, una conducta responsable, ética y transparente con ausencia de 

desviaciones inapropiadas.
- Dotar de herramientas de apoyo efectivas para el correcto ejercicio de la 

función pública encomendada.

Articulado. 

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación.
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Los valores, deberes y principios éticos y de conducta presentes en este Código son de 
aplicación a todo el personal  al servicio del Ajuntament Mutxamel vinculados a la 
gestión de los Fondos Europeos y que participe en cualquier fase o proceso relacionado 
con los mismos, como una medida más que trata de reducir tanto la aparición de riesgo 
en la gestión de los Fondos Europeos como del fraude interno y externo vinculado a la 
actividad desarrollada en el marco de los Fondos Europeos Next Generation UE. 

Artículo 2º.- Valores y pautas de comportamiento.

Toda persona sujeta al presente código deberá desempeñar con diligencia las tareas que 
tenga asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la 
Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los 
siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, 
imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, 
ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno 
cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que 
inspiran el Código de Conducta del personal del Ayuntamiento configurado por los 
principios éticos y de conducta regulados en este código.

Artículo 3º.- Principios éticos.

Son principios éticos que conforman este Código los siguientes: 

a) Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran 
el ordenamiento jurídico.

 b) Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y 
se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el 
interés común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales 
que puedan colisionar con este principio. 

c) Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en 
la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con 
los ciudadanos.

d) Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por 
razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión 
o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 

e) Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de 
toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos 
de intereses con su puesto público.

 f) No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando 
pueda suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público. 

g) No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 
injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 039b24bd1f5e4156b6e474f3211a01c4001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
12

/0
7/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

13
/0

7/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


65

h) Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán 
la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la 
organización.

 i) No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo 
sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de 
los titulares de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando 
suponga un menoscabo de los intereses de terceros.

 j) Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en 
su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su 
competencia. 

k) Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 
absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de 
cualesquiera otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios 
públicos.

 l) Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 
legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan 
por razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para 
beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público. 

Artículo 4º.- Principios de conducta.

Son principios de conducta que conforman este Código los siguientes:

 a) Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 
empleados públicos. 

b) El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de 
forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

c) Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 
constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las 
pondrán inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección 
procedentes. 

d) Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho 
a conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

e) Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los 
mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber 
de velar por su conservación. 

f) Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya 
más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo 
establecido en el Código Penal.
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g) Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión 
y entrega a sus posteriores responsables. 

h) Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 

i) Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

j) Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 
propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones 
de la unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la 
creación de la instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las 
propuestas de los empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la 
eficacia en el servicio. 

k) Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea 
oficial en el territorio. 

Artículo 5º.- Toda persona vinculada al Ajuntament Mutxamel colaborará para asegurar 
que existe un adecuado sistema de control interno dentro de sus respectivos 
departamentos, negociados, secciones o unidades de responsabilidad y para garantizar, 
en su caso, la debida diligencia en la implementación de medidas correctoras.

Artículo 6º.- Conflictos de intereses. 

Existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo del personal del 
Ajuntament Mutxamel vinculado a la gestión de los fondos europeos y que participe en 
cualquier fase o proceso relacionado con los mismos se vea comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política, de interés económico o por cualquier otro 
motivo, con los beneficiarios de las actuaciones cofinanciadas. 

Un conflicto de intereses surge cuando un empleado público puede tener la oportunidad 
de anteponer sus intereses privados a sus deberes profesionales. 
Se tendrá especial cuidado en que no se produzcan conflictos de intereses en aquellos 
empleados públicos relacionados con los procedimientos de “contratación” y 
“concesión de ayudas públicas”, en operaciones cofinanciadas en el marco del Programa 
Next Generation UE. 

Artículo 7º.- De acuerdo con lo previsto en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de régimen jurídico del sector público, las autoridades y personal del 
Ajuntament Mutxamel en quienes concurra alguna de las causas que pueda dar lugar a 
un conflicto de intereses se abstendrán de intervenir en los procedimientos indicados en 
el párrafo anterior. Difusión del código ético y de conducta. 

Artículo 8º.- Promoción y Difusión del Código de Conducta.
Con el objetivo de garantizar la efectividad de este Código ético y de conducta se dará 
notable difusión del mismo dentro de la organización, con el fin de que toda persona 
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vinculada a la gestión municipal de los Fondos Europeos y que participe en cualquier 
fase o proceso relacionado con los mismos sea conocedora éste.
Se procederá a su publicación en la página web del Ayuntamiento, así como en todos 
aquellos canales que se consideren oportunos para una mayor promoción y 
conocimiento general.

Artículo 9º.- Revisión y Actualización.
Su contenido será objeto de revisión y actualización periódica por parte del Comité de 
Evaluación de Riesgos en la gestión de Fondos Europeos del Programa Next Generation 
UE, realizándose los cambios y/o adaptaciones que se consideren oportunas.

ANEXO IV. BANDERAS ROJAS EN LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE.

Las banderas rojas son señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude.
La existencia de una bandera roja no implica necesariamente la existencia de fraude, 
pero sí indica que una determinada área de actividad necesita atención extra para 
descartar o confirmar un fraude potencial.

Como ejemplo de estas banderas rojas, se relacionan seguidamente las más
empleadas, clasificadas por tipología de prácticas potencialmente fraudulentas.

Corrupción: Sobornos y Comisiones ilegales Sí No n/a Comentarios
Trato favorable falto de explicación que un contratista recibe de un 
empleado contratante durante cierto tiempo.

Otros indicadores de alerta Sí No n/a Comentarios
Existe una relación social estrecha entre un empleado contratante y 
un prestador de servicios o proveedor
El patrimonio del empleado contratante aumenta inexplicada o
repentinamente
El empleado contratante tiene un negocio externo encubierto
El contratista tiene fama en el sector de pagar comisiones ilegales
Se producen cambios indocumentados o frecuentes en los 
contratos que aumentan el valor de éstos
El empleado contratante rehúsa la promoción a un puesto no 
relacionado con la contratación pública
El empleado contratante no presenta o rellena una declaración de 
conflicto de intereses
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Pliegos rectores del procedimiento amañados a favor de un 
licitador

Sí No n/a Comentarios

Presentación de una única oferta o número anormalmente bajo de
proposiciones optando a la licitación.
Extraordinaria similitud entre los pliegos rectores del 
procedimiento y los productos o servicios del contratista ganador
Quejas de otros ofertantes
Pliegos con prescripciones más restrictivas o más generales que las
aprobadas en procedimientos previos similares
Pliegos con cláusulas inusuales o poco razonables
El poder adjudicador define un producto de una marca concreta en 
lugar de un producto genérico

Licitaciones colusorias Sí No n/a Comentarios
La oferta ganadora es demasiado alta en comparación con los 
costes previstos, con las listas de precios públicas, con obras o 
servicios similares o promedios de la industria, o con precios de 
referencia del mercado
Todos los licitadores ofertan precios altos de forma continuada
Los precios de las ofertas bajan bruscamente cuando nuevos 
licitadores participan en el procedimiento
Los adjudicatarios se reparten/turnan por región, tipo de trabajo, 
tipo de obra
El adjudicatario subcontrata a los licitadores perdedores
Patrones de ofertas inusuales (por ejemplo, las ofertas tienen 
porcentajes exactos de rebaja, la oferta ganadora está justo debajo 
del umbral de precios aceptables, se oferta exactamente al 
presupuesto del contrato, los precios de las
ofertas son demasiado altos, demasiado próximos, muy distintos, 
números redondos, incompletos, etc.)

Conflicto de intereses: Sí No n/a Comentarios
Favoritismo inexplicable o inusual de un contratista o vendedor en
particular
Aceptación continúa de altos precios y trabajo de baja calidad, etc.
Empleado encargado de contratación no presenta declaración de 
conflicto de interés o lo hace de forma incompleta
Empleado encargado de contratación declina ascenso a una 
posición en la que deja de tener que ver con adquisiciones

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 039b24bd1f5e4156b6e474f3211a01c4001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
12

/0
7/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

13
/0

7/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


69

Empleado encargado de contratación parece hacer negocios 
propios por su lado
Socialización entre un empleado encargado de contratación y un 
proveedor de servicios o productos
Aumento inexplicable o súbito de la riqueza o nivel de vida del 
empleado encargado de contratación

Falsificación de documentos Sí No n/a Comentarios
a) En el formato de los documentos:
Facturas sin logotipo de la sociedad
Cifras borradas o tachadas
Importes manuscritos
Firmas idénticas en diferentes documentos
b) En el contenido de los documentos:
Fechas, importes, notas, etc. inusuales
Cálculos incorrectos
Carencia de elementos obligatorios en una factura
Ausencia de números de serie en las facturas
Descripción de bienes y servicios de una forma vaga
c) Circunstancias inusuales:
Número inusual de pagos a un beneficiario
Retrasos inusuales en la entrega de información
Los datos contenidos en un documento, difieren visualmente de un
documento similar expedido por el mismo organismo
d) Incoherencia entre la documentación/información disponible:
Entre fechas de facturas y su número
Facturas no registradas en contabilidad
La actividad de una entidad no concuerda con los bienes o servicio 
facturados

Manipulación de las ofertas presentadas Sí No n/a Comentarios
Quejas de los oferentes
Falta de control e inadecuados procedimientos de licitación
Indicios de cambios en las ofertas después de la recepción
Ofertas excluidas por errores
Licitador capacitado descartado por razones dudosas
El procedimiento no se declara desierto y vuelve a convocarse 
pese a que se recibieron menos ofertas que el número mínimo 
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requerido.

Fraccionamiento del gasto Sí No n/a Comentarios
Se aprecian dos o más adquisiciones con similar objeto efectuadas 
a idéntico adjudicatario por debajo de los límites admitidos para la 
utilización de procedimientos de adjudicación directa o de los 
umbrales de publicidad o que exigirían procedimientos con 
mayores garantías de concurrencia;
Separación injustificada de las compras, por ejemplo, contratos 
separados para mano de obra y materiales, estando ambos por 
debajo de los umbrales de licitación abierta;
Compras secuenciales justo por debajo de umbrales de obligación 
de publicidad de las licitaciones

SEGUNDO. - Crear el Comité Antifraude, atribuyéndole la gestión y control de 
las medidas antifraude, así como todas aquellas funciones descritas en el Plan.

TERCERO. - Publicar el Plan Antifraude en el tablón de edictos electrónico del 
Ayuntamiento y en el apartado de Transparencia de la página web.

CUARTO. - Dar traslado del presente acuerdo a todos los Responsables Jurídicos 
de las distintas áreas municipales, a los efectos de conocimiento y efectos oportunos.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromis (2), Podem (1) y Vox (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.3.4 Aprobación a la liquidación de la gestión del Servicio Municipal de agua 
potable correspondiente al ejercicio 2017. Expte. 2022/2560

INTERVENCIONES

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) comenta que les llama la atención que se 
apruebe la liquidación del año 2017 siendo tan antigua, y el por qué ahora en 2022 se 
trae a aprobación plenaria.

El Sr. Alcalde responde que es por acumulación de trabajo del servicio que realiza 
dicha valoración. 
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El Sr. Bermejo Castelló (P.P) señala que se les ha reclamado por el ayuntamiento 
previamente, pero ha sido la mercantil quién nos ha remitido los datos este año 2022.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15.06.2022, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 22.06.22, que 
dice:

“Con fecha 20 de abril de 2022, por la empresa Hidraqua, Gestión Integral de 
Aguas de Levante, S.A., concesionaria del Servicio Municipal para la gestión del 
abastecimiento de agua potable, se ha presentado en el registro de entrada de la sede 
electrónica del Ayuntamiento, propuesta de “Liquidación del contrato correspondiente 
al ejercicio de 2017”.

Resultando que con fecha 1 de abril de 1985 se formalizó el contrato entre este 
Ayuntamiento y la compañía PROMOCIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE S.A. “AQUAGEST”, para la gestión 
mediante concesión del servicio con arreglo al Pliego de Condiciones aprobado por la 
Corporación en sesión de 30 de julio de 1984 y demás condiciones ofertadas por la 
empresa.

Por acuerdo plenario de 3.11.98 el Ayuntamiento aprobó la subrogación del 
contrato, a favor de la mercantil AQUAGEST LEVANTE S.A. que, en cuanto sociedad 
beneficiaria de la escisión parcial de la mercantil adjudicataria de la concesión quedó 
subrogada en los derechos y obligaciones derivados de la misma, siendo con 
posterioridad objeto de una nueva subrogación a favor de la actual concesionaria, 
HIDRAQUA S.A.

Resultando que de conformidad con el art. 28 del Pliego de Condiciones 
Económico Administrativo que rige la mencionada concesión, el Ayuntamiento está 
facultado, para comprobar la liquidación que formule el concesionario, y solicitar se le 
exhiba cuanta documentación fehaciente estime necesaria.

Recabado informe del Ingeniero Jefe del Departamento de Servicios que se ha 
emitido con fecha 6 de mayo de 2022 y que literalmente dice:

“ANTECEDENTES
- Por acuerdo de Pleno de fecha 30-11-2012 se aprobaron las tarifas para la 

gestión del Servicio Municipal de agua potable del ejercicio 2013. 
Posteriormente dichas tarifas no han sido revisadas, por lo que han continuado 
siendo aplicadas en el ejercicio 2015. (afectadas por el aumento del precio de la 
compra del agua según fórmula de revisión de precios). 
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- Por Acuerdo de Pleno de fecha 26 de noviembre de 2015, se acuerda prorrogar 
el contrato de concesión para la gestión del servicio público de abastecimiento 
de agua potable en el término municipal, suscrito con HIDRAQUA, GESTION 
DE AGUAS DE LEVANTE S.A.

- Decreto del Concejal Delegado de Servicios y Mantenimiento, de 10/05/2017, 
por el que se aprobó que a partir del ejercicio 2017, las facturas emitidas por la 
empresa HIDRAQUA, por el concepto de Canon de Saneamiento de Aguas 
Residuales, exigible a los consumos de agua en Edificios de titularidad 
municipal, establecido en la Ley 2/1992, de 26 de marzo, del Gobierno 
Valenciano, de Saneamiento de aguas residuales de la Comunidad Valenciana, 
que se registraran en la plataforma FACe, se tramitasen con la autorización, 
disposición y reconocimiento de las obligación, y posterior pago, por lo que no 
se incluirían en la liquidación del servicio del ejercicio correspondiente. 
(Expediente 2017/1442).

- De acuerdo con lo previsto en el Pliego de Condiciones del servicio, en fecha 
20/04/2022, el concesionario presenta la liquidación por la gestión del Servicio 
Municipal de agua potable correspondiente al ejercicio 2017. (R.Entrada: 
2022/4664). En dicha petición se incluyen los siguientes documentos:

o Liquidación correspondiente al ejercicio de 2017 por la gestión del 
Servicio Municipal de Agua Potable de Mutxamel.

o Datos Justificativos Liquidación año 2017. Mutxamel.

- Petición de informe sobre la liquidación presentada por la empresa 
concesionaria, solicitado por de la Jefa del Servicio de Régimen Interior, con 
fecha de firma el 22/04/2022.

Habiendo revisado la documentación aportada en el Registro de Entrada 2022/4664, el 
técnico que suscribe realiza el siguiente informe técnico:

INFORME
1. El resumen económico de la Liquidación correspondiente al ejercicio 2017, 

presentada por la mercantil, es el siguiente:

RESUMEN ECONOMICO €

Costes explotación 2.193.339,63

Retribución contratista 223.361,03
Fondo renovación 
instalaciones 27.000,00

Fondo Social 9.104,67

Coste total servicio 2.452.805,33

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 039b24bd1f5e4156b6e474f3211a01c4001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
12

/0
7/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

13
/0

7/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


73

 Ingresos 2.397.773,69

Déficit -55.031,64

2. En la liquidación se detalla cada uno de los costes de explotación, y aporta 
justificación de los mismos. Del análisis de los datos de los costes de explotación, se 
informa lo siguiente:

• El número medio de abonados (clientes, es decir, sin contar los puntos de 
consumo del propio Ayuntamiento de Mutxamel) durante 2017 ha sido de 
12.933, lo que representa prácticamente un incremento del 0,89% (en el año 
2016 hubo 12.818 clientes) con respecto al año anterior.

• El consumo medio de cada abonado ha subido a 11,15 m3/mes, lo que ha 
supuesto un descenso del 4,37% con respecto a 2016.

• El importe destinado a Fondo Social, para el pago de los recibos de 
abonados que lo requieren, ha sido un 45,98% inferior a la cantidad que se 
destinó para ello en 2016 (16.855,89 € en 2016).

• La retribución del contratista del ejercicio 2017 se ha incrementado un 
0,49% con respecto a la misma en el ejercicio 2016.

• Los costes de explotación del ejercicio 2017 han sido un 0.81% inferiores a 
los costes de explotación del ejercicio 2016, los ingresos han sufrido un 
descenso del 3,46% con respecto al 2016, debido a ello, se ha producido un 
déficit en la gestión del servicio.

3. Tal como está previsto en el Pliego de Condiciones que rige el servicio, el déficit 
deberá ser asumido por la empresa concesionaria.

4. Los costes derivados del Canon de Saneamiento, no se han incluido (como 
compensación) en la liquidación del año 2017, siguiendo lo especificado en el 
Decreto del concejal delegado de Servicios y Mantenimiento de 10 de mayo de 
2017, mencionado en los antecedentes del presente informe. Por lo que, a partir de 
ese acuerdo, se empezaban a abonar las facturas relacionadas con el Canon de 
Saneamiento independientemente a la prestación del Servicio.

5. De acuerdo con ello, el resumen de la liquidación que se propone aprobar es el 
siguiente:

LIQUIDACIÓN €

Canon Ayuntamiento 10.522,53

Fondo renovación instalaciones 27.000,00
Déficit de gestión (asumido por 
concesionario) (-55.031,64)
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Propuesta de liquidación 37.522,53

6. A la vista de todo lo anterior, la liquidación a favor del Ayuntamiento de 37.522,53 
€ se informa favorablemente, de tal forma que conste donde convenga y a los 
efectos que se estime oportuno.”

Resultando que con fecha 27 de diciembre de 2018, se aprobó por el 
Ayuntamiento Pleno la anterior liquidación del servicio correspondiente al ejercicio 
2016.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Segunda, apartado 2, de la Ley de Contratos del Sector Público, se atribuyen al 
Ayuntamiento Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los 
contratos de la Entidad Local, que no sean de competencia de la Alcaldía Presidencia, 
extendiéndose ésta última a los contratos de duración no superior a cuatro años 
incluidas las prórrogas, siendo formalizado el presente contrato en el año 1985 la fecha 
de vencimiento de la última prórroga acordada  para el año 2025.

Por todo lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO. - Prestar conformidad a la “Liquidación de la gestión del Servicio 
Municipal de agua potable correspondiente al ejercicio 2017” presentada por Hidraqua, 
Gestión Integral de Aguas de Levante, S.A., empresa concesionaria del Servicio 
Municipal para la gestión del Abastecimiento de agua potable, en los términos 
señalados en el Informe del Jefe del Departamento de Servicios de fecha  5 de mayo de 
2022 referenciado en la parte expositiva de este acuerdo y que arroja un saldo favorable 
al Ayuntamiento de 37.522,53 euros.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la empresa HIDRAQUA S.A.

TERCERO.- Dar traslado, asimismo, del acuerdo al Departamento de Servicios, 
al Centro Gestor de Cooperación y a la Tesorería Municipal.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromis (2), Podem (1) y Vox (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.
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3.3.5 Acuerdo para el asesoramiento técnico entre la Unidad de Desarrollo 
Organizacional de la Diputación Provincial de Alicante y el Ayuntamiento de 
Mutxamel, para la revisión y elaboración de la RPT Exp 2022/3788. 

INTERVENCIONES

La Sra. Llorca Conca (P.P) explica el acuerdo que cuyo tenor literal consta en la 
presente acta, señalando que no conlleva ningún coste para el consistorio.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 17.06.2022, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 22.06.22, que 
dice:

“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 7 de octubre de 2013, 
adjudicó el contrato menor del servicio de consultoría para la realización de los trabajos 
de revisión y actualización de Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del Ayuntamiento. 
Si bien los trabajos se desarrollaron de conformidad con las previsiones contenidas en el 
pliego de prescripciones técnicas, tras el trámite de publicidad interna, dio lugar a la 
presentación de diferentes escritos de alegaciones por parte de las empleadas y 
empleados municipales, estando en estos momentos pendiente de aprobar la RPT.

Resultando que existe compromiso con los representantes sindicales de impulsar 
los trabajos necesarios hasta la aprobación de la nueva RPT.

Para ultimar estos trabajos, se solicitó en fecha 9 de mayo de 2022, la 
colaboración de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, recibiendo el 14 de junio 
del mismo año, con número de RGE 2022/7214, el Oficio y Propuesta de Intervención 
proyecto de revisión de RPT- Expediente 6865/2022 Unidad de Desarrollo 
Organizacional, en respuesta a la solicitud de asesoramiento en la Unidad de 
Diagnóstico y Gestión del Cambio Organizacional. 

Dicha propuesta requiere la adopción de un acuerdo o resolución emitido por el 
órgano que se considere competente, con el fin de disponer las medidas necesarias para 
el inicio y desarrollo de la misma. 

Resultando que, consta en el expediente Providencia de la Sra. Concejala de 
Recursos Humanos de fecha 15 de junio, donde dispone que por el Servicio de Recursos 
Humanos “se realicen los trámites subsiguientes para elevar el acuerdo a suscribir, a 
propuesta del Pleno, iniciando el expediente para la revisión y elaboración de la 
Relación de Puestos de Trabajo.”.
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Resultando que, se informó en la Mesa de Negociación en la reunión del día 14 de 
junio de 2022, del acuerdo a suscribir con la Diputación de Alicante para la revisión y 
aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo.

Resultando que, el artículo 141.1.d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público contiene la obligatoriedad de las Administraciones 
Publicas de prestar asistencia para el eficaz ejercicio de sus competencias, y  el artículo 
144 de la misma norma recoge las técnicas de cooperación entre administraciones, 
indicando que “en los convenios y acuerdos en los que se formalice la cooperación se 
preverán las condiciones y compromisos que asumen las partes que los suscriben”.

Resultando que las acciones a acordar, conforme con las condiciones de servicio 
recogidas en el Anexo incluido en la propuesta son las siguientes:

“Fase 1.- Comunicar a la organización el comienzo del proyecto e iniciar la 
investigación de los aspectos organizativos, administrativos y retributivos actuales, 
mediante la recopilación de documentación administrativa, entrevistas y, en su caso, 
cuestionarios a todos los trabajadores.

Fase 2.- Revisar y formalizar en términos documentales la estructura 
organizativa y las descripciones de los puestos de trabajo que se ordenan en ella 
incluyendo, además de la misión y las funciones, los aspectos administrativos y 
profesionales que identifican el perfil de cada puesto de trabajo. 

Fase 3.- Revisar en lo que proceda la actual política de retribución. Incluye: el 
análisis de los puestos de trabajo, la revisión de los salarios actuales, la valoración de 
puestos de trabajo, su clasificación, el diseño de la estructura salarial y la elaboración 
de una Relación de Puestos de Trabajo. 

Fase 4.- Instruir y asistir en las cuestiones vinculadas a la negociación de la RPT 
(planificación de las fases de negociación, aplicación de posibles Complementos 
Personales Transitorios, criterio para la singularización de puestos, criterios para la 
provisión de puestos, etc.). En cualquier caso, nuestro rol en la negociación es el de 
asesor de la Corporación.”

Resultando que la aprobación de la relación de puestos de trabajo corresponde al 
Ayuntamiento Pleno, en virtud de lo previsto en el artículo 22.2 i) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local , se considera conveniente que el 
acuerdo con el servicio de Asesoramiento Técnico sea sometido a consideración del 
Ayuntamiento Pleno.

En virtud de cuanto antecede, el Ayuntamiento Pleno ACUERDA:

PRIMERO:- Aprobar las condiciones del acuerdo de intervención del servicio de 
asesoramiento técnico, entre la Unidad de Desarrollo Organizacional de la Diputación 
Provincial de Alicante y el Ayuntamiento de Mutxamel, para el inicio, desarrollo y 
finalización del proyecto de la RPT, en los siguientes términos:

A) Responsabilidades por el Ayuntamiento de Mutxamel:
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I) Aceptar la propuesta de intervención que incluye la descripción detallada de 
objetivos, planificación de acciones y metodología a emplear.

II) El Ayuntamiento de Mutxamel se compromete a realizar las dotaciones 
necesarias en las partidas presupuestarias del personal funcionario y laboral 
para financiar los cambios e incrementos que deriven de la aprobación de la 
Relación de Puestos de Trabajo, en el ámbito temporal que se determine a 
efectos del cumplimiento de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
de aplicación.

III) Determinar la fecha prevista, en términos de mes y año, para someter al 
acuerdo y aprobación, en su caso, por parte del órgano de gobierno 
competente, los preceptivos expedientes en relación con los instrumentos de 
gestión revisados mediante esta asistencia técnica.

IV) Designar a las personas responsables de la Coordinación Interna del 
proyecto, integrada por un representante de la Corporación y un/a empleado/a 
municipal.

Las funciones esenciales de dicha Coordinación Interna son:
(1) Velar por el cumplimiento de los plazos establecidos en la Propuesta de 

Intervención y en el Plan de Proyecto, en particular los correspondientes 
a las acciones dependientes del Ayuntamiento.

(2) Recabar y proporcionar al equipo consultor la documentación 
administrativa, económica y organizativa disponible al inicio del 
proyecto y durante el transcurso del mismo.

(3) Ejecutar las acciones comprendidas en el Plan de Comunicación incluido 
en el proyecto.

(4) Organizar las sesiones informativas y de toma de datos, de acuerdo a las 
indicaciones del consultor.

(5) Mantener una comunicación constante con el Consultor y gestionar la 
solución e impulso de las acciones previstas o que en su caso se decidan, 
en relación con el proyecto.

V) Asumir los daños y perjuicios que pudiera ocasionar, tanto la suspensión del 
proyecto como la inaplicación de sus resultados, por causas imputables a la 
propia Corporación Municipal.

VI) El Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Unidad de Desarrollo 
Organizacional, toda incidencia significativa significativa (de carácter socio-
laboral, político y/o económico) que pudiera producirse en el curso de la 
ejecución del proyecto y repercutir en su desarrollo y conclusión.
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B) -Responsabilidades por la Unidad de Desarrollo Organizacional de la 
Diputación Provincial de Alicante

a) Designar un Consultor para:
I) Elaborar el Plan de Proyecto y el Plan de Comunicación.

 II) Gestionar el proyecto.
III) Ejecutar las acciones de consultoría contempladas en el proyecto

b) Reforzar el equipo de proyecto con los efectivos necesarios para completar las 
acciones requeridas en los plazos estimado.

c) Proporcionar a la Corporación Municipal información continuada sobre la 
marcha del proyecto, así como la documentación técnica resultante de la ejecución del 
mismo para la instrucción de los expedientes administrativos cuya tramitación sea 
requerida.

C) - Vigencia y suspensión del servicio
a) La vigencia del plazo para la prestación del servicio de Asesoramiento 

Técnico se iniciará el día siguiente a la recepción del presente acuerdo, en la 
Unidad de Desarrollo Organizacional, a través de la Sede Electrónica de la 
Diputación de Alicante o de cualquier otra plataforma digital que permita la 
comunicación formal entre administraciones.

b) La inactividad prolongada del proyecto durante más de cuatro semanas por 
motivos imputables a la Corporación Municipal, será causa motivada, previo 
apercibimiento por los medios de comunicación electrónica establecidos 
durante la vigencia del proyecto, para declarar la consiguiente suspensión del 
mismo.

SEGUNDO.- Someter el texto inicial del acuerdo de intervención a consulta y 
audiencia de la Mesa General de Negociación, previa convocatoria de la misma, a los 
efectos oportunos.

TERCERO.- Dar cuenta del presente acuerdo a efectos de publicarlo en el portal 
de transparencia de la propia administración.

CUARTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Excma. Diputación de Alicante.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromis (2), Podem (1) y Vox (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.
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3.3.6 Modificación de la Encomienda de Gestión del Ayuntamiento a la Empresa 

Municipal (EMSUVIM) para la prestación del servicio de “Mantenimiento de zonas 
verdes y arbolado del municipio, parque público municipal El Canyar de les Portelles, 
Jardines de Peñacerrada, compostera municipal, Polideportivo y otros” y tercera 
prórroga de la vigencia del encargo. Expte. 2020/2440

INTERVENCIONES

El Sr. Alberola Aracil (PSOE) quiere dejar claro que están de acuerdo con la 
ampliación de la encomienda, pero se trata de una decisión de mucha magnitud que 
implica un incremento de millones de euros para las arcas municipales, pero que se les 
comunicó por despacho extraordinario en la comisión informativa. Solicita al equipo de 
gobierno que temas de esta transcendencia se les comunique previamente, por ello 
votarán en contra.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) reitera lo apuntado por el Sr. Alberola, 
relacionado con la premura en el tratamiento de esta información.

El Sr. Iborra Navarro (Podem) señala que solicitó que este tema se dejara sobre la 
mesa, pero no se hizo así. Están de acuerdo con ampliar el servicio, pero no de cualquier 
forma. Hace alusión a algunos puntos de la propuesta de acuerdo que considera que no 
han quedado claras. 

El Sr. Da Silva Ortega (Vox) comenta que están de acuerdo con el fondo del 
asunto, pero que el problema es el pliego, del cual pasa a señalar algunas discrepancias 
y fallos. 

La Sra. Pérez Juan (P.P) responde que no se trata de un pliego, se amplía una 
encomienda en la parte del personal y de las zonas. Señala que el técnico ha trabajado 
junto con la empresa municipal, y que el mismo ha estado disponible para aclarar las 
posibles dudas de los distintos grupos políticos. 

El Sr. Alcalde comenta que esto es un acuerdo que se tomó por noviembre cuando 
se estaban elaborando los presupuestos, y considera que todos estaban de acuerdo con 
ampliar la citada encomienda por el bien del municipio. Luego este año ya se ha hecho 
la modificación de crédito ajustado a unas cantidades de acuerdo con una memoria 
valorada que estaba a disposición de todos los grupos. Lo que se ha hecho ahora no es 
nada diferente a lo apuntado anteriormente, con lo que no es nada nuevo.  
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PROPUESTA DE ACUERDO

Vista propuesta de acuerdo del Área de Servicios Generales de fecha 20.06.22, 
objeto de este expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales 
de fecha 22.06.22, que dice:

“Resultando que mediante acuerdo plenario de fecha 19 de diciembre de 2014, se 
resuelve encomendar a la empresa municipal “Empresa Municipal del Suelo y Vivienda 
de Mutxamel” (EMSUVIM) la gestión directa del servicio de mantenimiento de zonas 
verdes y arbolado viario del municipio y del parque público municipal, con una 
duración inicial de cuatro años y a reservas de la facultad que ostenta el Pleno del 
Ayuntamiento, de ampliar o reducir su duración.

Resultando que vencidos los cuatro años del encargo inicial, el Ayuntamiento 
Pleno acuerda la prórroga para el ejercicio 2019 y en sesión de 30 de julio de 2020, una 
segunda prórroga de la encomienda de gestión realizada a EMSUVIM, por un período 
de dos años, desde el 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, pudiendo 
ampliarse la vigencia de la misma por años naturales mediante acuerdo expreso del 
Ayuntamiento Pleno adoptado con seis meses de antelación, así como la autorización de 
la ampliación del ámbito de actuación del encargo hecho a la empresa municipal a 
nuevos trabajos de mantenimiento de zonas verdes y arbolado en el Polideportivo 
Municipal Els Oms, puesta en marcha y mantenimiento del Centro de Compostaje 
municipal y mantenimiento de nuevas zonas verdes, entre las que se incluyen la zona 
verde del antiguo matadero, la rotonda de la Avenida de Alicante y la Carretera de la 
Venteta.

Con fecha 15 de junio de 2022, se dicta Providencia de ordenación de actuaciones 
que suscribe la Concejala Delegada de Servicios, por la que se dispone el inicio de las 
actuaciones para la modificación y ampliación de la encomienda de gestión del 
mantenimiento de zonas verdes y arbolado viario y mantenimiento del parque municipal 
que el Ayuntamiento aprobó a favor de la empresa municipal, con el objeto de ampliar 
la Encomienda en las condiciones que se especifican en la Memoria Técnica que la rige.

Visto informe del Jefe del Departamento de Servicios de fecha 14 de junio de 
2022, que literalmente dice: 

“El Excmo. Ayuntamiento de Mutxamel encomendó a la Empresa Municipal del 
Suelo y Vivienda de Mutxamel, S.L.U., la gestión directa del servicio de mantenimiento 
de zonas verdes y arbolado viario del municipio y del parque público municipal 
denominado “Parque Canyar de les Portelles” Polideportivo Municipal y otros, según 
acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, en sesión de 30 de julio de 2.020, aprobó la 
encomienda/encargo de gestión, en base a una memoria técnica justificativa de la 
gestión de la Encomienda. Y por Acuerdo de Pleno de 30 de septiembre de 2021, 
aprobó la modificación de la misma, por la ampliación de nuevas zonas verdes 
municipales que necesitaban mantenimiento. Con un importe para el año 2022 de 
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783.323,20€. Todo ello según se refleja en el Certificado de acuerdo del Pleno expedido 
por la Secretaria Municipal, de fecha 18/10/2021.

El Ayuntamiento de Mutxamel, desde la Concejalía de Servicios pretende seguir 
impulsando la mejora del actual servicio de mantenimiento de zonas verdes y arbolado 
del municipio y parque público municipal y otros, que se encuentra encomendado a la 
Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda de Mutxamel, S.L.U, así como la 
incorporación del mantenimiento de los jardines de Peñacerrada a dicha 
Encomienda/Encargo. Para ello, impulso, mediante providencia de la concejala 
delegada de Servicios, en fecha 17/03/2022, la redacción de informe técnico con el 
cálculo de los costes que supondría la mejora y ampliación de la Encomienda, así como 
la realización de la modificación de créditos necesaria que cubriese las necesidades 
expuestas en dicho informe.

Para la realización de dicho informe, por parte del Ingeniero Agrónomo de la 
Empresa Municipal, y responsable técnico de organizar el servicio por sus 
conocimientos específicos en la materia, realizó una propuesta de reorganización del 
Servicio, dicha propuesta viene dada por la zonificación del servicio, asignando grupos 
de trabajos a zonas específicas del municipio, de tal forma que un grupo de operarios 
se encarguen siempre de las mismas zonas. Incluyendo en el mismo la definición de las 
necesidades para llevarlo a cabo, ya fuera aumentando personal dedicado al servicio, 
aumentando los medios materiales para su ejecución, o cualquier otro concepto 
necesario para llevar a cabo esta mejora. 

Por otro lado, a parte de la mejora del servicio propuesta anteriormente, 
teniendo en cuenta que cada vez se utiliza con mayor asiduidad los Jardines de 
Peñacerrada por distintos departamentos del Ayuntamiento, tales como Cultura, 
Fiestas, etc., se ha considerado necesario la incorporación a la Encomienda del 
mantenimiento de estos Jardines. 

Con todo ello, con fecha 21/03/2022, el técnico municipal que suscribe el 
presente informe, realizó el correspondiente informe inicial de estudio de costes para la 
implementación de esta mejora del Servicio. 

Se acordó por el Ayuntamiento de Mutxamel la correspondiente modificación de 
créditos, según se refleja en el expediente 2022/008, de tal forma que se dotara las 
partidas necesarias del presupuesto municipal para poder poner en marcha la 
modificación y ampliación del Mantenimiento de Zonas Verdes.

Una vez realizada la modificación de créditos, se trasladó verbalmente por la 
Concejala delegada de Servicios que se comenzara a definir y trabajar en la memoria 
técnica justificativa que reflejara la modificación del servicio que se pretende llevar a 
cabo.

Así, se ha realizado una Memoria Técnica Justificativa que sirva para definir le 
Encomienda/Encargo a la EMSUVIM de tal forma que se han definido el alcance de 
lo0s trabajos a realizar, así como su coste, tanto de su realización anual como las 
inversiones iniciales que se han de realizar para su puesta en funcionamiento.  Esta 
Memoria técnica propuesta consta en el Expediente.
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La ampliación de la Encomienda/Encargo se realizará durante 2022, 2023 y 
2024, y con un precio para el año 2022:

PRECIO DEL SERVICIO – ANUALIDAD 2022

ACTUAL ENCOMIENDA (ENERO-JUNIO) 
TOTAL 391.661,58 €

NUEVA ENCOMIENDA (JULIO – DICIEMBRE)
TOTAL 574.996,23 €

INVERSIONES INICIALES
TOTAL 291.172,79 €

COSTES AUXILIARES – PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
TOTAL 25.900,00 €

TOTAL COSTE 2022 1.283.730,60 €

Para el año 2023 y 2024 de:

PRECIO DEL SERVICIO – ANUALIDAD 2023 y 2024

NUEVA ENCOMIENDA 
COSTE PERSONAL 943.875,00 €
COSTE DE VEHICULOS, MAQUINARIA, UTILES Y HERRAMIENTAS 66.020,33 €
COSTE DE MATERIALES DE CONSERVACION 42.697,10 €
COSTE DE EXTRAORDINARIOS E IMPREVISTOS 28.000,00 €
PREVISION DE GASTOS EN COLABORACIONES 5.000,00 €€
JARDINES DE PENYACERRADA 64.400,00 €

TOTAL PRECIO AÑO 1.149.992,43 €

Y un precio total del encargo de:

ANUALID
AD FECHA ENCARGO PREVISIÓN DE 

COSTE
2022 01/01/2022 – 

30/06/2022
Actual Encargo 391.661,58

2022 01/07/2022 – 
31/12/2022

Encargo Modificada 574.996,23

2022 01/07/2022 – 
31/12/2022

Inversiones iniciales 291.172,79 

2022 01/07/2022 – 
31/12/2022

Puesta en 
funcionamiento

25.900,00

2023 01/01/2023 – 
31/12/2023

Encargo Modificada 1.149.992,43  
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2024 01/01/2024 – 
31/12/2024

Encargo Modificada 1.149.992,43 

TOTAL 3.583.715,46 €

Por todo lo anterior, y siguiendo lo especificado en la propia memoria técnica, de 
cara a la puesta en marcha de la misma, y desde el punto de vista técnico, surgen las 
siguientes necesidades:

1) Realizar por el Centro Gestor Administrativo de Servicios, los documentos 
contables necesarios para que se esté en disposición de realizar la 
aprobación de esta modificación de la Encomienda/Encargo. Estas 
cantidades se reflejan a continuación:

a. Anualidad 2022: 
i. AD aprobado (existente): 783.323,20 €

ii. AD Ampliación: 500.407,40 € 
Para ello se dispone en el Centro Gestor de Servicios las partidas de: 

DINERO EXISTENTE EN PARTIDAS SERVICIOS (PRESUPUESTO 2022)
231 17100 44901 Parques y Jardines   (Para transferencia EMSUVIM)
231 17102 44901 Jardines Peñacerrada (Para transferencia EMSUVIM)

b. Anualidad 2023:  1.149.992,43 €, distribuidos de la siguiente forma:

PARTIDAS SERVICIOS (PRESUPUESTO 2023) Cantidad

231 17100 44901 Parques y Jardines  (Para transferencia EMSUVIM) 1.085.592,43

231 17102 44901 Jardines Peñacerrada (Para transferencia 
EMSUVIM)

64.400,00 €

TOTAL 1.149.992,43 €

c. Anualidad 2024:  1.149.992,43 €, distribuidos de la siguiente forma:

DINERO EXISTENTE EN PARTIDAS SERVICIOS (PRESUPUESTO 
2023)

Cantidad

231 17100 44901 Parques y Jardines  (Para transferencia EMSUVIM) 1.085.592,43

231 17102 44901 Jardines Peñacerrada (Para transferencia 
EMSUVIM)

64.400,00 €

TOTAL 1.149.992,43 €

Estos valores se extraen de la memoria técnica justificativa”.

2) Dar traslado al Centro Gestor de Alcaldía del coste del incremento de los 
Costes Generales de la empresa EMSUVIM debido a la modificación y 
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ampliación de la Encomienda de Mantenimiento de Zonas Verdes. 

a. Anualidad 2022 (julio-diciembre): 77.892,45 € 

b. Anualidad 2023: 92.309,95 €

c. Anualidad 2024: 92.309,95 €
Estos valores se encuentran incluidos en el anexo 6 de la memoria técnica 
justificativa. Considerando necesario que se realice la aportación de los 
gastos generales de la anualidad 2022 a la vez que se aprueba la 
modificación de la Encomienda.

3) Dar traslado al departamento de Contratación para que realice el 
procedimiento que estime oportuno para la aprobación de la modificación 
de la Encomienda por el órgano que corresponda. 

4) Que, una vez se haya aprobado la modificación y ampliación de la 
Encomienda, y haya pasado un mes de su puesto en funcionamiento en los 
Jardines de Peñacerrada, se realicen los trámites necesarios para trasladar 
o signe el personal de Mantenimiento del Ayuntamiento de Mutxamel que 
realice sus tareas actual y exclusivamente en los Jardines de Peñacerrada a 
Talleres La Roseta de cara a reforzar la plantilla de mantenimiento.

Todo ello a los efectos oportunos y para que conste donde convenga”.

Asimismo, se acompaña Memoria Técnica Justificativa redactada por el Ingeniero 
municipal Jefe del Departamento de Servicios, que define el alcance de los trabajos, así 
como el coste e inversiones a realizar para la puesta en funcionamiento de la propuesta 
de modificación del encargo de gestión que el Ayuntamiento tiene asignado a la 
Empresa Municipal del Suelo y Vivienda de Mutxamel (EMSUVIM) para la prestación 
del servicio público de  “Mantenimiento de zonas verdes y arbolado viario del 
municipio y del parque público municipal”, atendiendo a la propuesta del  Ingeniero 
Agrónomo de EMSUVIM para mejorar la prestación del servicio mediante la 
reorganización del mismo y, aplicando el criterio de zonificación del servicio, asignar 
grupos de trabajo a zonas específicas del municipio, de tal forma que un grupo de 
operarios se encarguen siempre de las mismas zonas, incluyéndose en la memoria la 
definición de las necesidades para llevar a cabo esta propuesta reorganizativa, que 
contempla aumento de personal dedicado al servicio, aumento de medios materiales 
para su ejecución y otros conceptos necesarios para la implantación de la mejora.

Además de la propuesta de mejora de prestación del servicio, se incluye en la 
Memoria la propuesta de modificación consistente en la incorporación al encargo de 
gestión del mantenimiento de zonas verdes, a los Jardines de Peñacerrada, teniendo en 
cuenta que cada vez se utilizan con mayor asiduidad por diferentes departamentos del 
Ayuntamiento (Cultura, Fiestas,etc)
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Ambas modificaciones producirán sus efectos desde el 1 de julio de 2022 y se 
extenderán a los ejercicios 2023 y 2024.

De conformidad con el contenido de la Memoria Técnica Justificativa el alcance 
de los trabajos incluidos en el mantenimiento de zonas verdes y arbolado viario es el 
siguiente que se realizarán en toda la zonificación programada:

1.- Mantenimiento integral de las zonas verdes y arbolado viario de las zonas de la 
Encomienda/Encargo

2.- Tratamientos fitosanitarios (adecuados al protocolo de fitosanitarios en vigor)
3.- Mantenimiento de las instalaciones de riego existentes, incluyendo todos los 

elementos que lo componen.
4.- Actuaciones para minimizar el consumo de agua de riego.
5.- Reposición de plantas de temporada y arbolado.
6.- Limpieza de malas hierbas en bordillos, aceras y calzadas de urbanizaciones y 

acceso a las mismas.
7.- Mantenimiento de fuentes (incluyendo equipos de bombeo y todos los 

elementos que las conforman) Riego de maceteros.
8.- Reposición de arena de albero y grava en zonas verdes. Mantenimiento del 

césped sintético de las zonas verdes.
9.- Barrido de pista de parque infantil.
10.- Apoyo en el riego manual de árboles reforestados.
11.- Otros trabajos asociados al mantenimiento de zonas verdes.
12.- Limpieza de cunetas mediante tractor con desbrozadora.
13.- Colaboraciones puntuales con el Área de Servicios y de Mantenimiento del 

Ayuntamiento de Mutxamel.

Asimismo, se incluyen en la Memoría Técnica Justificativa, los trabajos 
siguientes:

 Trabajos a realizar en la Compostera municipal definidos en la Memoria 
elaborada por el Departamento de Medio Ambiente del Ayuntamiento de 
Mutxamel.

 Jardines de Peñacerrada, que comprenden la apertura y cierre, limpieza, 
mantenimiento de zonas verdes y red de riego tradicional y nueva, reposición de 
planta, tratamientos fitosanitarios, conservación de caminos y paseos de tierra 
con reposición de albero, huertos municipales, gestión del aseo portátil del 
jardín, colaboración con la policía local en la vigilancia.

 Asistencia y apoyo en eventos organizados por el Ayuntamiento.

 Limpiezas extraordinarias en acontecimientos especiales.
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 Elaboración del Plan Director del Arbolado de Mutxamel.

Finalmente, se propone la ampliación de plantilla para cubrir vacaciones, 
mediante la contratación temporal de 9 operarios a jornada completa, durante un 
período de tres meses.

De la documentación obrante en el expediente de la encomienda/encargo, se 
desprende que el coste anual actual para la prestación del servicio es de 778.323,20 
euros.

Examinada la Memoria Justificativa de la ampliación del encargo, en cuanto a la 
valoración económica, en la misma se señala que el coste actual del servicio para el 
primer semestre del año asciende a 391.661,58 euros (enero a junio) siendo el coste para 
el segundo semestre que incluye la modificación de la encomienda/encargo de 
574.996,23 euros (julio a diciembre), que más las inversiones iniciales y costes 
auxiliares para la puesta en funcionamiento de la modificación, eleva el coste del 
encargo para 2022 a 1.283.730,60 euros, siendo  el coste estimado de la prestación del 
servicio para los ejercicios 2023 y 2024 a la cantidad de 1.149.992,43 euros (IVA 
incluido en todos los precios relacionados)

Considerando, de otra parte, que de la propuesta de modificación para la 
ampliación del servicio incoada por el Departamento de Servicios se deriva la necesidad 
de prorrogar la vigencia de la encomienda o encargo de gestión, con fecha de 
vencimiento prevista para el 31 de diciembre próximo, al menos durante los ejercicios a 
que se extiende la memoria justificativa de dicha ampliación, 2023 y 2024.

Considerando que en la tramitación del expediente se ha seguido el procedimiento 
previsto en el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno mediante el que se aprueba 
la encomienda de gestión, de conformidad con el cual corresponde al Ayuntamiento 
dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se 
concrete la actividad material objeto de encomienda, incluidas las posibles 
modificaciones y para cuya aprobación se seguirá el mismo procedimiento, debiendo 
poner en conocimiento de la entidad encomendante las incidencias que en ejecución del 
servicio pudieran alterar las condiciones o términos que sirvieron de base para su 
aprobación.

Considerando que la propuesta de modificación de las condiciones de prestación 
del servicio, así como la ampliación del plazo de vigencia de la encomienda 
corresponde al Ayuntamiento Pleno como órgano excomandante, que deberá valorar y 
resolver en base a criterios de oportunidad la modificación y prolongación del encargo.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la aprobación de la siguiente 
PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO: Autorizar las modificaciones introducidas en la Memoria Justificativa 
de la Encomienda de Gestión que comprende el encargo acordado por el Ayuntamiento 
a la empresa municipal EMSUVIM para la prestación del servicio de mantenimiento de 
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zonas verdes, arbolado viario, Parque Público Municipal El Canyar de les Portelles, 
Polideportivo Municipal Els Oms, Centro de Compostaje Municipal y ampliación del 
ámbito de actuación del encargo hecho a la Empresa Municipal a nuevos trabajos de 
mantenimiento de zonas verdes y arbolado en los Jardines de Peñacerrada, así como 
reorganización propuesta para la mejora del actual servicio de mantenimiento de zonas 
verdes y arbolado del municipio y Parque Público Municipal, de acuerdo con el informe 
del Ingeniero Agrónomo de la Empresa Municipal y responsable técnico de organizar el 
servicio, consistente en la zonificación del servicio, asignando grupos de trabajos a 
zonas específicas del municipio, de tal forma que un grupo de operarios se encarguen 
siempre de las mismas zonas, lo que conlleva un aumento del personal dedicado al 
servicio y de los medios materiales para su ejecución y aumento de costes de  otros 
conceptos necesarios para llevar a cabo esta mejora, todo ello con efectos del 1 de julio 
próximo y cuya vigencia se extenderá a los ejercicios 2023 y 2024.

SEGUNDO: Prorrogar la vigencia de la Encomienda/Encargo de Gestión 
realizada a la Empresa Municipal EMSUVIM para la prestación del servicio de 
mantenimiento de zonas verdes, arbolado viario, Parque Público Municipal El Canyar 
de les Portelles, Polideportivo Municipal Els Oms, Centro de Compostaje Municipal y 
mantenimiento de nuevas zonas verdes del Jardín de Peñacerrada, por un período de dos 
años, desde el 1 de enero de 2023 a 31 de diciembre de 2024 , pudiendo acordarse 
mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento la prórroga del mismo con seis meses de 
antelación a la fecha de vencimiento.

TERCERO: Autorizar y Disponer a favor de la empresa municipal EMSUVIM el 
mayor gasto a que asciende el coste de la mejora de reorganización del servicio 
propuesta y que se eleva a la cuantía de 500.407,40 € para el ejercicio 2022, nº 
documento contable 920220002246 (desde el 1 de julio de 2022), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 231 17100 44901 y 231 17102 44901 del presupuesto 
municipal vigente, siendo el valor total anual del encargo para este ejercicio de 
1.283.730,60 €.

CUARTO: Autorizar  y Disponer a favor de la Empresa Municipal EMSUVIM el 
gasto de 1.085.592,43 € (nº doc. contable 920229000023) para cada uno de los 
ejercicios futuros 2023 y 2024 a que se extiende la prolongación del servicio acordada, 
siendo ésta la cantidad  a que asciende el coste de la encomienda anual incluidas las 
mejoras del servicio acordadas, con cargo a la aplicación presupuestaria 231 17100 
44901, a cuyos efectos habrá de comprometerse crédito adecuado y suficiente en los 
respectivos presupuestos.

QUINTO: Autorizar y Disponer a favor de la Empresa Municipal EMSUVIM el 
gasto de 64.400,00 € (nº doc. contable 920229000024) para cada uno de los ejercicios 
futuros 2023 y 2024 a que se extiende la prolongación del servicio acordada, siendo ésta 
la cantidad a que asciende el coste de la ampliación del mantenimiento de zonas verdes 
y arbolado a los Jardines de Peñacerrada, con cargo a la aplicación presupuestaria 231 
17102 44901, a cuyos efectos habrá de comprometerse crédito adecuado y suficiente en 
los respectivos presupuestos.
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SEXTO: Dar traslado de este acuerdo al Gerente de la Empresa Municipal 
EMSUVIM para su conocimiento y efectos oportunos.

SÉPTIMO: Dar traslado asimismo del presente acuerdo al Jefe del Departamento 
de Servicios, así como al Centro Gestor de Cooperación,

OCTAVO: Dar traslado asimismo de este acuerdo al Centro Gestor de Alcaldía a 
los efectos se tenga en cuenta el incremento de los costes correspondientes a gastos 
generales de la empresa municipal y que ascienden a la cantidad de 77.892,45 euros 
para 2022 y a la cantidad de 92.309,95 para cada uno de los ejercicios a que se extiende 
la prórroga, 2023 y 2024.”

ACUERDO

Por 10 votos a favor de los grupos municipales PP (7) y Ciudadanos (3), y 11 
votos en contra de los grupos municipales PSOE (7), Compromis (2), Podem (1) y Vox 
(1).

ÚNICO: Rechazar la propuesta de acuerdo referida.

3.4. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)
3.4.1 Concesión prórroga de bonificación en la cuota del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles por construcciones destinadas a balsas de riego. Expediente 2022/2817.

INTERVENCIONES

La Sra. Llorca Conca (P.P) explica la propuesta que cuya literalidad consta en la 
presente acta. 

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 6.06.2022, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 22.06.22, 
que dice:

“Con fecha 30/11/2021 se presentaron ante SUMA Gestión Tributaria tres 
solicitudes y con fecha 23/12/2021 otras seis, que se relacionan en el punto primero del 
acuerdo de la presente propuesta, relativas a la prórroga de la bonificación en el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles por el interés municipal de la actividad económica 
que se desarrolla en los inmuebles en los que se haya construido una balsa o embalse 
destinado exclusivamente al riego, amparándose en el apartado 6 del artículo 4 de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Mutxamel. 
Expediente 2022/2817.

Resultando que, la bonificación por la cual se solicitan las citadas prórrogas fue 
establecida y ordenada por el Ayuntamiento-Pleno en sesión de 26 de octubre de 2017.
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Resultando que, el Pleno del Ayuntamiento de Mutxamel, en sus sesiones 
celebradas los días 26 de abril y 31 de mayo (ésta última por omisión de una finca en la 
concesión por la anterior sesión) de 2018, declaró el especial interés y utilidad para el 
municipio de Mutxamel la actividad desarrollada por los solicitantes, a los efectos de la 
bonificación recogida en el artículo 4.6 de la vigente Ordenanza Fiscal Reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Concediéndoles la bonificación por un periodo de 4 años, ejercicios 2018 al 2021.

Considerando que, dado el carácter de la bonificación y la correspondiente 
declaración de interés municipal citada y al amparo del citado art. 4.6. de la vigente 
Ordenanza que dice:

 “En aplicación del artículo 74.2. quáter. del TRLRHL Los titulares de inmuebles 
en los que se haya construido una balsa o un embalse destinado exclusivamente al riego, 
tendrán derecho a una bonificación del 95% en la cuota íntegra del impuesto por la parte 
del mismo correspondiente a la superficie, en metros cuadrados, ocupados por dichas 
infraestructuras.

Los interesados en acogerse a esta bonificación deberán presentar su solicitud 
acompañada de un Certificado emitido por la Comunidad de Regantes del Sindicato de 
Riegos de la Huerta de Alicante o Canal de la Huerta de Alicante, que acredite el uso 
agrícola de la balsa o embalse.

Dicha bonificación será otorgada por un periodo máximo de cuatro años, 
prorrogables por el mismo intervalo de tiempo.

 Una vez concluido este periodo, la prórroga de la misma deberá ser solicitada 
antes de la finalización del plazo para la que fue otorgada, es decir, antes del 31 de 
diciembre del año anterior al nuevo periodo que se solicita.

Deberá acreditarse en el momento de la solicitud de prórroga que se mantienen las 
condiciones que motivaron su aplicación.”

Se concluye, a la vista de las solicitudes remitidas por el Organismo Autónomo 
Suma con su documentación justificativa y las consideraciones jurídicas expuestas, que 
se reúnen los requisitos exigidos por la Ordenanza Fiscal para la concesión de la 
prórroga solicitada.

Considerando que, el órgano competente para resolver es el Pleno de la 
Corporación a tenor del artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
la Bases de Régimen Local.

Por todo ello, en base a lo anteriormente expuesto, SE PROPONE:

PRIMERO: Prorrogar para los años 2022 al 2025, ambos inclusive, la 
bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles solicitada por:
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Solicitante Nº y fecha Registro SUMA
-

Nº y fecha Registro Aytº

Objeto Tributario
-

Referencia Catastral
Sindicato de Riegos de la 
Huerta de Alicante   - 
V03767845

0097468649 de 30-11-2021 5206 
de 04-05-2022 

Pda. Sector II Zona 9 1
2472301YH2527S0001KP 

BONNYSA HEREDAD, 
S.L.

B03319753
0097468636 de 30-11-2021
5204 de 04-05-2022

Pda. Sector XXV Zona 7 1
8283101YH1588S0001YH 

BONNY, S.A.
A35001122

0097468545 de 30-11-2021
5208 de 04-05-2022

Polígono 7 parcela 54 (1 balsa)
Polígono 7 parcela 37 (3 balsas)
Polígono 13 parcelas 23,31 y 34 (1 
balsa)
Polígono 13 parcela 25 (2 balsas) 

Riera Alemany, Jose Luis
2403269513 de 23-12-2021
6467 de 30-05-2022

Pda. Benessiu - Polígono 8   Parcela 145 
03090A008001450000GU

Bernabéu Giner, Fernando
2403269509 de 23-12-2021
6469 de 30-05-2022

Pda. Benessiu – Polígono 8 Parcela 87
03090A008000870000GB

García Planelles, Manuel
2403269510 de 23-12-2021
6598 de 01-06-2022

Pda. El Senyal – Polígono 10 Parcela 56
03090A010000560000GF

Finca Eucalipto, S.L.
2403269518 de 23-12-2021
6470 de 30-05-2022

Pda. El Fondo – Polígono 7 Parcela 48
03090A007000480000GG

Brotons Pastor, Alfredo
2403269506 de 23-12-2021
6468 de 30-05-2022

Pda. Cotoveta – Polígono 8 Parcela 19
03090A008000190000GA

Vera Muntaner, Magdalena
2403269516 de 23-12-2021
6596 de 01-06-2022

Pda. El Senyal – Polígono 10 Parcela 
160
03090A010001600000GR. 
La concesión se le dio a la parcela 119, 
pero con motivo de segregación de dicha 
parcela la balsa ha quedado fijada en la 
parcela 160. (Esta segregación ya 
aparece reflejada en el padrón de rústica 
de año 2021)

Una vez concluido este periodo, la nueva solicitud de prórroga por el mismo 
intervalo de tiempo de cuatro años deberá presentarse antes del 31 de diciembre del año 
2025, siempre y cuando se mantengan las condiciones para su aplicación.

SEGUNDO: Remitir el presente acuerdo con indicación expresa de los recursos 
que contra el mismo procedan, además de a los interesados, a SUMA Gestión Tributaria 
como organismo delegado de la competencia de la gestión tributaria del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.”
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ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromis (2), Podem (1) y Vox (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.4.2 Expediente de modificación de créditos número 2022/020 por transferencias 
de crédito.

INTERVENCIONES

La Sra. Llorca Conca (P.P) toma la palabra y da lugar a la explicación del 
dictamen que va a someterse a votación.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 7.06.2022, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 22.06.22, 
que dice:

“Emitida Memoria de alcaldía, que consta en el expediente, en la que se 
especifican los informes presentados a la oficina presupuestaria por el centro gestor de 
Mayores para la modificación de créditos en la modalidad de transferencias de Créditos 
entre partidas pertenecientes a distinto nivel de vinculación jurídica, entre partidas de 
distintas áreas de gasto, de gastos que por su naturaleza y urgencia no se pueden 
demorar hasta el próximo ejercicio. 

Considerando que, según el informe de Intervención que consta en el expediente, 
éste se ajusta a los requisitos exigidos por los artículos 179 y 180 del R.D.L. 2/2004, de 
5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, por los artículos 40, 41 y 42 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre Reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, y Base 
Novena del Capítulo segundo del Título primero de las Bases de Ejecución del 
presupuesto para el presente ejercicio. Corresponde aprobar este tipo de modificación 
por acuerdo del Pleno de la Corporación, previo informe de la Intervención de Fondos.

Considerando, en lo que se refiere al cumplimiento del Objetivo de Estabilidad 
Presupuestaria y de la Regla de Gasto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 7.3 y 
siguientes de aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la presente modificación NO afecta al 
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cumplimiento de los mismos por referirse exclusivamente a operaciones no financieras 
mediante transferencias de créditos entre partidas.

SE PROPONE

PRIMERO: Aprobar el expediente 2022/020 de modificación de créditos al 
presupuesto de 2022 por transferencias de créditos a continuación detallado, previo 
informe de la Intervención Municipal que obra en su expediente:

TRANSFERENCIAS DE CREDITO POSITIVAS
Partida Descripción Importe
314.33419.2260900 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 10.000,00

TOTAL TRANSFERENCIAS DE CREDITOS POSITIVAS........     10.000,00

Esta modificación se financia con cargo a transferencias de créditos de otras 
aplicaciones, en los siguientes términos:

TRANSFERENCIAS DE CREDITO NEGATIVAS
Partida Descripción Importe
314.23121.48005 BONOS TRANSPORTE PUBLICO 10.000,00

TOTAL TRANSFERENCIAS DE CREDITOS NEGATIVAS.....     10.000,00”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromis (2), Podem (1) y Vox (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.4.3 Denegación solicitud de bonificación en la cuota del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles por construcciones destinadas a balsas de riego. Expediente 2022/3555.

INTERVENCIONES

La Sra. Llorca Conca (P.P) toma la palabra y da lugar a la explicación del 
dictamen que va a someterse a votación.
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PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 9.06.2022, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 22.06.22, 
que dice:

“Con fecha 23/12/2021 se presentó ante SUMA Gestión Tributaria nº RE 
2403269514, por Mª Carmen Bernabéu Alberola, solicitud de prórroga de bonificación 
en el IBI, por tener una balsa destinada al riego en la finca sita en PD. Sector XVI Zona 
7 4 Suelo con referencia catastral 1351901YH2515S0001IK, amparándose en el 
apartado 6 del artículo 4 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Mutxamel.

Dicho escrito fue trasladado al Ayuntamiento en fecha 01/06/2022, registrándose 
de entrada en dicha fecha con nº 6597. Expediente 2022/3555.

Decir, que no se trata de una solicitud de prórroga de bonificación, pues desde 
este Ayuntamiento nunca se le concedió la bonificación al no tenerse constancia de que 
se haya solicitado anteriormente.

Por tanto, se trata de solicitud de concesión de la bonificación aludida.

Dicha bonificación fue aprobada por el Pleno de 26 de octubre de 2017 y sigue 
vigente en la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el 
artículo 4.6. con el siguiente texto: 

“En aplicación del artículo 74.2 quater del TRLRHL, los titulares de inmuebles en 
los que se haya construido una balsa o un embalse destinado exclusivamente al riego 
tendrán derecho a una bonificación del 95% en la cuota íntegra del impuesto por la parte 
del mismo correspondiente a la superficie, en metros cuadrados, ocupados por dichas 
infraestructuras.

Los interesados en acogerse a esta bonificación deberán presentar su solicitud 
acompañada de un Certificado emitido por la Comunidad de Regantes del Sindicato de 
Riegos de la Huerta de Alicante o Canal de la Huerta de Alicante, que acredite el uso 
agrícola de la balsa o embalse.

Dicha bonificación será otorgada por un periodo máximo de cuatro años, 
prorrogables por el mismo intervalo de tiempo.

Una vez concluido este periodo, la prórroga de la misma deberá ser solicitada 
antes de la finalización del plazo para la que fue otorgada, es decir, antes del 31 de 
diciembre del año anterior al nuevo periodo que se solicita.

Deberá acreditarse en el momento de la solicitud de prórroga que se mantienen las 
condiciones que motivaron su aplicación.”
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Tal como establece el artículo 74.2 quater del RDL 2/2004, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 

“Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una bonificación de hasta 
el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de inmuebles en los que se 
desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de 
fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al 
Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto 
favorable de la mayoría simple de sus miembros”.

En el caso que nos ocupa y a la vista de la consulta efectuada en la sede 
electrónica de Catastro sobre la finca en cuestión, referencia catastral 
1351901YH2515S0001IK, se desprende que se trata de un suelo urbano sin edificar 
donde no consta construcción alguna. Asimismo, en el padrón tributario del impuesto no 
consta que esté tributando por construcción, tributando solo por suelo.

 
Concluyendo, no procede conceder bonificación en el impuesto sobre bienes 

inmuebles por la construcción de una balsa de riego que no está tributando en 
dicho impuesto, aunque en la realidad física exista como así certifica la Comunidad de 
Regantes “Sindicato de Riegos de la Huerta de Alicante”.

Es obligación de los interesados el cumplimiento de lo regulado en la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en su artículo 5 “Obligaciones 
formales de los sujetos pasivos en relación con el impuesto” al decir:

“Las alteraciones concernientes a los inmuebles susceptibles de inscripción 
catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto, determinarán la 
obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su 
inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras. Declaraciones que podrán efectuarse por medio de SUMA Gestión 
Tributaria, en tanto en cuanto se mantenga en vigor la delegación de la Gestión 
Tributaria y Recaudatoria del Impuesto”

En este caso el interesado debe declarar la alteración catastral en la finca 
consistente en la construcción de la balsa de riego.

Considerando que, el órgano competente para resolver es el Pleno de la 
Corporación a tenor del artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
la Bases de Régimen Local.

Por todo ello, en base a todo lo anteriormente expuesto SE PROPONE,

PRIMERO: Denegar la concesión de bonificación en el IBI, por tener una balsa 
destinada al riego en la finca sita en PD. Sector XVI Zona 7 4, con referencia catastral 
1351901YH2515S0001IK, amparándose en el apartado 6 del artículo 4 de la vigente 
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Mutxamel.
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SEGUNDO: Dar cuenta a SUMA-Gestión Tributaria a los efectos de su 
conocimiento y efectos oportunos.

TERCERO: Notificar a la interesada el presente acuerdo con indicación expresa 
de los recursos que contra el mismo procedan.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromis (2), Podem (1) y Vox (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.4.4 Relación número 2022/005 de reconocimientos extrajudiciales de créditos

INTERVENCIONES

La Sra. Llorca Conca (P.P) toma la palabra y da lugar a la explicación del 
dictamen que va a someterse a votación.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 13.06.2022, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 22.06.22, 
que dice:

“Considerando que el artículo 176 del TRLRHL establece, que el principio 
general de que las obligaciones presupuestarias se reconocerán en el mismo ejercicio en 
el que se realicen los gastos que las originan. Es decir, con cargo a los créditos del 
estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos, en general, que se 
realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. 

No obstante, como excepción a dicho principio general, se aplicarán a los 
créditos del presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones 
siguientes:

a. Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus 
retribuciones con cargo a los presupuestos generales de la entidad local.

b. Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores, previa incorporación de los créditos que amparen proyectos 
financiados con ingresos afectados, que deberán incorporarse obligatoriamente 
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salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del 
gasto, o se haga imposible su realización (artículo 182.3 del TRLRHL y 47.5 RD 
500/90). En el resto de los casos, la aplicación del gasto se realizará, de ser 
posible, a créditos previamente incorporados, y en caso contrario, a los créditos 
iniciales del presupuesto corriente.

Considerando que el artículo 26 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto del TRLRHL en materia de 
Presupuestos, dispone en el mismo sentido que, con cargo a los créditos del estado de 
gastos de cada presupuesto solo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen 
en el año natural del propio ejercicio presupuestario. No obstante, como excepción, se 
añade a los dos tipos de obligaciones mencionadas anteriormente la siguiente:

c. Las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a las que se refiere el 
artículo 60.2 del mismo Real Decreto 500, es decir, los reconocimientos 
extrajudiciales de créditos.

Se entiende, por tanto, en el contexto del principio de imputación temporal de 
los créditos, por obligaciones objeto de reconocimiento extrajudicial de crédito, aquéllas 
que, generadas en ejercicios anteriores, deban satisfacerse a terceros de buena fe (por 
aplicación del principio de prohibición del enriquecimiento injusto de la 
Administración) y no se deriven de compromisos de gastos debidamente adquiridos por 
los siguientes motivos:

 Por haberse realizado dichos gastos en ejercicios anteriores sin 
consignación presupuestaria y, en consecuencia, sus respectivas 
obligaciones no pudieron ser reconocidas con cargo al presupuesto 
correspondiente.

 Cuando existiendo consignación presupuestaria en ejercicios anteriores, 
el gasto no se comprometió de forma debida (contratación verbal, 
inexistencia de contrato administrativo cuando éste fuera necesario, etc).

En cuanto a la competencia del órgano, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
60.2 del RD 500/90, unida a la dificultad material del control y determinación de la 
existencia de créditos en ejercicios ya cerrados, corresponderá en todo caso al Pleno 
municipal el reconocimiento extrajudicial de créditos. 

Previamente a la aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos debe 
asegurarse en el presupuesto corriente la existencia de consignación presupuestaria 
suficiente y adecuada, pudiendo en caso de necesidad y al objeto de no desvirtuar la 
ejecución de aquél, procederse a la dotación correspondiente mediante expediente de 
modificación de créditos por créditos extraordinarios y suplementos de crédito, siempre 
que se cuente con la financiación necesaria. También procederá la tramitación de un 
expediente de transferencia de créditos, en su caso.
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Vistas las facturas recibidas en esta Intervención de los distintos Centros Gestores 
del gasto, correspondientes a ejercicios anteriores al corriente, que constan en la 
aplicación informática Firmadoc en el expediente de su razón, y existiendo crédito en el 
Presupuesto vigente, y a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 500/90, de 20 de abril 
que desarrolla el capítulo primero del título sexto del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su 
art. 26.2 c/ en relación con el art. 60.2 del mismo decreto, relativo al reconocimiento 
extrajudicial de créditos procede adoptar los siguientes acuerdos por el Pleno de la 
Corporación:

PRIMERO: Levantar los reparos formulados por la Intervención Municipal con 
arreglo a lo dispuesto en los informes adjuntos a cada gasto.

SEGUNDO: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de las facturas que sustentan 
los siguientes gastos:

NORD NºREG NºDOC Nº 
OPERACIÓN

TERCERO-CONCEPTO IMPORTE

1 4029 A21SLU- 
001

920220001445 ZEUS TOMAS PRODUCCIONES 
ARTISTICAS SLU
ESPECTÁCULO LA CASITA DE 
CHOCOLATE EN MUTXAMEL 
(ESPECTÁCULO LA CASITA DE 
CHOCOLATE)

3.025,00

Total de Facturas.......... 3.025,00

TERCERO: Procédase a incluir, las anteriores facturas, en la próxima relación 
para su reconocimiento de la obligación y satisfacción de la deuda por la 
Administración.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromis (2), Podem (1) y Vox (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.4.5 Expediente de modificación de créditos número 2022/016 por créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 14.06.2022, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 22.06.22, 
que dice:

“Emitida Memoria de alcaldía, que consta en el expediente, en la que se 
especifican los informes presentados a la oficina presupuestaria por los centros gestores 
de Cultura, Educación, Fiestas, Obras Municipales y Sanidad para la modificación de 
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créditos en la modalidad de Créditos Extraordinarios y/o Suplementos de Créditos, 
financiados con cargo a nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados, a 
remanente líquido de Tesorería para gastos generales y a bajas por anulación, de gastos 
que por su naturaleza y urgencia no se pueden demorar hasta el próximo ejercicio.

Considerando que, según el informe de Intervención, que consta en el expediente, 
este se ajusta a los requisitos exigidos por el artículo 177  del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, por los artículos 35, 36, 37 y 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, y la base sexta del 
capítulo segundo del título primero de las Bases de Ejecución del presupuesto para el 
presente ejercicio.

Considerando, en lo que se refiere al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y de la regla de gasto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 7.3 y 
siguientes, de aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la presente modificación NO afecta al 
cumplimiento de estos por referirse exclusivamente a operaciones no financieras.

De  acuerdo  con  lo dispuesto en el artículo  37.3  del  Real Decreto  500/90, de 
20 de abril, la propuesta de modificación, será sometida por el  Presidente  a  la 
aprobación del Pleno de la Corporación, siguiendo el mismo procedimiento que  para la  
aprobación del Presupuesto, con exposición pública mediante edicto en  el  B.O.P.,  por  
plazo  de 15 días  a  efecto  de  reclamaciones, transcurrido el cual si no se presentará 
ninguna se entenderá aprobado definitivamente  sin  necesidad  de  nuevo  acuerdo,  
publicándose  un resumen  por  capítulos de los créditos modificados en  el  mencionado 
Boletín Oficial de la Provincia.

SE PROPONE:

PRIMERO: La aprobación del expediente 2022/016 de modificación de créditos 
al presupuesto de 2022 por créditos extraordinarios y suplementos de créditos a 
continuación detallado, previo informe de la Intervención Municipal que obra en su 
expediente:

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Partida Descripción Importe
330.32628.62504 ADQUISICION LIBROS BIBLIOTECA 1000,00

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS....................1000,00

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS
Partida Descripción Importe
202.16101.60906 OBRAS RENOVACIÓN RED DEPOSITO LOS LLANOS CASCO 

URBANO
33012,65

310.33603.2270600 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 20.000,00
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321.32602.2279914 SERVICIO DE ENFERMERA ESCOLAR 3.100,00
350.33804.2269900 OTROS GASTOS DIVERSOS 16.000,00

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITO................72.112,65

Esta modificación se financia con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones, 
a remanente líquido de Tesorería para gastos generales y a nuevos o mayores ingresos, 
en los siguientes términos:

BAJAS POR ANULACION
Partida Descripción Importe
350.33800.62903 OTRAS INVERSIONES. ADORNOS NAVIDEÑOS Y TOLDOS 

PARA EVENTOS
16000,00

TOTAL BAJAS POR ANULACION.......................16.000,00

AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO
Concepto Descripción Importe
78000 TRASPASO FONDO RENOVACION INSTALACIONES AGUA POTABLE 33012,65
87000 REMANENTE DE TESORERÍA. PARA GASTOS GENERALES. 24100,00

TOTAL AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO................. 57112,65

SEGUNDO: En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 169.1 por remisión 
del 177.2 y 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se proceda a la publicación inicial 
en el B.O.P. del referido expediente, por plazo de 15 días a efecto de que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las posibles alegaciones y reclamaciones, 
señalando que en el caso de no producirse alegaciones se entenderá definitivamente 
aprobados, publicándose en el citado boletín el resumen por capítulos de la citada 
modificación.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromis (2), Podem (1) y Vox (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.
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3.4.6 Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por ocupación 
de instalaciones de mercado. Expediente 2022/2263

INTERVENCIONES

El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) toma la palabra para hacer una breve explicación 
del presente dictamen que va a someterse a votación. En la comisión informativa se 
recibió una propuesta que se va a tramitar para poder incorporarla. 

El Sr. Alberola Aracil (P.P) agradece que se acepte esta propuesta de bonificación 
propuesta por el grupo Compromís en la comisión informativa. Aun así, le parecen unas 
tasas desorbitadas en relación con las abonadas en otros ayuntamientos, no tienen claro 
el estudio de costes para llegar a esos importes. Votarán abstención.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) agradece que se acepte la bonificación 
propuesta por Compromís en la comisión informativa. Votará abstención.

El Sr. Iborra Navarro (Podem) comenta que dado que van a incorporar dicha 
modificación y considera que las tasas son altas, también votará abstención.

El Sr. Sola Suárez responde que son tasas acordes con los precios de mercado, de 
acuerdo con el informe de tesorería. 

El Sr. Iborra Navarro comenta que también hay que tener en cuenta que cada 
persona que se le conceda la cesión del espacio también tiene que pagar facturas de luz 
o de teléfono. 

La Sra. Secretaria advierte que la propuesta recibida en comisión informativa, a la 
que ha hecho alusión el Sr. Sola Suárez, actualmente no se encuentra incorporada en el 
dictamen que va a someterse a votación a continuación. Si así se desea, deberá 
tramitarse en el correspondiente expediente administrativo y ser informada por el 
departamento de Tesorería.

El Sr. Alcalde aclara que el canon concesional es uno, que es para los nuevos 
puestos del mercado y no a los antiguos, y las tasas son otras. Hay que tener en cuenta 
que hablamos de una concesión a 25 años y que el alumbrado lo paga el ayuntamiento. 

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15.06.2022, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 22.06.22, 
que dice:

“Vista la Providencia conjunta de las concejalías de Comercio y Promoción 
Económica, y Área Financiera de 05/04/2022 para la tramitación de la modificación de 
la ordenanza fiscal reguladora de la ocupación del mercado para adaptarla a las nuevas 
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instalaciones del Mercado municipal en el emplazamiento del Antiguo Colegio Público 
El Salvador, y vista la nueva Propuesta de los mismos Concejales de fecha 13/06/2022 , 
que tiene en cuenta criterios suficientes para la determinación de los importes de las 
tarifas a    aplicar.

Visto el informe jurídico-económico conjunto emitido por la Tesorera Municipal 
y el Interventor Acctal en fecha 13/06/2022 que consta íntegramente en el expediente 
administrativo 2022/2263, en el que se dice:

“El RDL 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales (en adelante TRLHL), establece en su artículo 
20.1.B) b) que “Las Entidades Locales, en los términos previstos en esta Ley, podrán 
establecer tasas por la prestación de un servicio público o la realización de una actividad 
administrativa en régimen de derecho público de competencia local que se refiera, 
afecte o beneficie de modo particular al sujeto pasivo cuando no se presten o realicen 
por el sector privado, esté o no establecida su reserva a favor del sector público 
conforme a la normativa vigente”, siendo este precepto el que daría cobertura legal a la 
modificación de la Ordenanza Fiscal del Mercado Municipal.

Se realiza por el Jefe del Negociado de Rentas el correspondiente estudio técnico-
económico que se incorpora al expediente 2022/2263 como carpeta “ESTUDIO DE 
COSTES” y que es preceptivo de conformidad con el artículo 25 del TRLHL.

El artículo 24 del mismo Texto Legal, recoge que en general, el importe de las 
tasas por la prestación de servicio no podrá exceder, en su conjunto del coste real o 
previsible de servicio o actividad de que se trate, no obstante, pueden tenerse en cuenta 
criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas, 
criterios como los que han propuesto desde las concejalías de Comercio y Promoción 
Económica, y Área Financiera para fijar unas tarifas para la prestación del servicio del 
mercado por debajo del importe resultante del estudio de costes.

De la memoria económica que se adjunta al expediente y una vez analizados los 
estudios de costes e ingresos efectuados, se desprende que existe un déficit económico 
en la gestión del servicio en un porcentaje del 54,40%. Este déficit puede ser cubierto 
por el presupuesto municipal, al recoger los créditos necesarios para su correcta 
prestación. 

A este respecto, con independencia de que durante el presente ejercicio las 
modificaciones propuestas no afecten a la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad 
financiera al haberse suspendido la aplicación de las reglas fiscales para los ejercicios 
2020, 2021 y 2022, de conformidad con el acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de 
julio de 2021 ratificado por el Congreso de los Diputados el 13 de septiembre de 2021,  
debería tenerse en cuenta, por el principio de prudencia lo establecido en el artículo 12.4 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad 
financiera, prevé que “Cuando se aprueben cambios normativos que supongan 
disminuciones de la recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la 
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aplicación de la regla en los años  en que se produzcan las disminuciones de 
recaudación deberá disminuirse en la cuantía equivalente”

Considerando que, el órgano competente para para la toma del acuerdo de 
aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la 
ocupación del Mercado municipal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 
15 y 16 del TRLHL, es el Pleno de la Corporación a tenor del artículo 22.2.d) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

Por todo ello, en base a lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por ocupación de instalaciones de mercado, con la siguiente 
redacción que viene recogida en el Informe jurídico-económico citado en el cuerpo de 
este acuerdo:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE 
INSTALACIONES DEL MERCADO.

Artículo 1.- Fundamento y Naturaleza.

           En  uso de las facultades concedidas por los  artículos  133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la  Ley  7/1985, de 2 de abril, Reguladora de  las   
Bases  de   Régimen  Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al  19 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, este Ayuntamiento 
establece la “Tasa por ocupación de instalaciones del mercado”, que se regirá por la 
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del 
citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por lo dicho en 
el Reglamento del Mercado Municipal.

Artículo 2.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la presente Tasa la ocupación de las 
instalaciones del mercado municipal, así como la prestación de los diversos servicios 
establecidos en el mismo.
          
Artículo 3.- Sujetos Pasivos.

           Son los sujetos pasivos obligados al pago: 

a) Los solicitantes de los distintos servicios. 

b) Los titulares de las autorizaciones, concesiones o licencias para utilizar los 
puestos, locales, instalaciones y demás bienes de que está dotado el mercado. 
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c) Los beneficiarios de los distintos servicios u ocupantes por cualquier título de 
los locales, instalaciones y bienes de dicho establecimiento.

 d) Las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 4.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 a) y b) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
    
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho de las 
personas jurídicas, los integrantes de la administración concursal, los liquidadores de 
sociedades y entidades en general, u otros, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5.- Cuota Tributaria.

           La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:

TARIFA 1.- Tasa prestación de servicios

PUESTO IMPORTE €/MES
1 200,00
2 325,00
3 200,00
4 200,00
5 200,00
6 325,00
7 200,00
8 200,00
9 200,00

10 200,00
11 200,00
12 325,00
13 200,00
14 200,00
15 200,00
16 325,00

BAR 500,00

  Para las ocupaciones eventuales y esporádicas de los puestos del mercado, en 
los términos recogidos en el Reglamento del Mercado Municipal:

7,00€/ Día
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TARIFA 2.- Canon de ocupación

PUESTO IMPORTE ANUAL €
1 880,96
2 1.366,06
3 669,30
4 669,30
5 880,96
6 1.394,66
7 669,30
8 669,30
9 880,96

10 655,29
11 655,29
12 1.394,66
13 880,96
14 669,30
15 669,30
16 1.366,06

BAR Según Pliego de condiciones del 
concurso o subasta no sujeto a esta 

Ordenanza

TARIFA 3.- Cesiones y traspasos:

En el caso de cesión de la concesión, ya sea definitiva o temporal, el importe de 
la misma será el resultado de multiplicar el número de años de la cesión temporal o el 
número de años que resten de la concesión, por el canon anual fijado en la Tarifa 2 de 
este artículo.

Cuando la cesión temporal fuese menor a un año se tomará como valor el 
importe correspondiente al canon anual.

           En las cesiones o traspasos que autorice el Ayuntamiento a los concesionarios, 
sobre el importe de la cesión o del traspaso (independientemente de que este se haga 
efectivo entre las partes), se satisfarán las siguientes cuotas:
           -  Si la transmisión se produce a favor del cónyuge, hijos, padres, o herederos 
legales o testamentarios el 10%.
           - En las demás transmisiones, el 25%.

           El importe de alumbrado o usos industriales, así como el consumo de agua, que 
para su servicio particular necesiten los puestos en el mercado, sin distinción alguna, 
serán por cuenta de los usuarios.

Artículo 6.- Exenciones y Bonificaciones.
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           No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente 
Tasa.

Artículo 7.- Devengo.

           Se devenga la Tasa por prestación del servicio el día 1 de cada mes y nace la 
obligación de contribuir en el momento de la autorización de la ocupación solicitada, 
siendo esta irreducible.

El devengo del canon anual se producirá el 1 de enero de cada año 
prorrateándose por meses completos en los casos de nuevas altas o de bajas en la 
ocupación.

Artículo 8.- Liquidación e Ingreso.

           La gestión de cobro de la tasa del servicio de mercado se realizará 
mensualmente mediante domiciliación bancario del correspondiente recibo dentro de 
los primeros diez días de cada mes.

La gestión de cobro del canon anual se realizará en el mes de enero junto con el 
cobro de la tasa mensual.

Así mismo, cuando la ocupación de los puestos del mercado lleve aparejada la 
destrucción o el deterioro del dominio público local, el beneficiario de la concesión, sin 
perjuicio del pago de la tasa que nos ocupa, estarán obligados en todo caso, a 
depositar fianza por los posibles daños causados en el dominio público local. Dicha 
fianza queda fijada en el 3% sobre el canon total de la concesión.

Artículo 9.- Infracciones y Sanciones.

           En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Excepto el abono del canon anual, aquellos concesionarios provenientes del 
mercado a cerrar, que opten por ejercer el derecho de tanteo, lo harán en iguales 
condiciones económicas, debiendo abonar lo determinado por la presente ordenanza, y 
por el mismo plazo que el resto de concesionarios que será de 25 años.

DISPOSICION FINAL

           La presente Ordenanza Fiscal con sus correspondientes modificaciones entrará 
en vigor, en virtud del acuerdo plenario de 30 de junio de 2022, al día siguiente de su 
publicación en el Boletín de la Provincia y será de aplicación cuando se produzca la 
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apertura de las nuevas instalaciones del mercado municipal y se proceda a la 
ocupación real y efectiva de los puestos de venta”.
                

SEGUNDO: Se proceda a la publicación de la modificación de la Ordenanza 
Fiscal en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de máxima tirada provincial, a 
los efectos, de que en el plazo de treinta días los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas como así establece el 
art. 17 puntos 1 y 2 del R.D.L. 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO: Una vez finalizado el plazo de exposición al público, regulado en el 
apartado anterior, sin que durante el mismo se hayan presentado alegaciones o 
reclamaciones, el presente acuerdo provisional se entenderá automáticamente elevado a 
definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo expreso, publicándose en el Boletín Oficial 
de la Provincia, mediante nuevo edicto, el texto íntegro de la modificación de la 
Ordenanzas Fiscales, todo ello de conformidad con los puntos 3 y 4 del artículo 17 del 
citado texto legal.”

ACUERDO

Adoptado por 11 votos a favor de los grupos municipales PP (7), Ciudadanos (3) 
y Vox (1), y 10 abstenciones de los grupos municipales PSOE (7), Compromis (2) y 
Podem (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.5. MOCIONES

3.5.1 Moción presentada por el grupo municipal Compromís "Para instar al 
gobierno del Estado a revisar la prohibición de las quemas agrícolas"

INTERVENCIONES

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) toma la palabra y explica la moción 
presentada por su grupo municipal. Considera que tenemos que dar ejemplo y ponernos 
al frente con la toma de este tipo de medidas. Lo que desea poner encima de la mesa es 
que Compromís ya lo ha hecho en el Senado y el Congreso y ahora somos los 
ayuntamientos los que tenemos que proponer este tipo de medidas. 

La Sra. Llorca Conca (P.P) comenta que desde la aprobación de la ley de residuos 
sí que conlleva la prohibición de la quema. Le parece positiva esta moción para que el 
Ministerio clarifique las divergencias surgidas en este tema. Para tranquilidad de los 
agricultores de Mutxamel ya se está trabajando para establecer un sistema que no les 
perjudique.
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MOCIÓN PARA INSTAR AL GOBIERNO DEL ESTADO A REVISAR 
LA                                   PROHIBICIÓN DE LAS QUEMAS AGRÍCOLAS

El Sr. Alberola Aracil señala que, aun estando de acuerdo con la moción, dado 
que existe una nota interpretativa, no es necesario solicitar otra.

El Sr. Iborra Navarro reitera lo apuntado por el Sr. Alberola y que no están de 
acuerdo con uno de los puntos de la propuesta. 

El Sr. Da Silva Ortega (Vox) señala que esta serie de medidas forman parte de la 
Agenda 2030 que tanto apoyan. Entienden que las ayudas deben ir directamente a las 
distintas explotaciones.

El Sr. Pastor Gosálbez considera que es más eficiente que las ayudas sean 
distribuidas por cada administración con el fin de conseguir un uso y distribución más 
eficiente de los recursos.  La nota aclaratoria señala que es únicamente aplicable a 
nuestra comunidad, pero para el resto de España no, por ello considera que es el 
Ministerio quien debe pronunciarse al respecto. 

El Sr. Iborra Navarro señala que no están diciendo que no se les dé ayudas, pero 
que hay ayuntamientos que no disponen de los mecanismos necesarios para la gestión 
de estas ayudas. 

MOCION

Vista la moción presentada por el grupo municipal Compromís con fecha 
1.06.2022, dictaminada por la comisión del Área de Alcaldía de fecha 22.06.22, que 
dice:

Lluís Miquel Pastor y Gosàlbez, portavoz del Grup Coalició Compromís per 
Mutxamel y al amparo del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su aprobación la siguiente moción en 
forma y plazo, a fin de que sea incluida en el orden del día del próximo pleno ordinario 
en base a la siguiente:

La recientemente publicada Ley 7/2022 de 8 de abril de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, por parte del gobierno central, ha cambiado 
la naturaleza jurídica de los restos agrícolas y forestales que pasan a considerarse a 
efectos legales como residuos. Esta ley, a pesar de representar un inmenso avance en 
materia de economía circular, ha supuesto un desconcierto en el sector agrícola derivado 
de su art. 27.3 mediante el cual establece a todos los efectos la prohibición de las 
quemas agrícolas. Sin embargo, a su vez, la ley en su art. 3.2 establece una serie de 
casos en los cuales no resulta de aplicación, estableciendo entre otras “paja y material 
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natural, agrícola o silvícola, no peligroso, utilizado en explotaciones agrícolas y 
ganaderas [...]”. Esta posible contradicción ha supuesto inseguridad en el sector 
agrícola respecto a la aplicación de la ley y la imposibilidad de continuar llevando a 
cabo la actividad de la quema agrícola.

La necesidad del uso del fuego es cuestionada como sistema de eliminación de 
restos agrícolas, pero su prohibición total, sin una transición gradual y una 
programación realista, resulta muy difícil porque no hay a priori alternativas viables 
técnicamente y económicamente para eliminar materia vegetal de márgenes. Del 
mismo modo, entendiendo la diversidad territorial en todo el estado, su prohibición no es 
viable y eficiente, entre otros casos, en explotaciones agrarias de escasa dimensión, 
muchas de estas situadas en territorios de dificultad orográfica, como el nuestro, donde 
las explotaciones se estructuran en abancalamientos de escasa anchura que tienen que 
ser protegidos para evitar la erosión.

Tenemos que tener en cuenta que la quema de rastrojos y la quema de restos de 
poda se emplea no solo para mantener una adecuada sanidad vegetal, sino para 
prevenir una acumulación de material combustible que podría desencadenar incendios 
graves.

No obstante, todavía no hay una cadena de gestores de residuos agrícolas 
autorizados bastante adecuada territorialmente para atender todos los restos agrícolas 
que actualmente se producen dentro de la actividad. Tampoco una economía asociada 
al transporte y tratamiento de estos residuos que haga económicamente viable esta 
transformación.

Esta cuestión hace todavía más necesaria la aplicación de un periodo transitorio 
que permita desarrollarse el sector de residuos vinculado a esta actividad, y que los 
gobiernos, estatal, autonómicos y locales, pongan las medidas adecuadas. La misma 
ley contempla para otras actividades relacionadas en el tratamiento de residuos un 
periodo transitorio de adaptación, pero, en cambio, no lo hace respecto de esta 
cuestión.

Respecto a la adopción de medidas transitorias, tenemos que hacer valer el 
trabajo de la Conselleria de Agricultura i Transició Ecològica de la Generalitat 
Valenciana, que recientemente ha aprobado la orden de agrocompostaje, y ha 
convocado por 300.000 euros las ayudas para promover   alternativas a las quemas 
como método de eliminación de restos agrícolas para el ejercicio de 2022. Es la 
primera vez que se convoca este tipo de subvenciones, que se orientan a la adquisición 
de maquinaria para el tratamiento de restos agrícolas, contratación de personal para la 
utilización de esta maquinaria o la contratación del servicio de trituración, compostaje 
o valorización de la biomasa de restos agrarios a una empresa externa. Así mismo, hay 
otras medidas para racionalizar las quemas que minoran los perjuicios, como por 
ejemplo su   programación según las condiciones meteorológicas y atmosféricas, que 
también se está impulsando por parte de la Conselleria.
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Reconociendo que tenemos que evolucionar hacia la racionalización de las 
quemas y hacia métodos de descomposición triturados, no es menos cierto que la 
prohibición absoluta puede suponer a corto plazo inseguridad y perjuicios incapaces de 
asumir por el sector agrario y rural. 

Por todo esto, se formulan las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

PRIMERO.- El Ajuntament de Mutxamel  insta el gobierno de España a revisar  
la prohibición  de las quemas agrícolas y adoptar medidas transitorias.

SEGUNDO.- El Ajuntament de Mutxamel  insta el gobierno de España a emitir  
una nota interpretativa, para que, de acuerdo con lo que se establece en la disposición 
transitoria cuarta de la ley, se permita un periodo transitorio para que la actividad se 
pueda considerar autorizada por las entidades locales que cuentan con un plan local de 
quemas.  Y para que la citada nota interpretativa resuelva la posible contradicción del 
articulado y clarifique cuándo los restos agrícolas tienen que considerarse “residuos” y 
cuándo estos se consideran “de utilidad” en la actividad agrícola.

TERCERO.- El Ajuntament de Mutxamel  apoya las  medidas de la  Conselleria  
d’Agricultura i Transició Ecològica de la Generalitat Valenciana para  promover 
alternativas a las quemas e insta al gobierno de España a establecer  líneas de ayudas 
en el ámbito estatal, para que las entidades locales puedan adquirir maquinaria y 
recursos  para el  tratamiento de los  restos agrícolas, y analizar otras medidas de 
racionalización de las quemas dependiendo de las condiciones atmosféricas.

CUARTO. – Trasladar estos acuerdos al Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico; al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; a la 
Conselleria de Agricultura, Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica i Transició 
Ecológica y a los grupos parlamentarios de les Corts.

ACUERDO

Adoptado por 12 votos a favor de los grupos municipales Compromís (2), PP (7) 
y Ciudadanos (3), 7 abstención del grupo municipal PSOE (7), y 2 votos en contra de 
los grupos municipales Podem (1) y Vox (1).

ÚNICO: Aprobar la moción referida.

3.5.2 Moción presentada por el GP VOX "Para intensificar la vigilancia y 
seguridad en urbanizaciones"

INTERVENCIONES 
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El Sr Da Silva Ortega (Vox) explica la moción presentada por su 
grupo municipal. Felicita a los agentes de la policía local y guardia civil 
por la desarticulación de dos puntos de venta de estupefacientes. 

El Sr. Alberola Aracil (PSOE) considera que les parece acertada la 
moción, pero que también existen otras zonas que también requieren este 
mayor control. Con lo cual consideran que esta moción deja fuera gran 
parte del municipio, por ello su voto será la abstención.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) considera que esta moción se 
trata de un guiño a las urbanizaciones. Pregunta al Sr. Alcalde si la 
vigilancia existente actualmente es insuficiente, porque eso sí que sería un 
problema importante. Señala que estamos ante una moción muy recurrente 
de Vox. Lo que Compromís quiere es que todo el municipio esté 
controlado, no solo las urbanizaciones. 

El Sr. Alcalde responde que los datos de delincuencia en el municipio 
no son ni más ni menos elevados que el resto de municipios de la comarca. 
También hay que tener en cuenta que Mutxamel tiene un diseminado 
mucho más potente que otros municipios. La Junta Local de Seguridad no 
se ha convocado por la pandemia, y cuando se ha incorporado el nuevo 
Coronel de la Guardia Civil, se le propuso convocarla. Pero nos solicitó 
que se convocase a final de año, y así se hará. Por otra parte, ha entrado un 
programa de vigilancia más exhaustiva en las urbanizaciones para la época 
estival. Concluye que la vigilancia es continua, y que no hay datos 
alarmantes en cuanto a robos y ocupaciones. 

MOCION

Vista la moción presentada por el GP VOX, con fecha 10.06.2022, dictaminada 
por la comisión de Área de Alcaldía de fecha 22.06.22, que dice:

Don Miguel Da Silva Ortega, Portavoz del Grupo Municipal VOX Mutxamel, al 
amparo del artículo 80 del Reglamento Orgánico Municipal, presenta al Pleno del 
Ayuntamiento de Mutxamel la presente MOCION para su debate y aprobación, si 
procede, de acuerdo con la siguiente:

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POLÍTICO VOX 
MUTXAMEL PARA INTENSIFICAR LA VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD EN URBANIZACIONES.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Mutxamel es un municipio con una extensión de territorio que abarca 47,7km² y 
con una población de 26 000 habitantes aproximadamente, de los cuales el 50% de ellos 
están diseminados en las 24 urbanizaciones que componen nuestra localidad. 

Estas urbanizaciones se encuentran a grandes distancias del núcleo urbano de 
población y en medio de grandes extensiones de terreno, esto sumado a la época estival 
a la que nos estamos acercando, pone en el punto de mira de los delincuentes para atacar 
esos entornos de población.

De ahí la importancia de convocar las Juntas Locales de seguridad para minimizar 
estos hechos y analizar y valorar la situación de la seguridad ciudadana en el municipio 
y más concretamente en las urbanizaciones. En particular, conocer, analizar y valorar la 
evolución de la criminalidad y otros problemas que afecten al normal desarrollo de la 
convivencia en el término municipal.

En septiembre del 2010 Se aprueba el Reglamento que regula las Juntas Locales 
de Seguridad, a que se refiere el artículo 54 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

En su artículo 2. Concepto: Las Juntas Locales de Seguridad son órganos 
colegiados para facilitar la cooperación y la coordinación, en el ámbito territorial del 
municipio, de las Administraciones Públicas en materia de seguridad, asegurando de 
forma específica la cooperación y la coordinación operativa de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad que intervienen en el término municipal.

En su artículo 3. Constitución: 
1. Las Juntas Locales de Seguridad podrán constituirse en aquellos municipios o 

agrupaciones de municipios que tengan Cuerpo de Policía propio.
2. Su constitución se llevará a cabo mediante Acuerdo del Alcalde del Municipio 

y del Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, por delegación 
de este, del Subdelegado del Gobierno en la provincia, a iniciativa de cualquiera de 
dichas Autoridades, formalizándose al efecto el Acta de constitución correspondiente.

En su artículo 4. Competencias: Las Juntas Locales de Seguridad, 
desempeñarán las siguientes competencias:

a) Establecer las formas y procedimientos necesarios para lograr una coordinación 
y cooperación eficaz entre los distintos Cuerpos de Seguridad que ejercen sus funciones 
y competencias en el ámbito territorial del municipio.

b) Analizar y valorar la situación de la seguridad ciudadana en el municipio. En 
particular, conocer, analizar y valorar la evolución de la criminalidad y otros problemas 
que afecten al normal desarrollo de la convivencia en el término municipal.
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En su artículo 9. Convocatorias y celebración de sesiones: 
1. Las Juntas Locales de Seguridad se reunirán en sesión ordinaria al menos una 

vez al semestre.
2. Cuando las necesidades lo aconsejen, podrán reunirse en sesión extraordinaria, 

previa convocatoria de la Presidencia, a iniciativa de esta o de cualquiera de los vocales.

Por todo ello, presentamos para su debate y aprobación en la sesión plenaria 
ordinaria del mes de junio los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. – Que el Excmo. Ayuntamiento de Mutxamel convoque a la Junta 
local de Seguridad para planificar las estrategias y acciones para mitigar los posibles 
robos y ocupaciones en las urbanizaciones. –

SEGUNDO. - Que el Excmo. Ayuntamiento de Mutxamel solicite a la 
Subdelegación de Gobierno de Alicante que intensifique la presencia de la Guardia 
Civil así como los controles de seguridad ciudadana en las Urbanizaciones.”
                                     

ACUERDO

Adoptado por 11 votos a favor de los grupos municipales PP (7), Ciudadanos (3) 
y Vox (1), 8 abstenciones de los grupos municipales PSOE (7) y Podem (1), y 2 votos 
en contra del grupo municipal Compromis (2).

ÚNICO: Aprobar la moción referida.

3.5.3 Moción de los grupos municipales PSOE y PODEMOS "Revisión de la ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular"

INTERVENCIONES

El Sr. Iborra Navarro (Podem) toma la palabra y explica la moción presentada. 

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) considera que les ha parecido extraño que se 
presente una moción en el mismo sentido de la suya, porque hasta ahora se había 
intentado consensuar y por su parte no habría habido problema. 

El Sr. Da Silva Ortega (Vox) señala que van a votar a favor pues consideran que 
es una moción bien fundamentada. 

El Sr. Llorca Conca (PP) considera que el primer punto de acuerdo correspondería 
a un cuerpo técnico y no político. Y, en cuanto al segundo, que es volver hacia atrás. 
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El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) comenta que son decisiones que se deberían 
haber tomado junto con un gabinete técnico. 

La Sra. Martínez Ramos (PSOE) aclara que las palabras del portavoz de 
Compromís le han sorprendido pues ella solicitó consensuar la moción entre los 
distintos grupos, propuesta que no se le atendió por parte de la portavoz adjunta de 
Compromís. 

El Pastor Gosálbez señala que al portavoz de Vox lo considera misógino y con 
una actitud deleznable y machista por decir que su compañera de partido no va a 
trabajar cuando no es verdad. 

La Sra. Llorca Conca comenta que no votan en función de quién presente la 
moción, sino en función del contenido de cada una de ellas. 

El Sr. Da Silva Ortega responde que él va al Ayuntamiento todos los días y no 
tiene sueldo, sino que cobra asistencias. Y que su compañera de partido de Compromís 
que está cobrando dedicación exclusiva no va al Ayuntamiento a jornada completa. 

MOCIÓN

Vista la moción presentada por los grupos municipales PSOE y PODEMOS con 
fecha 8.06.2022, dictaminada por la comisión del Área de Alcaldía de fecha 22.06.22, 
que dice:

“Al señor alcalde, Loreto Martínez Ramos, portavoz del grupo municipal del 
PSPV-PSOE, Borja Iborra Navarro portavoz del grupo municipal Podemos Mutxamel. 
En el uso de las atribuciones que le confiere el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como el Arte. 80 del 
vigente reglamento de Organización Municipal (ROM), eleva a Pleno para su 
consideración la siguiente:

Moción:

Revisión de la ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos
contaminados para una economía circular.

Exposición de motivos:

El día 9 de abril se publicó en el BOE la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

El artículo 27.3 de esta Ley regula la quema de residuos vegetales generados en el 
entorno ganadero, agrario o silvícola. Los residuos vegetales generados en el entorno 
ganadero agrario o silvícola que no quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta 
ley de acuerdo con el artículo 3.2.e), tendrán que gestionarse conforme al que se prevé 
en esta ley, especialmente la jerarquía de residuos, priorizando su reciclaje mediante el 
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tratamiento biológico de la materia orgánica”. Así mismo, el artículo 3.2e) establece 
que:

2. Esta Ley no es aplicable a:

e) Las materias fecales, si no están contempladas en el apartado 3.b), paja y otro 
material natural, agrícola o silvícola, no peligroso, utilizado en explotaciones 
agrícolas y ganaderas, en la silvicultura o en la producción de energía a base 
de esta biomasa, mediante procedimientos o métodos que no ponen en peligro 
la salud humana o dañan el medio ambiente.”

Esta redacción genera confusión en el sector y en los propios organismos que 
tienen que hacer cumplir la norma, lo cual puede provocar una aplicación diferente 
según la interpretación que se haga de esta.

Igualmente, la prohibición de la quema de los restos de poda o de cualquier 
subproducto de material vegetal implicaría un grave perjuicio a las explotaciones 
situadas en zonas de difícil orografía con parcelas de pequeño tamaño y difícil acceso 
donde se iniciarían múltiples expedientes sancionadores que dañarán todavía más a la 
difícil supervivencia de estas zonas agrícolas.

Tenemos que evolucionar hacia un tratamiento respetuoso con el medio ambiente, 
mediante varias alternativas a las quemas, como pueden ser el triturado, el compostaje o 
la utilización de esos residuos en energía (Biomasa) entre otras. Por eso creemos 
que es el conjunto de las administraciones debe de apoyar para la implantación de 
estas alternativas, a través de líneas de financiación pública.

En los casos de cultivos leñosos donde se procede al arranque de los árboles para 
su renovación y replantación, resulta conveniente la q quema de las raíces de estos 
árboles, porque son reservorio de todo tipo de patógenos; por eso, una burocracia de 
permisos individualizados constituye trabas innecesarias y dificultosas para los 
profesionales del sector. Por todo el anterior, se proponen los siguientes acuerdos.

ACUERDOS:

Instar el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico a:
1. Los restos de podas dentro del ámbito de la ganadería, agrícola y silvícola 

no sea considerado como residuos y si como subproducto vegetal original de 
la actividad agraria.

2. Revisión la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, con el objetivo de volver a la situación previa a 
su aprobación en relación con la quema de subproductos vegetales 
generados en el entorno de la ganadería, agrario o silvícola.

3. Que se trabaje de manera coordinada con el sector agrario, ante cualquier 
modificación normativa que pueda afectar a este. Y que se crean líneas de 
financiación para los sectores afectados, con fondos de las diferentes 
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administraciones (Europea, Estatal, Autonómica y Diputaciones), para la 
implantación de alternativas a las cremas (trituradora, compostadora, 
biomasa, etc ).

4. Dar traslado de estos acuerdos al Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico, al Ministerio de Agricultura y Alimentación, a la 
Consellería de Agricultura Desarrollo Rural, Emergencia Climática Y 
transición Ecológica, a la Diputación de Alicante y a los grupos 
parlamentarios representados a las Cortes Valencianas.”

ACUERDO

Por 9 votos a favor de los grupos municipales PSOE (7), Podem (1) y Vox (1), 2 
abstenciones del grupo municipal Compromís (2), y 10 en contra de los grupos 
municipales PP (7) y Ciudadanos (3).

ÚNICO: Rechazar la moción referida.

3.5.4 Moción presentada por el GM PSOE "Incorporación de la plataforma 
BIZUM en la realización de los pagos al Ayuntamiento de Mutxamel"

INTERVENCIONES

El Sr. Sellés Lloréns (PSOE) defiende la moción presentada por su grupo 
municipal.

La Sra. Llorca Conca (PP) señala que desde el equipo de gobierno están de 
acuerdo con implementar medios que faciliten las gestiones a los ciudadanos, por lo que 
están a favor.

El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) explica a los ciudadanos cual sería el 
procedimiento a realizar para realizar pagos a través de bizum. 

El Sr. Da Silva Ortega (Vox) señala que su voto será a favor pues es un 
instrumento más para facilitar la vida cotidiana de los vecinos. 

MOCIÓN

Vista la moción presentada por el grupo municipal PSOE con fecha 14.06.2022, 
dictaminada por la comisión del Área de Alcaldía de fecha 22.06.22, que dice:

“Loreto Martínez Ramos, portavoz del Grupo Municipal del PSPV-PSOE, en el 
uso de las atribuciones que me confiere el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como l’arte. 80 del 
vigente Reglamento de Organización Municipal (ROM), eleva a pleno para   su 
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consideración la siguiente:

MOCIÓN

INCORPORACIÓN DE LA PLATAFORMA BIZUM EN LA REALIZACIÓN 
DE PAGOS AL AJUNTAMENT DE MUTXAMEL.

EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS. 

La realización de pagos por medios telemáticos es una práctica cada vez más 
frecuente entre la ciudadanía, sobre todo desde el incremento de las comisiones que 
cobran las entidades financieras por operaciones básicas como ingresos o transferencias 
en las oficinas bancarias. El aumento de personas que utilizan medios telemáticos para 
hacer pagos es también consecuencia de las restricciones y los límites en la atención 
presencial en la actual situación de pandemia, no solo por parte de las entidades 
financieras, sino también de las administraciones públicas. Además, esto no se trata de 
una cuestión coyuntural, sino que previsiblemente será   un hábito cada vez más extenso 
entre la población en un futuro próximo.

Entre los diferentes métodos de pago telemático, recientemente se ha extendido el 
uso de la plataforma   BIZUM. Este medio de pago a través del móvil está impulsado 
por diferentes entidades financieras españolas y permite realizar pagos entre 
particulares, donaciones a ONG, pagar en comercios, e incluso hay administraciones 
públicas que están incorporando esta modalidad entre sus servicios. En términos 
generales, el uso del BIZUM no tiene ningún coste asociado para el usuario, por lo cual 
se convierte en una alternativa atractiva al pago con tarjeta o las transferencias, que 
suelen tener costes por operaciones o de mantenimiento.  

En el ámbito de la administración pública, hay que destacar el anuncio de la 
Diputación de València e infinidad de ayuntamientos, sobre la habilitación de la 
plataforma BIZUM como herramienta para el pago de tasas, sanciones, matriculaciones y 
otro tipo de órdenes de pago electrónico.

Así, instituciones autonómicas y ayuntamientos han incorporado este nuevo 
método de pago, similar a una operación con tarjeta bancaria, pero con infinidad de 
ventajas que facilitan el trámite al ciudadano, entre otros, la completa gratuidad de la 
herramienta, frente al cobro de las   comisiones asociadas a muchas tarjetas de crédito o 
débito. 

En la actualidad, y a la   vista de la extensión en el uso de la citada herramienta de 
pago virtual entre la ciudadanía, parece oportuno valorar su incorporación a los medios 
de pago   del Ajuntament de Mutxamel, siempre que se considere beneficioso para el 
ciudadano y no supongo entorpecer el normal funcionamiento de los servicios 
municipales.
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Por todo lo anterior, se propone el siguiente

ACUERDO:

Realizar las gestiones oportunas para incorporar a lo largo de 2022 la plataforma 
BIZUM entre las herramientas de pago a disposición del ciudadano para la realización 
de pagos de tributos municipales o cualquier otra transacción económica ante el 
Ajuntament de Mutxamel, como en el caso de reserva de pistas deportivas, 
Conservatorio, etc.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromis (2), Podem (1) y Vox (1).

ÚNICO: Aprobar la moción referida.

4.1. DESPACHO EXTRAORDINARIO
Previa declaración de urgencia, por unanimidad de asistentes, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82.3 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se acuerda incluir en el 
Orden del Día los asuntos que son tratados a continuación:

4.1 Ampliación plazo para resolver el expediente contradictorio de liquidación del 
contrato de prestación del “Servicio de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos 
urbanos”, adjudicado a la mercantil URBASER S.A. Expte. 2020/1303.

INTERVENCIONES

El Sr. Da Silva Ortega (Vox) hace un repaso de las fechas de los distintos 
requerimientos e informes que constan en el expediente. Por lo que pregunta si falta 
personal. 

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista propuesta de acuerdo de fecha 23.06.2022, objeto de este expediente, que 
dice:

“En fecha 31 de marzo de 2022, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
Mutxamel, se declara la caducidad y reinicio de expediente contradictorio de 
liquidación del contrato de prestación del “Servicio de limpieza viaria y recogida de 
residuos sólidos urbanos”, adjudicado a la mercantil URBASER S.A.
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Del acuerdo de inicio se emite notificación al interesado con fecha de registro de 
salida 19/04/2022 y número 3168/2022, poniéndose a disposición del interesado en sede 
electrónica con esta misma fecha durante el plazo de diez días naturales, finalizado el 
cual consta evidencia del rechazo sin acción por parte del destinatario.

No obstante, con fecha 5/05/2022, y número de registro de entrada 5323/2022 la 
interesada presenta alegaciones.

En fecha 6/05/2022 por parte de la Jefatura del Servicio de Régimen Interior se 
solicita informe al Ingeniero municipal Jefe del Departamento de Servicios a los efectos 
de resolver las alegaciones formuladas.

En fecha 22/06/2022 se reitera por la Jefa del Servicio de Régimen Interior el 
requerimiento de informe en relación con las alegaciones presentadas por la mercantil al 
objeto de proceder a resolver dentro de plazo el expediente contradictorio en trámite.

Con fecha 22/06/2022 se recibe contestación de la Jefatura del Departamento de 
Servicios, mediante la que se pone de manifiesto la imposibilidad de realizar el informe 
requerido en el plazo señalado dada la sobrecarga de trabajo que tiene actualmente en el 
desarrollo de las funciones de Jefe de Servicios (Ingeniero Industrial municipal), así 
como las prioridades a atender requeridas desde las diferentes Concejalías del 
Ayuntamiento, teniendo en cuenta en relación con la tarea solicitada la complejidad y 
dedicación que le requiere su elaboración.

Considerando que la tramitación del expediente contradictorio se encuentra sujeta 
a las normas del procedimiento administrativo común y, no señalándose un plazo para 
ello en la normativa específica, a los plazos generales para la resolución de 
procedimiento en ella regulados. cuyo plazo para la resolución y notificación será de 
tres meses desde el acuerdo de iniciación, conforme a lo señalado en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, transcurrido el cual sin que se hubiera dictado resolución, 
procedería declarar la caducidad con la posibilidad de iniciar de nuevo el procedimiento 
para la reclamación de cantidad a la contratista, siempre que no hubiera prescrito la 
acción para ello.

Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la LPACAP, el 
órgano competente para resolver, podrá, acordar de forma motivada la ampliación del 
plazo máximo del resolución y notificación, no pudiendo ser éste superior al establecido 
para la tramitación del procedimiento.

Considerando que ha quedado debidamente acreditada la confluencia de diversas  
circunstancias que justifican la ampliación del plazo para resolver el expediente 
contradictorio de liquidación del contrato de prestación del “Servicio de limpieza viaria 
y recogida de residuos sólidos urbanos”, adjudicado a la mercantil URBASER S.A., 
atendidas las eventuales dilaciones por parte de la interesada en el trámite de recepción 
de las notificaciones en sede electrónica, así como las dificultades para obtener los 
informes precisos para su resolución dada la sobrecarga de trabajo  del técnico 
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municipal responsable teniendo en cuenta la complejidad y dedicación que requiere su 
tramitación y la brevedad de los plazos legalmente establecidos para resolver, resulta 
procedente la ampliación de los mismos en toda su plenitud.

Considerando que el órgano de contratación competente en el procedimiento de 
contratación de referencia es el Ayuntamiento Pleno cuya competencia le viene 
atribuida por razón de la cuantía del contrato, conforme a lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Segunda de la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO.- Ampliar el plazo de tres meses, previsto para resolver el 
procedimiento que nos ocupa, por un tiempo igual al concedido en su origen, 
prolongándose el mismo hasta el 30/09/2022. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo de ampliación de plazo a la mercantil 
URBASER S.A., indicando que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, sin perjuicio del recurso procedente contra la resolución que ponga fin al 
procedimiento.

TERCERO.- Notificar asimismo este acuerdo a la entidad avalista.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromis (2), Podem (1) y Vox (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.
 

5. RUEGOS Y PREGUNTAS.
Se formulan los siguientes:

El Sr. Alberola Aracil (PSOE) pregunta sobre los puntos de carga eléctrica de los 
coches si están en funcionamiento.

El Sr. Alcalde responde que todavía no. El Sr. Bermejo Castelló (PP) responde 
que es un punto que tiene que poner Iberdrola. 

El Sr. Alberola Aracil hace alusión a las quejas sobre la existencia de cucarachas 
en la plaza de Peñacerrada, pregunta si se va a llevar a cabo la fumigación.

El Sr. Alcalde responde que sí se ha llevado a cabo y que hay en algunas zonas 
que se va a repetir el proceso.
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El Sr. Alberola Aracil apunta a que el aire acondicionado de la policía local no 
funciona y que cuando se va a reparar.

El Sr. Alcalde contesta que la orden ya está dada para que se lleve a cabo dicha 
reparación. 

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromis) pregunta que actualmente en el Polideportivo 
cuantas escuelas deportivas se están haciendo.

La Sra. Corbí Ferrándiz responde que cinco. 

El Sr. Iborra Navarro (Podem) interviene para dar soporte a la Concejala de 
Igualdad por la denuncia que ha recibido de Vox por la colocación de la pancarta de 
LGTBI. Por otra parte, habla de los apartamentos turísticos de la calle El Cirerer y las 
quejas por las molestias que generaba. Pregunta si por el Ayuntamiento se ha dado 
traslado a la Generalitat.

Contesta el Sr. Alcalde que no eran apartamentos turísticos sino un chalet que se 
alquilaba, concretamente, para fiestas. Añade que este año ya ha habido alguna queja en 
este mismo sentido. 

El Sr. Sola Suárez concreta que la denuncia debería presentarse en el organismo 
que autoriza la actividad (Consellería), no en el Ayuntamiento.

El Sr. Iborra Navarro señala que hay vecinos que se quejan del por qué se debe 
solicitar cita previa para ser atendido en la OMAC y que hay quejas del por qué se tarda 
tanto en tener citas. Pregunta si hay falta de personal.

La Sra. Llorca Conca (PP) responde que fue una semana en concreto por la 
acumulación de varias matrículas lo que colapsó la cita previa. No se ha retirado la cita 
previa pues si algún ciudadano tiene algún tema urgente se le atenderá sin cita previa.  

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 15:02 horas, 
de todo lo cual, yo la Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE                                                                                      LA SECRETARIA
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